
ACTAOS0/2019 J 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 1 T O 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓ U 1 ~Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTICINCO DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. - - - - --- ------- - - - -- - - - - ----- - --- - -

Siendo las catorce horas con seis minutos del dla veinticinco de junio de dos 

mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricei'io Conrado, la Licenciada 

en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carios 

Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, Licenciada 

en Derecho, leticia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con Jos 

articulas 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 fracción 11, 15 y 16 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Y 
Información Pública y Protección de Datos Personales. ~ 

Acto seguido et Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artículos 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario. acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora General 

Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión, por lo que la 

segunda citada, atendiendo a lo estipulado en el artículo 14 fracción V d 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura del mismo en los siguien s 

términos: 

' 

d -



1.- Lista de Asistencia. 

ti.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para la celebración de la 
sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del dia. 

IV.- Aprobación del acta anterior 

V.- Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 
1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 448/2019 en contra del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Seyé. 
1.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 49112019 en contra de ra 
Universidad Tecnológica Regional del Sur. 
1.3 Aprobación. en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 677/2019 en contra del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 
1.4 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 678/2019 en contra de la 
Secretaría de la Contraloría General. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resoluci.ón relativo al recurso d/ 
revisión radicado bajo el número de expediente 67912019 en contra del 
Ayuntamiento de Umán, Yucatán. 

1.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relati.vo al recurso d í 
revisión radicado bajo el número de expediente 680/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.7 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 681/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 683/2019 en contra del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 
1.9 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relativo al recurso de cj 
revisión radicado bajo el número de expediente 684/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Tunkás, Yucatán. 
1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 685/2019 en contra del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán . 
1.11 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs 

de revisión radicado bajo el número de .·xrped·e 686/2 9 en contra el 
!Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

. 



1.12 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativ 
de revisión radicado bajo el número de expediente 68712019 
Ayuntamiento de Progreso, Yucatán. 
1.13 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al rso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 688/2019 en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretarla de Salud Comité 
Ejecutivo Seccional 2014-2017. 
1.14 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 689/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán. 
1.15 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 37912019 en contra de la 
Secretarla de Desarrollo Social. 
1.16 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 38312019 en contra del 
Ayuntamiento de Chemax, Yucatán. 
1.17 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 387/2019 en contra de la 
Central de Abastos de Mérida 
1.18 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 41912019 en contra del ./_ 
Ayuntamiento de Espita, Yucatán. ~ 
1.19 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 46712019 en contra del 
Ayuntamiento de Ticul, Yucatán. 
1.20 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 49212019 en contra del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 
1.21 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 499/2019 en contra de Ja 
Consejería Jurídica. 
1.22 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso n 
de revisión radicado bajo el número de expediente 52512019 en contra del J 
Congreso del Estado de Yucatán. 
1.23 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 553/2019 en contra de la 
Secretarla de Seguridad Pública. 
1.24 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 56412019 en contra del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
1.25 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurs 
de revisión radicado bajo el número de expediente 57112019 en contr de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.26 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo a recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 582/2019 en c tra de la 
Secretaria de Obras Públicas. 



1.27 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 584/2019 en contra de la 
Secretaría de Administración y Finanzas. 
1.28 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 595/2019 en contra del 
Organismo Público Municipal Descentralizado de Operación y 
Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal. 
1.29 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 62512019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 
1.30 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 626/2019 en contra de la 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán. 
1.31 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 62712019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.32 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 628/2019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán . 
1.33 Aprobación, en su caso , del proyecto de resolución rel 1 1vo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 629/2019 en contra de la 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán. 
1.34 Aprobació_n, en su caso, del proyecto de resoluci.ón relativo al recurs~ 
de revisión radicado bajo el número de expediente 630/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 

1.35 Aprobación , en su. caso, del proyecto de reso. luc1.ón relati.vo al recurso ¿ 
de revisión radicado bajo el número de expediente 63112019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 
1.36 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado baJO el número de expediente 632/2019 en contra de la 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán 
1.37 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 63312019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.38 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 63412019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 
1.39 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 635/2019 en contra de !a 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán. 
1.40 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 636/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.41 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución elativo al recurs 
de re.Jisión radicado bajo el número de expedi te 637 019 en contra d 1 
Sistema para el Desarrollo Integral de ta Fam· · Y tán . 



1.42 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativ al r u o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 638/2019 en o r de 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán. 
1.43 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al re o 
de revisión radicado bajo el número de expediente 639/2019 en contra de 
Servicios de Salud de Yucatán. 
1.44 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 640/2019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 
1.45 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 641/2019 en contra de la 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán. 
1.46 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 642/2019 en contra del 
Sistema para el Desarrollo Integrar de la Familia en Yucatán. 
1.47 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 643/2019 en contra de la 
Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán. 
1.48 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 644/2019 en contra de la 
Junta de Electrificación de Yucatán. 
1.49 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 64512019 en contra de la _,:-
Junta de Electrificación de Yucatán. ~ 
1.50 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 646/2019 en contra de la 
Junta de Electrificación de Yucatán. 
1.51 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso 
de revisión radicado bajo el número de expediente 647/2019 en contra de la 
Junta de Electrificación de Yucatán. 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 483/2018 en contra del 
Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, correspondiente a Ja imposición de __R. 
medida de apremio consistente en la multa. ~ 

3. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia: 
3.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 65/2019 
en contra de la Secretaria de Fomento Turístico. 
3.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al~ 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 66/20 9 
en contra del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 
3.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución rel vo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 912019 
en contra de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia P blica del 
Estado de Yucatán. 



3.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al 
procedimiento de denuncia radicado bajo el número de expediente 104/2019 
y su acumulado 10512019 en contra del Sindicato de Trabajadores del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán . 

4. Aprobación, en su caso, del acuerdo del Pleno a través del cual se 
establecen tos criterios para determinar la manera en la que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia y acceso a la información, 
las personas fisicas y morales que reciben recursos públicos , o en su caso 
realicen actos de autoridad. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a "'º"'ºn='- -""'-.L 
de los integrantes del Pleno presentes. para ta aprobación, en su caso, el orden 

del día presentado por la Directora General Ejecutiva, y en términos de lo 

instaurado en el artículo 12 fracción XI del Reglamento Interior en cita , se tomó el _,,/.---

siguiente: / 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del 

día expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva, en los 

términos antes escritos . 

Seguidamente el Comisionado Presidente informó al Pleno acerca de la 

presencia de los estudiantes de la Universidad del Sur en la sesión , 

manifestando que a lo largo del día, los citados han participado en diversas 

actividades en las que se les ha presentado las actividades que realizan tas 

diferentes áreas del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, de igual manera agradeció la 

presencia del Maestro, Orbelin Montiel Cortes, docente de la Universidad del 

Sur. 

marcada cqn el número 04912019 , de la sesión ordi 
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2019, en los términos circulados a los correos institucionales, siendo el r sultado 

de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del 

marcada con el número 049/2019, de la sesión ordinaria de fecha 21 e junio 

de 2019, en los términos circulados a los correos electrónicos institucionales. 

59512019, 

63112019, 

525/2019, 

625/2019, 

63212019, 

553/2019, 

626/2019, 

633/2019, 

56412019, 57112019, 

627/2019, 62812019, 

63412019, 63512019, 

582/2019, 

62912019, 

63612019, 

63012019, 

63712019, 

639/2019, 640/2019, 641/2019, 64212019, 64312019, 63812019, 644/2019, 

64512019, 646/2019 y 647/2019, sin embargo, el Comisionado Presidente 

manifestó que las fichas técnicas de los proyectos en comento, estarán 

integradas a la presente acta. Se adjuntan íntegramente las ponencias remitidas 

por la Secretaría Técnica a los correos institucionales. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sanso 

Ponencia· 

" Número de expediente: 44812019 

Sujeto obligado: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Seyé. 

sR;¡/ 



ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: No se cuenta con es/e dato, con número de folio 

00256819, en Je que se requirió en formato digital abierto (word, Excel, etc): 

"1) .. .las personas que han ingresado a laborar en su institución, del 1 de enero de 2007 

al 15 de febrero de 2019, especlficamente requiero los siguientes datos: fecha de 

ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo y nombre 

del puesto; 2) ... las personas que han causado baja laboral en su institución, del 1 de 

enero de 2007 al 15 de febrero de 2019, especlficamente requiero los siguientes datos: 

fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre 

completo, último sueldo mensual broto y neto, área de trabajo. nombre del puesto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito: 3) Del 1 de enero de 2007 al 15 de 

febrero de 2019, solicito conocer el pago al ex trabajador de su entidad pública debido a 

que ganó una demanda laboral vla tlibunales, específicamente requiero los siguientes 

dalos: focha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral 

documento del cálculo del finiquito que se le otorgó inicialmente antes que el trabajador 

demandara. fecha y monto final que dictaminó el tlibunal y del cual se le pagó al 

trabajador, fecha y monto final que dictaminó el tlibunal y del cual hasta la fecha sigue 

sin ser pagado al trabajador; 4) Relación anual de las obras públicas efectuadas, en el 

pe/iodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de febrero del 2019, 

específicamente requiero Jos siguisntes datos: número de la obra, nombre y/o 

descripción de la obra, monto total de la obra, fecha de término de ta obra y fecha del 

acta del finiquito de la obra, la razón social de la constructora, el representante legal, el 

domicilio. el teléfono (local y celular) y correo electronico oficial del contratista, y 5) 

Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancalia, número de póliza de cheque, fecha de la pól'V" 
de cheque, desclipción.y monto_ total ds/ bien o seNi.cio, hacia que area ss destinó dicha 

srogaciónycualessu¡ust1ficaciónoparaqueseut1//zó." 

Acto reclamado: La falta de respuesta del sujeto obligado 

Fecha de in terposición del recurso: Veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de pobiemo de los Munic_ipios de Yucalán 

Ley que crea el Organismo Público descentralizad 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Seyé, Yucat n 



Area que resultó competente: El Presidente Municipal, en .su carácterde.pJ • 1 

Consejo Directivo del Sistema de Agua Potable y A/cantan/lado del Mumc tO Se , 

Yucatán. 

Conducta: En fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve la parte recurrente 

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la falta de respuesta por parte del 

sujeto obligado a su solicitud de acceso, por lo que el medio de impugnación que nos 

ocupa se admitió de conformidad a la fracción VI del articulo 143 de Ja Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

En primera instancia conviene precisar que de las constancias que obran en autos se 

encuentra el acta de sesión extraordinaria de fecha cinco de abril de dos mi diecinueve, 

en la cual se sometió a conocimiento, discuSÍÓ/J y aprobación del Cabildo, para declarar 

fuera de funcionamienro, desintegración y/o extinción del Organismo Público 

Descentralizado del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Seyé, en 

razón que el área del Sistema de Agua y Alcantarillado del referido Municipio, no cuenta 

con activos y pasivos alguno, firmando en el acta de sesión ocho Regidores de los que 

integran el Cabildo, para su debida validez y constancia, con lo que se dio por 

clausurada la sesión de Cabildo. 

De lo anterior. se desprende que el extinguirse el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Seyé, la autoridad intenta justificar le ausencia de 

respuesta e la solicitud de acceso que nos ocupa, Jo cual no resulte ajustado a derecho, 

pues esto no obsta para considerar no pronunciarse sobre le entrega de la información, o 

bien, declarar su ineústencia de conformidad al procedimiento establecido para ello en la 

Ley General de la Materia, ya que acorde a la Ley que crea el Organismo Póblico 

descentralizado, la Dirección y Administración del Sistema de Agua Potabla y 

Alcantarillado del Municipio de Yucatán, corresponde al Consejo Directivo, el cual se 

íntegra entre diversos elementos con el Presidente del Consejo Directivo que será el 

Titular de la Presidencia Municipal, en su carácter de primer Regidor del Ayuntamiento 

de Seyé. Yucatán; as/ también, cuando por razones de interés general o por disposición 

legal y previa autorización del CongreS-O del Estado, dejare de existir el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Seyé, Yucatán, como aconteció en la especie, 

todos los bienes que formen el patrimonio del citado Organismo Público descentralizado 

pasarán a formar parte del patrimonio del Municipio de Seyé, Yucatán 

En ese sentido, homologando lo anteriormente referido. a la circunstancia acontecida 

con el referido Organismo Público descentralizado, se desprende que al extinguirse éste, 

y en consecuencia no contar con Director General del propio Organismo, Unidad de· 

Transparencia, ni otra autoridad en materia de acceso a la información, pues a la 

presente fecha el Pleno de este Organismo Autónomo no tiene conocimiento de el . 

quien resulta responsable para dar respuesta a la solicitud de acceso que nos ocu , es 

el Presidente Municipal, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del istema 



de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Seyé, Yucatán, ya que entre sus 

facultades inmersas en la propia Ley que crea al Organismo Público Descentralizado en 

cita, se encuentra el conocer y en su caso, aprobar /os estados financieros y balances 

anuales. as/ como los informes generales y especiales. 

En virtud de todo Jo expuesto, se desprende que no resulta acertada la omisión del 

Sujeto Obligado, pues omitió dar respuesta a Ja solicitud de acceso que nos ocupa, por 

lo que resulta procedente Revocar su conducta. 

Sentido: Con todo. se revoca falta de respuesta del Sujeto Obligado. por lo que se 
instruye al Presidenta Municipal, an su carácter de presidente del Consejo Directivo del 

Sis/ama de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Seyé, Yucalán, para que 

efecluélosiguiente: 

A Real/ce la búsqueda de la información solicitada y proceda a su entrega, o bien, en 

caso de resultar inexistente declarar su inexistencia, acorde al procedimiento establecido 

para ello en la Ley General de la Materia 

B. Notffique a la parte recurran/e todo lo anterior, adjuntando en su caso la informacKm, 

o bien, las constancias con motivo de la inexistencia de la misma, a través del correo 

electrónico que aquélla designó en el presente recurso de revisión a fin de olr y recibir 

noti~ICaciones, y remita al Pleno de . e~te Instituto las documenta/es. qu.e acrediten /as~ 

gestJOnes respectivas para darcumpl1m1ento a Ja presente determinación ~ 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que en la especie no dio respuesta a la solicitud 1 
de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el articulo 154 de la Ley 

::~::1 1:n ~::~:;:~:c:.=". :::: d:ª::.s:: ::e o:::s.::::~:::~:re;. ;.::: 
probable responsabilidad por el incumplimiento a las obl¡gacrones previstas en la Ley, 

deberán harerto del conoc1m1ento del órgano Interno de Control para que éste acuerde 

lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de responsabilidad 

respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su tracción /, de la norma ya 

aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falla da respuesta a las solicitudes 

en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta procedente dar 

vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Seyé, Yuca/án, a fin de que éste 

acuerda lo previsto, en su caso, con el procedimiento da responsabilidad respectivo, en 

atención a la falta referida con antelación 

Plazo para cumplir a informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño onrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

" Nümoro dooxpod;onto' 49112019. ..~Ll./ 
S"joto ~bUgado' un;~ra~ad Tocnológ<a RI lp 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, recalda 

con el nümero de folio 00262119, en la se cual requirió Jo siguiente: ·A su sujeto 

obligado, le solicito lo siguiente: 1).· Solicito comx:er las personas que han ingresado a 

laborar en su institución, del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, 

especificamenle requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral. nombre 

completo, sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto; 2).· Solicito 

conocer las personas que han causado baja /abol"al en su institución, del 1 de enero de 

2007 al 15 de Febrero de 2019, especfflcamente requiero los siguientes datos: fecha de 

Ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo 

sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto y documento donde se 

desglose el cálculo del finiquito; 3).- Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, 

Solicito conocer el pago al ex trabajador de su entidad pública debido a que ganó una 

demanda laboral v/a tribunales. especlf/Camente requiero los siguientes datos: fecha de 

ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo. ultimo 

sueldo mensual neto y bruto, área de trabajo, nombre del puesto, documento del 

del finiquito que se le otorgó inicialmente antas que el trabajador demandara, 

monto final que dictaminó el tribunal y del cual se le pagó al trabajador, fecha 

final que dictaminó el tribunal y del cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabaja 

4}.· Relación anual de las obras publicas efectuadas. en el periodo comprendido entra el 

f de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, especmcamente requiero los siguientes 

datos: numero de la obre, nombre y/o descripción de la obra, monto total de la obra, 

fecha de término de la obra y fecha del ecta del finiquito de la obre, la razón social de la 
constructora, el representante legal, el domicilio, el teléfono (local y celular) y corroo 

electrónico oficial del contratista; 5) Relación de gastos generados por su sujeto obligado 

en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en 

dicha relación requiero: nombre del banco y su número de cuenta bancaria, numero de 

Póliza de Cheque. Fecha de Ja Póliza de Cheque, descripción y monto tola/ del bien o 

servicio .. hacia qué área se destinó dicha erogación y cuál es su justificación o para qu~ 

se ut1J1zó ¿/7 

NOTA: Para cualquier aclaración favor de dirigirse al correo frentecivico (arroba) 
yahoo.com , as/ mismo comento que la Información que requiero es en formato diglral 
abierto (word, excel, etc.) y en caso que comprimiendo los diferentes archivos no pudiera et 
entregarse vla plataforma por alcanzar el tope máximo de Megabytes, les pido me Jo 
puedan enviar en el correo antes mencionado en esta nota. De igual manera manif1&slo 
bajo protesta de decir la verdad, que no cuento con la capacidad económica para 
efectuar pagos por concepto de copias de los documentos, y por último menciOno, que 

los documentos o la información que solicito. d~ alguna ma. "'ra. fue generada /;/ 
computadora, y en consecuencia debe ester en digital". 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El veinticinco de maf?O de dos mil iecinueve 



CONSIDERANDOS 

Normatfvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Decreto 268 por el que se cree la Universidad Tecnológica Regional del Sur. 

Estatuto Orgánico de la Universidad Tecnológica Regional del Sur 

Area que resultó competente: Director de Administración y Finanzas 

Conducta: De /as constancias que obran en autos se desprende que la c el 

Sujeto Obligado consistió en Ja omisión de dar contestación a la sor ud de acceso con 

el número de folio 00262119, dentro del término legal establecido en el artfculo 79 de la 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, esto es. 

en el término de diez dlas hábiles. por lo que el particular inconforme interpuso el 

presente recurso de revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al 

Sujeto O.bligado para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que este se manifestó al/' 

respecto tf/' 
Asimismo. es conveniente precisar, que el Sujeto Obligado dio contestación mediante la 

cual solicitó una ampliación de plazo por diez dlas hábiles para proporcionar la 

información en razón de encontrarse realizando la búsqueda exhaustiva de la misma 

tanto en sus archivos flsicos como electrónicos 

Posterionmmte, a través de sus alegatos emitió respuesta en la cual remitió diversas 

constancias al particular mediante el correo electrónico del aquel. entre las que se 

encuentra el oficio marcado con el número DAF-08112019 de fecha veintiséis de marzo 

de dos mil diecinueve, en el que se manifestó respecto a la información peticionada 

Siendo que del estudio realizado a dicha información se desprende que. en cuanto a la 

información de Jos contenidos de información. 1) y 2) del periodo dos mil siete al dos mil 

dieciocho, el Sujeto Obligado declaró la inexistencia de Ja información manifestando que 

esto es en razón de no haberse encontrado Jos datos solicitados, de lo cual no se 

desprende que dicha circunstancia fuera confirmada por el Comité de Transparencia; por 

lo que, aun cuando requirió al competente no fundamentó ni motivó sus razones, e 

incumplió con esto el procedimiento previsto para declarar la inexistencia de la 

información, no resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado 

De igual manera. con relación los contenidos 1) y 2) del afio dos mil doce al quince de 

febrero de dos mil diecinueve, corresponde a la información solicitada, pues proporcion 

los documentos de los cuales el particular puede obtener los datos que son de su int s 

"'pecto '' po~o "Pliombro "" m;/ d0ciocif d" m;/ diocioo0>0 do lo 



anterior se advierte que puso a disposición del particular la información que si satisface 

el interés de la parte recurrente. en cuanto e dichos contenidos. 

Asimismo, en cuanto al contenido 3) se desprende que la autoridad declaró su 

inexistencia en virtud que manifestó: • ... no se encuentra registrada alguna demanda o 

demandas laborales contra la Universidad Tecnof(Jgica Regional del Sur, interpuesta por 

algún ex trabajador, ante alguna instancia competente.·. de lo cual no se desprende que 

dicha circunstancia fuera confirmada por el Comité de Transparencia: por lo qUf/, aun 

cuando requirió al competente no fundamentó ni motivó sus razones, e incumplió con 

esto el procedimiento previsto para declarar la inexistencia de le información, no resuhe 

procedente /a conducta del Suj6to Obligado 

Aflore bien, respecto al diverso 4).- Relación anual de les obras publicas efectuadas. en 

el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, 

especfficamente requiero Jos siguientes datos: numero de la obre, nombre y/o 

descripción de la obra, monto total de la obra, fecha de término de la obra y fecha del 

acta del finiquito de la obra. la razón social de la constructora. el representen/e legal, el 

domicilio. el teléfono (/ocal y celular) y OOTTeO electrónico oficial del contratista, en cuanto 

a la declaratoria de incompetencia, esta si resulta procedente. ~ 

Finalmente, respecto el contenido 5), se advierte que el Suj6to Obligado. hizo del 

conocimiento de la parte solicitante la inexistencia de la información en los términos en 

qUfl fuera peticionada, y en eres de le transparencia y de acuerdo al Criterio 03117 

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a Je Información y Protección 

de Datos Persone/es (/NA/), cuyo rubro es: "No existe obligación de elaborar 

documentos ad hoc para arender las sollcltudes de acceso a fa lnformacl • 

informó a la parte inconforme que ponla a su disposición la información en la form en 

que obraba en sus archivos. de cuyo antilisis se desprende que de la Relación de si 

generados por su sujeto obligado en el perlodo comprendido entre el 1 de enero de 200 

al 15 de Febrero del 2019, an dicha relación requiero: nombre del banco y su número de 

cuenta bancaria, numero de Póliza de Cheque, Fecha de la Póliza de Cheque. 

descripción y monto total del bien o servicio, hacia qué área se destinó dicha erogación y 

CAJtll es su justificación o para que se utilizó, únicamente proporcionó los datos relativos 

la relación de gastos as/ como el monto toral del bien o servicio de cada uno, sin 

pronunciarse respecto a la entrega o inexistencia de los datos restantes, a saber, !!2!!!Qm 

del banco v su número de cuenta bancaria numero de Póliza da Chooug Fecha da la 



denomina la función que se ocupa de seleccionar, contratar, formar, emplear y retener a 

los co/aborad0f9S de la organizacíón, existiendo para ello departamentos encargados de 

esas responsabilidades, como en la especie acontece con aquélla; asimismo, atendiendo 

a lo establecido en el ordinal 129 d6 Ja Lev General de Transparencia v Acceso a la 

Información Pública los Sujetos Obligados debfJrán otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones, es decir, toda información que obre en sus 

archivos independientemente si ellos la hubiesen o no generado; por lo tanto, resulta 

Incuestionable que aun cuando no hubiere normatividad qua la obligue a elaborar 

un documento en el nivel de desagregación como lo solicita fa parte recurrente, lo 

cierto es, que si esta obligada a resguardar los documentos insumos de los cuales 

se generarla la información solicitada, por fo que su conducta debió consistir en 

proporcionar a Ja parte recuffente las constancias relativas a los documenros que ~ 

sustenten la Información solicitada. ~ 

Consecuentemente, se determina que en efecro el acto que se reclama, si causó 

agravio a la parte recurrente, coartando su derecho de acceso a la Información 

pública, y causándole incerlidumbre acerca de fa Información qu 

naturaleza son públicos y deben otorgarse a la ciudadanla. 

Sentido: Se revoca la falta da respuesta por parte da la Universidad Tecnológica 

Regional del Sur. y se Je instruye a éste, para qua a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente· 

l . Requiera nuevamente a la Dirección de Administración y Finanzas. para efectos 

que: a) con relación a los contenidos de información 1) y 2) del periodo dos mil siete al 

dos mil dieciocho y 3), declara fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al 

procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de la Ley General da Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; y, b) realice la búsqueda exhaustiva de la información 

con relación al contenido 5) de los elementos fa/tantas, nombre del banco y su número 

de cuenta bancaria numero de Póliza da Cheaue Fecha de la Póliza de Cheaua 

descrieción del bien o servicio hacia qué área se desf'nó dicha erogación y cuál as su 

iusfficación o para que sa uf/izó y la entregue, o bien, declare la inexistencia da dicha 

información acorde al mu/licitado procedimiento, ~ qua da no poseer la 

información como la solicitó la parte recurrente, previa connrmación de la inexistencia por 

parte del Comité de Transparencia (acorde al procedimiento qua para talas efectos prevé 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica). el Araa competente 

deberá proporcionar la información qua a manera de Insumo permita a la parte 

solicitante obtener los datos qua son de su interés, por ejemplo, Jos recibos, facturas 

pólizas, etc.; 

11. Ponga a disposición da la parte solicitante la información e modalidad alectrónic , 



impugnación, no as posible efectuarlo a través da/ Sistema Electrónico a través del cual 

prasentó la solicitud, o bien, sellalé los motivos por los cuales no pudiera entregar dicha 

información en la modalidad peticionada; 

111. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante el correo electrónico proporr::kmado 

para tales efectos: e 

IV. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido pare ello, el articulo 154 de 

la Ley General en cita. establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciaciOn del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206, en su fracción /, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo señalado en la Ley de la Materia. se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno de la Universidad Tecnológica 

Regional del Sur. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su caso, con el procedimiento 

de responsabilidad respectivo en atencKm a la falta referida con antelación ~ 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado Diez d/as héb1ies contados a part1refe le 

noMcación de la resolución que nos ocupa· 

Com1s1onado Ponente Maestro en Derecho, Aldnn Martin Br1ceño Ca o 

Presidente del Jna1p Yucatan Ponencia 

"Numero de expediente 67712019 

Sujeto obllgado: Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha da solicitud de acceso: El veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 00422319, en Ja que requirió: •por este medio el que suscribe la 

presente, tiene a bien solicitar su intervención para que se me otorgue información sobro 

la situación laboral que ostento actualmente como trabajador de base del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Yucatán, en cuya información y respuesta requiero se detal 

mi nombramiento donde se acredite el nivel, calegorla, denominación y puesto que 

desempello asf como la antigüedad que llevo en el sistema de COBA Y; no o 

mencionarle que el motivo de la presente es que he soJicilado dicha información sde 

ya hace varios meses al suíeto obligado que es el patronal, y aun no he o tenido 



respuesta favorable a mis pretensiones, las cuales están completamente apegados a 

derecho y cuya información sentirá para cumplir con lo que se me ha solicitado por parte 

de mis autoridades edCJcativas. De igual manera le reitero que deseo que mis datos 

personales sean protegidos en todo momento. y seguro de su apoyo, le envio mis más 

altas consideraciones. Atentamente: Lic. JOS$ Evilacio Pereira Acevedo. Docente de 

base Evaluado por el Servicio Profesional Docente del COLEGIO DE BACHILLERES 

DEL ESTADO DE YUCA TAN.• 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla once de abril de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de infonnación incompleta 

Fecha de interposición del recurso: El dla veinticinco de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Nonnatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LeydeTransparenc'.ª. y Acceso ala . . lnform. ación·P.úblicade/Esta.~ode Y 
Código de la Admm1stración Pública de YucaUin 

Reglamento del Código de la Admm1strac1ón Pública de Yucatán 

Decreto de Creación del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. 

Estatuto Orgánico del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: La Dirección Administrativa a través de la Jefatura del 

Departamento de Recursos Humanos 

Conducta: En fecha once de abril de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del 

Colegio de Bachilleres del Estado de Yucalán, puso a disposición de la parte recurrente 

la contestación emitida por parte de la Dirección Administrativa a la solicitud marcada 

con el número de folio 00422319: inconforme con la conducta de la autoridad, la parte 

recurrente interpuso el presente medio de impugnación que nos ocupa, lo cual resultó 

procedente en términos de la fracción IV del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, pues a juicio del particular la 

información se la entregaron de manera incompleta 

Ahora, del estudio efectuado al escrito mediante el cual la parte recurrente inte rpuso el 

presente medio de impugnación, se advierte que intentó ampliar su solicitud de acceso a 

la información, pues al interponer el presente recurso de revisión, manifestó: • ... so/i 



Plan!el Cauce/ asr como mi ní\f9/ caWaor/a es dftcic si spy docente CBI o docente CBll 

~ asr como mi antigüedad de ingreso a la base otorgada y~ 

~ que tengo como trabajador del COBA Y ... "; siendo el caso, qua en la 

solicitud no requirió dicha aclaración, sino que únicamente peticionó: • .. . me otorgue 

información sobre la situación laboral que ostento actualmente comq tcabaiadQr de base 

del Cq/egiq de Bachilleres del Estado de Yucatán en cuya información y respuesta 

requiero se detalle mi nombramiento donde se acredite el nivel cateaarla denominación 

v oµeslq que dasemoel!o as/ CDmQ la antiaoedad qua llavq en el sistema da COBA Y . .. ·: 

aunado a qua, él tiene conocimiento da ser un trabajador da base por as/ denominarse; 

por lo ramo, respecto a la ampliación de la solicitud da la parta inconforme. en el 

presenta auto, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en Ja fracción IV del 

articulo 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y por 

ende, la da improcedencia establecida en 18 fracción VII del ordinal 155 de /a Ley citada, 

y por al/o, se sobresee en el presente asunto, respecto a la ampliación da Ja solicitud 

antessel!alada. 

del Estado de Yucatán, para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes a 

la notificación da/ referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el articulo 150 fracciones 11 y 111 de la Ley de la Materia. siendo el caso que 

dentro del término legal otorgado para tales afectos, al Sujeto Obligado, a través de la 

Unidad da _Transparencia cacurrida n"ndió alegatos de los cuales se advirtió que la /---

autoridad reiteró su conducta. e 
En asta san/ido, de las manifestaciones plasmadas por el Sujeto Obligado en su 

conducta inicial, sa desprende que éste proporcionó información sin manifestarse 

respecto da todos los alamantos que son del interés del particular, ya qua, si bien 

proporcionó la situación labore/, categorla. danomlnacion y puesto y la antigüedad, lo 

cierto es, que en cuanto al nombramiento declaró su inexistencia, empero, aun cuando 

requirió al competente, y fue confirmada por el respectivo Comité, no fundamentó ni 

motivó sus cazones, e incumplió con esto al procedimiento previsto para declarar la 

inexistencia de la información, no resulta procedente la conducta del Sujeto Obligado. 

No se omita manifestar, que toda re/ación laboral se establece mediante un con/ralo o 

documento a fin, en el cual se indican las caractarlstícas del acuerdo entre ambas partes· 

salario, horario, duración. asf como otras cin:unstancias, es un pacto entre al trabajador 

que cede su tiempo y su destreza profesional y un empleador que gratifica con un salario 

la act~idad del empleado; por lo que, si bien no cuenta con. alguna consta ia r 
denominada ·nombramiento" sf pudiere acreditar con algún otro documento qu dicha 

persona se encuentra en funciones den/ro del Colegio de Bach11/eres del lado de 

Yucatán. 



Sentido: Se modifica la conducta del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, y 

se le instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: 

l.- Requiera de nueva cuenta a la Dirección Administrativa, para efectos que en lo 

relativo al nombramiento, realice la búsqueda exhaustiva de la información, y la entregue 

o bien, declare su inexistencia señalando de manera fundada y motivada las razones 

por las cuales no cuenta con la información en sus archivos; 

11.- Notificar la parte recuffente todo lo actuado adjuntando les constancias respectivas, 

e través de los estrados de la Unidad de Transparencia; y 

IV.- Remitir al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Plazo para cumpllr e Informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de le 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia : 

"Número de expediente: 67812019 

Sujeto obligado: Secretarla de la Contralor/a General. 

ANTECEDENTES 

Fecha de so/lcftud de acceso: El dla primero de abril de dos mil diecinueve, marcada 

con el número de folio 00433019. en la que se requirió lo siguiente. •Postura que fijó le 

Secretaria de la Contra/arfa del Estado, en la sesión del Comité Coordinador con motivo 

de le designación del C. Josll Luis Vil/ami/ Urzaiz, como nuevo integrante del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción. •. 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día quince de abril de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La respuesta que declaró la inexistencia de la información 

Fecha de interposición del recurso: El die veinticinco de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püb/ica. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de YucaMn 

Lay de/ Sistema Estatal Anticorrupción de Yucatán 

Código de le Administración Pública de Yucatán 

Reglaf!'iento del Código de la Administración 



Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Persona/es. 

Area que resultó competente: El Despacho de la Secretarla, a través del 

Departamento de Comunicación y Vinculación 

Conducta: En fecha primero de abril de dos mil diecinueve, el solicitante presentó a la 

Unidad de Transparencia de la Secretada de la Contralor/a General, la solicitud de 

acceso marcada con el folio 00433019; poslerionnente, en fecha quince de abril del 

presente al'fo, el Sujeto Obligado puso a disposición del particular, la respuesta rece/da a 

su solicitud de acceso en cita; inconforme con dicha respuesta, el recurrente el die 

veinticinco de abril del afio en curso, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, 

resultando procedente en términos de la fracción 11 del articulo 143 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, 

Transparencia de la Secretarla de la Contra/arfa General, para efectos que dentro 

término de siete dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo 

manifestara lo que a su derecho conviniera. segUn dispof)(J el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Lay da la Materia, siendo el caso qua dentro del término legal otorgado para 

la/es efectos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia compelida 

rindió alegatos de manera oportuna. advirtiéndose la existencia del acto reclamado, 

toda vez que, en fecha quince de abril de dos mil diecinueve por Ja Plataforma Nadonal 

de Transparencia, dio respuesta a la solicitud de. acceso con folio 00433019; por lo q~:: ¿__
se acreditó la existencia del acto reclamado #' 
En tal sentido, da/ análisis efectuado a las constancias que obran an autos y de la 

consulta efectuada al portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende 

que el Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

requirió al área que resultó competente para conocer de la información peticionada, a 

saber, el Departamento de Comunicación y Vinculación, que mediante oncío 

número XVll-98312019 de fecha quince de abril de dos mi/ diecinueve, procedió a 

manifestar que de la búsqueda exhaustiva en los archivos f/sicos y electrónicos que le 

integran, no cuenta con un archivo con las caracterlsticas requeridas por el Sólicitante. 

por lo que, declaró la inexistencia de la información, no re su// ando necesario convocar al 

Comité de Transparencia, da conformidad con to establecido en el Criterio 07/07, 

aprobado por el Plano del /NA/. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta procedente la conducta del 

Sujeto Obligado, toda vez que, si bien requirió al área que resultó competente, q 

mediante respuesta de fecha quince de abril de dos mil diecinueve. decla la 

~ de la información peticionada, lo cierto es, que no fundó ni morlv dicha 

declaración de Inexistencia, pues éste se /imitó Unicamente a manifestar e de la 



búsqueda exhaustiva que realizara no cuenta con un archivo con las características 

requeridas, sin sel'lalarle al particular/as causales por /as cuales esta no obra en sus 

~ es decir, el oor qué es inexisten te por ejemplo, que dentro de las atribuciones 

que /e confiere el ordinal 11 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Yucetán, al 

Comité Coordinador del Sistema Estatal Antieo"upcJón, en el cual el Secretario de la 

Cgntra/orfe General forma parte integrante, no se advierte facultad alguna para sesionar 

y pronunciarse sobre la designación de los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana, toda vez que, el encargado de realiza r tal designación es, la Comisión de 

Selección nombrada por el Congreso del Estado, de conformidad con el articulo 25 de la 

Ley del Sistema Estatal en cita, por ende, no existe facultad alguna para que la autoridad 

posea en sus archivos le información solicitada. 

Continuando con el estudio efectuado al oficio de alegatos. se advierte qu8 la autoridad 

con motivo del recurso de revisión, realizó diversas manifestaciones a fin d9 fundar y 

motivar su dicho, empero no S8 advi8rte que hubi8re requ8rido de nueva cuenta al área 

competente ni emitido resolución en ta cual pusiera e disposición del recu"ente I~~ p/' 
:::~:~::::, :: ~=::::,:~", ~:.:::7::;:::,:: :,::::' '" ,, "'""'' "'tt 
En razón de lo previamente expuesto, se datermina qua en efecto el acto que se 

reclama, sí causó agravios al racummta, coartando su derecho de acceso a la 

Información pública, y causándole incertidumbre acerca da la información que 

pretende obtener. 

Sentido: Se modifica la respuesta rece/da a la solicitud de acceso marcada con el folio 

00433019, y se le instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguient11: /.- Requiera al Despacho de la Secretaria, a través 

del Departamento de Comunicación y Vinculación, para que, proceda a declarar 

fundada y molivadamente la evidente inexistencia da la información solicitada, y procede 

a hacerla del conocimiento del particular en la modalidad peticionada, de conformidad a 

lo previsto 8n et articulo 53 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán. as/ como atendiendo al Criterio 07117, 

emitido por al /NA /; 11.· Notifique al recu"ente la respuesta rece/da a la solicitud de 

acceso con folio 00433019. en atención al numeral que antecede, conforme a derecho 

co"esponda, da conformidad al artículo 125 de Is Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y 111.· Envíe al Pleno las constancias que acrediten 

las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la pre nte 

determinación 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles canta : s a p~ rJ 
not1ficacióndelaresoluciónquenosoc a·. / ~ 

D 



Com1s1onado Ponente Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponen eta 

"Numero de expediente 67912019 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud El veintinueve de marzo del sllo dos mil d1ecmuevs con número 

de follo 00428819 a través de la cual se petic10nó lo siguiente " el 

electrónico del recibo de nómina correspondiente al mes de diciembre de O 

Freddy de Jesus Ruz Guzmán, as! como fa nómina del mes de enero de 2019 " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dfa veintidós de abril de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La falta de trámite por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El dla veinticinco de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativfdad consuhada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública da/ Estado de Yucatán. 

Ley de Gobierno de Jos Municipios de Yucatán. 

Area que resultó competente: Tesorerla Municipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no le dio trámite a la solicitud de acceso qve nos ocupa; 

por lo que el particular interpuso el presente medio de impvgnación contra el actuar de la 

autoridad, resultando procedente en términos de la fracción X del articulo 143 de Is Ley 

General de la Materia 

El ciudadano en el presente medio de impugnación refirió Jos siguientes agravios: "SE 

COMBATE LA RESPUESTA DE UMAN RECAIDA A MI SOLIC!TUD . .. YA QUE 

DECLARÓ LA IMPROCEDENCIA DE LA MISMA.• 

A continuación, se procederá a valorar el actuar de la autoridad respecto a la solicitud 

acceso que nos ocupa 

Inicialmente, el Su je fo Obligado consideró no darle trámite a la solicitud de ac eso objeto 



Posteriormente, a través del of/Cio número /NAIP-UMAN-041-2019 de fecha diecisiete de 

mayo de dos mil diecinueve, presentó sus alegatos, adjuntando /as nóminas de Freddy 

de Jesús Ruz Guzmán, co"espondientes a las dos quincenas del mes de diciembre de 

dos mil dieciocho y dos quincenas del mes de enero de dos mil diecinueve, as/ como la 

notificación por estrados dirigido al ciudadano. 

Si bien el Plano de es/e Instituto debiere realizar el estudio de la conducta inicial de la 

autoridad, en razón que aquél intentó modificar el acto reclamado, y por ende, cesar los 

efectos del presente Recurso de Revisión, a continuación se analizará si en la especia la 

autoridad logró dejar sin materia el medio de impugnación que nos compete. 

Del estudio efectuado a /as nóminas aludidas, se ob~rva que si corresponden con la 

info~m.ación qu~ ~e~a obtener la parte interesada, pues corresponden al periodo que/ 

refirió en su so/1e1tud de acceso y pertenecen al C. Freddy de Jesús Ruz Guzmán, por lo 

que d1eha mformación si satisface la pretensión del particular. 

Ahora, respecto a la notificación realizada al ciudadano. se considera que si bien la 

realizó a través de los estrados. lo cierto es. que el contenido inserto en la misma no 

refiere que se pone a disposición de la parte recurrente la información solicitada. 

concerniente a las nóminas del C. Freddy de Jesús Ruz Guzmán, correspondientes a las 

dos quincenas del mes de diciembre de dos mil dieciocho y dos quincenas del mes de 

enero de dos mil diecinueve; as/ también, la autoridad no puso las citadas nóminas en la 

modalidad solicitada por el interesado, pues su deseo recae en obtanertas de manera 

alectrónica. pudiendo suministrársalas e la forma siguiente: Google Orive, One Orive. 

Dropbox, IC/oud; 2. A través de un correo electrónico que hubiere proporcionado la 

ciudadana; o en su caso. 3. En disco compacto prevía pago de derechos por la 

reproducción de la información, asf como a través de un dispositivo de almacenamiento 

digital -USB- o CD que la particular proporcionare. para lo cual debera acudir a la Unidad 

de Transparencia con dicho dispositivo o disco magnético, a fin que se le entregue la 

información de manera gratuira en formato electrónico, con el objeto de satisfacer el 

requerimiento de la solicitud de información. 

Con todo lo expuesto, se determine que el Sujeto Obligado no logró modificar el acto 

reclamado, y por ende, no cesó lisa y llanamente los efectos del recurso de revisión que 

nos ocupa. 

Sentido: Se revoca el actuar del Sujeto Obligado. y se le instruye para que a través de 

la Unidad de Transparencia efectúe lo siguiente 

• Ponga a disposición del ciudadano las nóminas de Freddy de Jesús Ruz Guzmán, 

correspondientes al mes de diciembre de dos mil dieciocho y al mes de enero de 



información, as! como a través de un dispositivo de almacenamiento digital -USB- o CD 

que la particular proporcionare. para /O cual deberá acudir a la Unidad de Transparencia 

con dicho dispositivo o disco magnético, a fin que se le entregue la información de 

manera gratuita en formato electrónico, con el objeto de satisfacer el requerimiento de la 

solicitud de información; 

• Notifique a la parta interesada todo /O actuado a través de los estrados; e 

• Informe al Pleno del Instituto y remita /as constancias que para dar cumplimiento e la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Pfa:w para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número de expediente: 680/2019. 

Sujeto obllgado: SeNicios de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El cinco de abril de dos mil diecinueve. con folio 

00474219 en la que se requirió: "Copia en versión electrónica del numero (sic) de 

servicios da aborto médico SOiicitados y realizados po (sic) esa institución durante el 

periodo del a1'o 2013 al a1'o 2019, desglosado por a1'o. edad de las victimas (sic) y 

municipio donde viven (sic)" 

Acto reclamado: La falta da respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto en la 

Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El dfa veinticinco de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Püblica de Yucatán f)/ 
Decreto 73 que crea el Organismo Descentralizado da la Administración Públ" 

Estatal da nominado ·servicios de Salud de Yucatán". 

Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del allo e mil 

novecientos noventa y seis, publicado an el Diario Oficial del Gobierno da/ lado de 

Yucarán el dla ocho de abril de dos m;/ trece. 



Estatuto Orgánico de los SeNicios de Salud de Yucatán 

Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. 

Area que resultó competente: La Dirección de Prevención y Protección de la Salud. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establ&eido en el articulo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de mayo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado a los SeNicios de Salid de Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 fracciones JI y 

111 de la Ley de la Maten·a, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

"'.". ef&etos, el Suje~o Ob'.igado n'ndió alegat~, del cual se advierte. la existencia de~/ 
acto reclamado y la intención por parte del Su;eto Obligado de mocMcar su conducta 

inrc1a1. • 

En ese sentido, del estudio efectuado a las constancias que obren en autos se observó 

la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, del cual advierte la existencia del 

acto reclamado, sin embargo, con la intención de modificar el acto inicial y dejar sin 

efectos el acto reclamado, puso a disposición de la parte recurrente la contestación 

emitida por la Dirección de Prevención y Protección de la Salud. quién sel'laló: • . . .le 

informo que en el departamento de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género. pertanecienle a la Subdirección de Salud Mental, en el periodo del afio 2013 al 

2019, no recibió ninguna solicitud de aborto médico, sin embargo se cuenta con un 

registro de casos de Interrupción Legal del Embarazo (/LE) y de Interrupción Voluntaria 

del Embarazo (!VE) por violación .. . •. y finalmente notificó dicha respuesta a través da la 

Plataforma Nacional de Transparencia el siete de mayo del af!o en curso 

Ahora bien, del análisis efectuado a la respuesta en cuestión se advierte que el área 

competente reconoció contar un registro de casos de Interrupción Legal del Embarazo 

(/LE) y de Interrupción Voluntaria del Embarazo (/VE). empero, omitió poner e 

disposición de la part& recurrente dichos registros, por lo tanto, no logró cesar lisa y 

llanamente los efectos del acto reclamado, a saber, la falta de respuesta. 

Por lo anterior, se concluye que la conducta desarrollada por la autoridad no 

resulta procedente, pues no respondió la sollcltud de acceso dentro del plazo 

establee/do en la ley, y con las documentales remltldas en sus alegatos, no logró 

cesar los efectos del acto reclamado. 

y se le instruye a éste. para !fue a través de la 



entregue los registro da casos de lnterrupci(!n Legal del Embarazo (/LE) y de Interrupción 

Voluntaria del Embarazo (/VE). elaborados durante el periodo comprendido del ano dos 

mil trece al dos mil diecinueve, en el entendido que de contar dichos registros con datos 

de naturaleza personal, deberá elaborar fa versión pública de los mismos, previa 

autorización que emitiere el Comité de Transparencia atendiendo al proc6dimiento 

previsto en el ordinal 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, Ponga a disposición de la parte recurrente la información que le hubiere 

remitido el área refenda en el punto que precede, as/ como en su caso, la~ que 

emitiere el Comité de Transparencia con motivo de la clasificación, y entregue la ~ 

~ de las documentales en cuestión, en la modalidad peticionada; Notifique a la 

parte inconforme la respuesta recafda a la solicitud da acceso en cita, en términos de lo 

establecido en los Incisos que preceden, conforma a derecho corresponda, de 

conformidad al articulo 125 de Ja Ley Gengml dB Transoarencia y Accgso a /a 

Información Pública y Envie al Pleno las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas Mbiles contados a partir de la 

notificacióndelaresoluciónquenosocupa". ~ 

Comisionado Ponente Maestro en Derecho Aldnn Martín Bncel"io Cefnrado 
Presidente de l lna1p Yucatán Ponencia 

"Numero de expediente 68312019 

Sujeto obligado Tnbunal Electorol del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla treinta de marzo de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio número 00430119, en la se cual requirió lo siguiente: "Libreta de registros 

escaneada, desde el 2017 a la presente fecha, en el que aparezcen personas 

registradas como visitantes y llendo (sic) a visitar a llssene (sic) Guadalupe cett 

(sic) canche (sic), y Eyner cett (sic) canche (sic)". 

Fecha en que se notfficó el acto reclamado: El quince de abril de dos mí/ diecinueve. 

Acto reclamado: Le clasificación de la información 

Fecha de interposición del recurso: El veintiséis de abril de dos mil diecinue 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Constitución Politice del Estado Ubre y Soberano de Yucatán 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es del Estado de Yucatán 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

Área que resultó competente: La Secretaria General de Acuerdos 

Conducta: La parte recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, contra la 

clasificación de la información por parte del Sujeto Obligado; por lo que. el presente 

medio de impugnación resultó proceden/e en términos de fracción 1 del articulo 143 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso e le Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación , en fecha veintidós de mayo de dos mil 

diecinueve. se corrió traslado al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán para qua 

dentro del término da siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, manifestara lo qus a su derecho conviniera, según dispone el artfculo 150 

fracciones 11y111 de la Ley da la Materia. siendo el caso que dentro del término legv-/ 

otorgado para tales efectos los rindió, de los cueles se advirtió la existencia del acto 

reclamado. 

En este sentido, del análisis efectuado a la respuesta que diera origen al presente 

recurso de revisión. se advierte que el Sujeto Obligado hizo del conocimiento de la parte 

solicitante Ja contestación emitida por la Secretarla General de Acuerdos. quien 

manifestó sustancialmente lo siguiente: • ... es menester sella/ar que como parle de las 

medidas de seguridad del Tribunal Electoral del Estado adoptadas al interior del mismo y 

por ende mantener el control de entradas y salidas de quienes ingresan al edificio. es por 

ello que se lleva un documento al que se le denomina Ubre/a de Registro de Visitas, de 

personas ajsnas al Tribunal Electoral del Estado, quedando registradas, en dicha libreta 

en formato físico, por lo tanto, dicha libreta de registro de visitas. es un documento en 

el cual se encuentran datos personales·[ .. ] Los datos personales que se recaban 

son: • Nombre completo • Lugar o institución de procedencia • Firma [ ... ] En 

consecuencia, después de haberse expuesto las razones, fundamentos y 

motivaciones correspondientes a la petición solicitada, no es posible dar la 

información de la misma ya que si se le proporciona al solicitante, se es/aria 

vulnerando lo informado el "visitante" en el mencionado aviso de Privacidad del Tribunal 

Electora/ del Estado, esl como también lo establecido en la Ley de Protección de datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, y en la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y 

también ss podrla estar en aptitud dar (sic) ser acreedor e una sanción administrativa y/o 

· penar . 



d6 procedencia y firma; lo cierto es, que no cumplió con el p~imiento previsto en el 

ordinal 137 de la Ley General de la Materia, p11es omlrió hacer del conocimiento del 

Comité de Transparencia dicha cfasificacfón para efectos q11e procediere a 

confinnar, revocar o modificar mediante reso/11clón. 

Asimismo. del ocurso remitido por el Sujeto Obligado, mediante el cual rindiera alegatos, 

se desprende que en fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, el Comité de 

Transparencia del Tribunal Electoral d61 Eslado de Yucatán, confirmó la clasificación de 

Ja información solicitada; sin embargo, no se puede establecer si dicha determinación fue 

hecha del e-0nocimiento del solicitante, pues de las constancias remitidas no se advierte 

alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se modifica Ja conducta del Sujeto Obligado y se le instruye a ésle, pare qua a 

través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente· 

• Ponga a disposición del recurrente el Acta del Comité de Transparencia de fecha 

veintinueve de mayo de dos mil diecinueve; 

• Notifique al ciudadano todo lo actuado a través del correo electrónico sefla/ado por el 

mismo en el medio de impugnación que nos ocupa; e 

• Informe al Pl~no del Instituto y remita las constancias. que para dar cumplimientoª. 1 lao .f.--
presenle resolución comprueben las gestiones realizadas z:;::::::" 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado D1ez dlas hábiles contados a parl1r~lo 
notificación de la resolución que nos ocupa• 

Com1s1onado Ponente Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Ourán 

Ponencia 

"Numero de e1<ped1ente 68412019 

Sujeto obligado: Tunkás, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla tres de abril de dos m;1 diecinueve, registrada bajo 

el foJiO número 00443419, en la se cual requirió lo siguiente: "SOLICITO EL TOTAL DE 

GASTOS EROGADOS POR CONCEPTO DE COMISIONES DEL AflO 2018 DE AL TOS 

MANDOS, SUBDIRECTOR HACIA ARRIBA O EQUIVALENTE, AS/ COMO LAS 

FACTURAS Y TODOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS". 

Acto reclamado: La falla de respuesta ¡xx perle del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El veintinueve de abril de dos mil diecin 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: La Tesorerla Municipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta e le solicitud de acceso que nos ocupa, 

dentro del término legal establecido en el artlculo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; por lo que el presente medio de 

impugnación resultó procedente de conformidad a lo establecido en la fracción VI del 

articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de mayo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado el Ayuntamiento de Tunkás, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo. 

manifestara lo que a su derecho conviniere. según dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado pa/ 

tales efectos, el Sujeto Obligado. a través de la Unidad de Transparencia los rindió, de 

los cuales se adwrt1ó la existencia del acto reclamado. 

Del análisis efectuado a /as constancias que integran el presente expediente, se advierte 

que el Sujeto Obligado, con Ja intención de modificar el acto reclamado por el particular, 

en fecha diecisiete de abril de dos mil diecinueve, a través de la dirección de correo 

electrónico proporcionada por el solicitante, hizo de su conocimiento la inexistencia de la 

información peticionada, la cual fuera confirmada por el Comité de Transparencia del 

Ayuntamiento que nos ocupa. mediante Acta de Sesión Extraordinaria de fecha dieciséis 

de abril del año en curso 

En Jo que respecta a la declaración de inexistencia realizada por el sujeto obligado, es 

oportuno precisar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la prevé en el articulo 129 

En esta sentido. si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la 

información, para proceder de esa manera deberti hacerlo atendiendo a lo previsto en la 

legislación, siendo que al no existir un procedimiento establecido específicamente, de 

conformidad a lo contemplado en los ordinales 131 . 138 y 139 de la Ley General de la 

Materia. y de la interpretación armónica a la legislación en comento. deberá cumplirse al 

menos con lo siguiente. 

a) La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las Are 

competentes. 

certeza jurídica al particular, remitiendo la s 

respectivo.juntoconelescritoenelquefunde 



c) El Comité de Transparencia deberá: 1) analizar el caso y tomar las medkias 

necesarias para localizar la información; 11) emitir una resolución a través de la cual, en 

su caso, confirme la inexistencia de la información. la cual deberá contener los 

elflmentos m/nimos que permitan al solicitan/e tener la certaza que sa empleó un criterio 

de búsqueda exhaustivo. sel!alando también las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

que generaron la inexistencia, y ///) Ordenar, Siempre que sea materialmente posible, 

que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la 

medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que 

previa acreditación de le imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funcionas, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad da 

Transparencia. Y 

d) Se deberll notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia 

Sirve de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación 0212018. emitido. por el Ple 

este Instituto, en fecha veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, y publicado en el Di 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el veintisiete del propio mes y aM, a través 

del ejemplar marcado con el nó/'Tlf/ro 33,645, el cual lleva por rubro: ·PROCEDIMIENTO 

A SEGUIR POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO PARA LA DECLARACIÓN DE _¿__ 
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.. u 
Establecido lo anterior, se desprende que la autoridad responsable lncumplfó con el 

procedimiento establecido en la Ley General de la Materia, toda vez que omitió requerir 

al área que acorde al marco normativo expuesto en la presente definitiva, resultara 

competente para poseer la información solicitada, a fin de que ésta procediera a la 

búsqueda exhaustiva de la información y se pronunciara en cuanto a su entrega o 

inexistencia; se dice to anterior, pues de las constancias remitidas por el Sujeto Obligado. 

no se advierte alguna que asl lo acredite. 

Consecuentemente, el Sujeto Obligado con la respuesta emitida, no logró cesar 

lisa y llanamente los efectos del acto reclamado, a saber, la falta de respuesta 

recalda a la solicitud de acceso que nos ocupa; causó agravio a la parte 

recurrente, coartando su derecho de acceso a la información pública, causándole 

Incertidumbre acerca de fa Información que pretende obtoner; 

Sentido: Se revoca Ja falta de respuesla por parte del Ayuntamiento de Tunkás. 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia realice 

/o siguiente: 

• Requiera a la Tesorerfa Municipal, a fin que realice la bósqueda exhaustiva de 



• Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede; 

• Notifique al ciudadano todo lo actuado a través del correo electrónico sellalado por el 

mismo en 81 medio de impugnación que nos ocupa; e 

• Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la 

solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para el/o, el artículo 154 de 

la Ley General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes 

determinen durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley. deberán hacerlo del conocimiento del órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el proc9dimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente. dar vista al ó. rgano de Co. nlrol lntemo del A. yuntamiento de T. unkás, .Yucatáy , 

a fin de que éste acuerde lo prevrsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectrvo, en atención a la falla refenda con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa ". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia : 

"Número de e"p&diente: 68512019 

Sujeto obligado: Instituto Electora/ y de Parlicipación Ciudadana de Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa ocho de abril de dos mil diecinueve, marcada con 

el número de folio 00477719. en la que se advierte su intención de obtener. "Información 

que entregó el IEPAC al INAIP, para dar cumplimiento a la resolución dictada en el 

expediente R.R. 20/2019 de fecha doce de marzo de dos mil diecinueve. y que tiene que 

ver con los documentos emitidos por el Titular del Órgano In temo de Control, en ejercicio 

de sus funciones durante los seis a/los de su encargo.· 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veintidós de abn'I de 

diecinueve. 

Acto recl, mado: La notificación. entre 

modalidad.o formato distinto al so/icit 



Fecha de Interposición del recurso: El dla veintinueve de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Póblica y Protección de Datos Personales. 

Area que resultó competente: La Unidad de Transparencia 

Conducta: En fecha ocho de abril de dos mil diecinueve. el solicitante presentó a la 

UnkJad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán. la solicitud de acceso marcada con el folio 00477719; posteriormente, en fecha 

veintidós de abril del presente a/lo, el Sujeto Obligado puso a disposición del parlicular la 

respuesta recaida a su solitud de acceso en cita; inconforme con dicha respuesta. el 

recurrente el dfa veintinueve de abrif del a/lo en curso, interpuso el recurso de revisión 

::.;: ~::;,,::::,::,:::.::~:,:::.."::: :,::::"'''~' VII d•l ert/c,Jo 143 ~ 

Admitido el presente medio de impugnación, se corrió traslado a la Unkíed de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadena de Yucatán, para 

efectos que rindiera sus alegatos; siendo que, del análisis efectuado a las constancias 

presentadas por la autoridad, se advirtió la existencia del acto que se reclama. esto e 

respuesta recafda a la solicitud de acceso con folio 00477719, que hicie 

conocimiento del partícular, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el di 

veintidós de abril de dos mil diecinueve: por lo que, se acreditó la ex istencia del acto 

reclamado. 

En tal sentido, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos y de la 

consulta efectuada al portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, se desprende 

que el Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, a 

trav8s del Titular de la Unidad de Transparencia, que resulta ser el área competente para 

conocer de la información peticionada, procedió mediante oficio de fecha veintidós de 

abril de dos mil diecinueve, a dar respuesta a la solicitud de acceso marcada con el 

folio 00477719, manifestando que adjuntaba los documentos que acreditan el 

cumplimiento de la resolución definítiva relativa al recurso de revisión interpuesto en 

relación a la solicitud de acceso marcada con el folio 01327518, del cual se formó el 

expediente del recurso de revisión marcado con el número 2012019, consistentes en: 

Copia simple del oficio de la Unidad de Acceso a la Información Pública del /ns · uto 

marcado con el número UAIP.-21120tg; b) Copia simple del memorándum de la nidad 

19; 



c) Copia simple del memorándum de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Instituto marcado con el número UAIP/02412019; d) Copia simple del memorándum del 

órgano Interno de Control del Instituto marcado con el número OIC/00712019: e) Copia 

simple del memorándum de la Secretaria Ejecutiva del Instituto marcado con el número 

060/2019; f) Copia simple de la resolución de la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Instituto de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, y g) Copia simple de la 

cédula de notificación por estrados de fecha diez de abril de dos mil diecinueve; 

información que si corresponde a la peticionada, pues de su contenido y del sello de 

la Oficia/fa de Partes del INAIP, se advierte que en fecha doce de abril de dos mil 

diecinueve, la autoridad presentó las constancias de referencia, en cumplimiento de la 

resolución recaída al expediente número 20/2019, correspondiendo a un total de 22 

hojas, que fuera la misma cantidad de constancias que pusiere a disposición del 

particular por la Platafonna Nacional de Transparencia. 

Ahora bien. en cuanto a la información proporcionada y a lo argumentado por el 

particular que no le fue puesta a disposición la información en la modalidad peticionada. 

conviene establecer que modalidad qufJ el solicitante al efectuar el requerimiento de 

información, en el apartado denominado "Modalidad de entrega~ señaló: "Entrega a 

través del portal", de lo cual puede desprenderse que en efecto su intención es obtener 

la información de manera electrónica esto es, d"gitalizada para que pueda obtenerla ª-
tralli!ls de la Plataforma Nacional de Transoarencia o de cualquier otra vla (liga 

electrónica), que no imoliq~e e'. apersonamiento a las oficinas de la Unidad~ y 
Transparencia del Suieto Obligado ~ 

En tal sentido, si resulta procedente su actuar del Suj eto Obligado, ya que puso a 

disposición del recurrente en la modalidad peticionada, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la respuesta recaída a su solicitud de acceso, pues adjuntó 

u11a carpeta compnmida en formato zip. denominada. "SOLICITUD 00477719", en cuyo 

contenido de advierte entre diversos archivos PDF, uno nombrado: "RESPUESTA 

DOCUMENTOS ENVIADO AL INAIP.pdf", en el cual se advierte las constancias 

descritas en los incisos a), b), c), d), e), f) y g), que fueren remitidas al INAIP en fecha 

doce de abril de dos mil diecinueve, en cumplimiento a la definitiva reca ída al recurso de 

revisión con número de expediente 20/2019, garantizando asf lo establecido en el 

ordinal 129 de la Ley General de la Materia, pues entregó la información que obra en 

sus archivos, en el formato solicitado por el particular, conforme a las características 

flsicas de la información asl lo permitió; por lo que, no resulta fundado el agravio 

hecho valer por la parte recurrente y, por ende, se confirma la conducta 

desarrollada por parte del Suj eto Obligado 



conocimiento que es en dicho procedimiento en donde debe manifestarse al respecto, an 

cuanto a la entrega o no de la información, esto es, en la vista que se le diere de las 

constancias en cumplimiento. y no asf, en el presente medio de impugnación, pues 

ambos procedimientos son independientes el uno del otro, y resueltos de manera 

distinta. 

Sentido: Se confirma la respuesta emitida por el Sujeto Obligado". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrln Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de exp ediente: 68612019. 

Sujeto obligado : Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de soflc/tud de acceso: El dia diecisáis de abril de dos mil diecinueve, registrada 

bajo el folio número 00516419, en la se cual requirió lo siguiente: ' versión digital de 

todos los expedientes formados con motivo de las denuncias electorales en contra _/-

de Pablo Gamboa Mfner durante la elecc ión del año dos mil dieciocho". z::;:'/' 

Fecha en que se notificó el acto reclamado El veintinueve de abnl de;¿ dom•/ 

diecinueve 

Acto reclamado La declaración de mcompetenc1a por parte del Su}8to Obligado 

Fecha de Interposición del recurso El vemtmueve de abnl de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normat1vldad consultada 

Ley General de Transparancia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yucatán 

Constitución Polltica del Estado Ubre y Soberano de Yucatán. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Reglamento Interno del Tn"bunal Electora/ del Estado de Yucatán 

Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electora/ del Estado de 

Yucatan. 

Área que resultó competente: La Secretarla General de Acuerdos í¡/ 
Conducta: La parte recurrente interpuso el recu~ de ravisión que nos ocupa. ntra la 

declaración de incompetencia por parte del SuJ8fO Obligado; por lo que, e presente 



medio de impugnación resultó procedente en términos de fracción 111 del artlculo 143 de 

ta Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintidós de mayo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Tnbunal Electoral del Estado de Yucatán para que 

dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido 

acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el articulo 150 

fracciones 11 y 111 de la Ley de Ja Materia, siendo el caso que dentro del término legal 

otorgado para tales efectos los rindió, de los cuales se advirtió la existencia del acto 

reclamado 

Del análisis efectuado a las constancias que integran el presente e.11pediente, se advierte 

que el Sujeto Obligado, con base en lo manifestado por la Secretar/a General de 

Acuerdos. mediante su ocurso de alegato, por una parte, reiteró la incompetencia por 

parte de dicha autoridad para conocer de la información solicitada. y por otra, con la 

intención de modificar el acto reclamado por el particular, puso a disposición del 

particular para su consulta flsica en las oficinas de la Unidad de Transparenci:~ / 

;u7:::::·:~::::,::,:::;:~: '" "" di"'"'"'° USB e cu•lqui" otro med/ 
En ese san/ido, del análisis efectuado a la declaración de incompetencia emitida por el 

Sujeto Obligado, se desprende que su intención radicó en manifestar que la información 

solicitada no corresponde al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. sino que debe ser 

solicitada ante la Fisca/fa Especializada en materia de Delitos Electorales; aseveraciones 

que no resultan acertadas pues de la normatividad expuesta en la presente definitiva se 

desprende que dicho Tribunal es competente para la tramitación y resolución del 

procedimiento acorde a lo previsto en el Capftulo 11 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. por lo que su conducta no resulta 

procedente. 

Ahora bien, continuando con el análisis a las documente/es que integran el expediente 

del Recurso de Revisión que nos ocupa, se advierte que el Sujeto Obligado puso e 

disposición del solicitante en la modalidad de consulta directa en las oficinas que ocupa, 

mediante Ja expedición de copias simples, en un dispositivo USB o cualquier otro medio 

que disponga, el expediente PES·0512018, sin sef!alar los motivos por los cuales se 

encontraba impedido para entregarla en la modalidad peticionada por la parte solicitante, 

esto es, en versión digital a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Vfa 

Sistema lnfomex, no cumpliendo as/ con /os sefla/ado en el articulo 133 de ta Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en consecuencia. no 

resulta ajustada a derecho la conducta desarrollada por el Sujeto Obligado. 



Consecuentemente, con las nuevas gestiones efectuadas por el Sujeto Obligado, 

no logró cesar /Isa y llanamente los efecto& del acto reclamado; máxime que no se 

tiene la certeza si éstas fueron hechas del conocimiento del particular, pues de fas 

consrancias remitidas no se advierte alguna que as/ lo acreditare. 

Sentido: Se revoca la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado y se le 

instruye a éste. para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

•Requiera de nueva cuenta a la Secretarla General de Acuerdo, a fin que a) realice la 

búsqueda exhaustiva de algún otro expediente con /os datos proporcionados por el 

particular y la entregue, o bien, declare fundada y motivadamente su inexistencia 

atendiendo al procedimiento previsto en los orcfnales 138 y 13!! dft la Lgy Ggn11@/ dft 

Transoarencia y Acctso 11111 lnfqrmac/6n Pr)blica· b) ponga a disposición del particular 

el expediente PES-05/2011J en la moda/fcMd solicitada; 

•Ponga a disposición del recurrente Ja respuesta e información que le hubiere remitido 

el área referida en el punto que precede; 

•Notifique al ciudadano todo lo actuado a tra'lás del correo electrónico seflalado por el 

mismo en el med;o de impugnación que nos ocupa; e 

•Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Pfa~o para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles ctmtados a partir de la _¿___ 
nollficac1ón da la resolución que nos ocupa·. c;::::7 

Comisionado Ponente Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 0Durán 
Ponencia 

"Numero de expediente 68712019 

Su1eto obligado Ayuntamiento de Progreso Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con el dato exacto, pero el folio es el 

nümero 00430219, y se requin'ó: 1) Expresión documental que contenga la información 

relativa e obras de construcción y pavimentación de calles en la Comisaria de Para/so, 

Progreso, Yucatán, desde el afio dos mil seis hasta abril de dos mil diecinueve; 2) 

Expresión documental que contenga información respecto e si ha sido presupuestada la 

construcción y pavimentación de calles en la Comisaria de Parafso, Progreso, Yucat~n, 

desde el afio dos mil seis hasta abril de dos mil diecinueve; y 3) De no haberse ejercido 

la función de construcción y pavimentación de calles en la referida Comisaria, entregue 

la expresión documental donde conste las razones jurídicas para dejar de ejercer dich 

locull•d. /} / 

Acto reclamado: La falta de respuesta del SUjeto Obligado en el plazo pravi o en la / ~ 
Ley. 



Fecha de Interpos ición del recurso : El dla veintinueve de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Progreso, Yucatán 

Areas que resultaron competentes: Del contenido 1) Dirección de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas y de los diversos 2) y 3) la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal. 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

dentro del término legal est~blecido en el artlculo 79 de la Ley de Transparencia y~ 
Acceso a la Información Públ1ea del Estado de Yucetán. P" 
Admitido el presente medio de Impugnación, en fecha nueve de mayo de dos mil 

diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Progreso, Yucatán, para que dentro del 

término de siete dlas hébi/es siguientes al de la notificación del referido acuerdo, 

manifestara lo que a su darecho conviniera, según dispone el at1/culo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con 

posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin 

que el recurso de revisión que nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de /as 

constancias que obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Progreso. 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia, en 

relación al contenido 1), requiera a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, y de los diversos 2) y 3) a la Dlracc/6n de Finanzas y Tesorerfa Municipal, 

a fin que den contestación a la solicitud de acceso que nos ocupa, ya sea para que 

entreguen la información solicitada por la parte solicitante, o bien, para declarar la 

inexistencia de la misma, de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 

General de la Materia; seguidarmmte noti fique a la parte recurrente la contesteción 

emitida por dichas áreas, a través del correo electrónico proporcionado por ésta en la 

solicitud de acceso que nos ocupa, y envfe al Pleno de este Instituto /as constancias que 

acrediten las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en Ja presente 

determinación. 

Finalmente, cebe seflalar que en vit1ud que el Sujeto Obligado no dio respue a e le 

,,~ 



determinen durante la sustanciación del f9CU(S() de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 
Ley, deberán hacerlo del conocimiento del órgano lnlemo de Control para que {Is/e 

acuerda lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por Jo que. en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

nomia ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Ayuntamiento de Progreso, 

Yucatán, a fin de que {Is/e acuerde lo previsto, en su caso. con el procedimiento de 

responsabilidad raspectil/O, en atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumpflr e informar lo ordenado: Diez d/as Mbiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia: 

"Número de expediente: 68812019. 

Sujeto obligado: Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretarla de Salud Comité 

Ejecutivo Secciona/. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El cinco de abrif de dos mil diecinueve con el número de 

folio 00466019, en la se cual requirió Jo siguiente: 

" ... el archivo electrónico correspondiente al documento que contiene la comisión 

y licencia sindical otorgada a Eufogio Piña Brlceño y su periodo de vigencia, así 

como todos los archivos que formen parte del trámite de dicha licencia, es decir, 

denme el archivo electrónico de todo documento que obre en el expediente 

fonnado para la licencia sindical de Eulogio Piña Brlceño . 

... la fecha de alta de Euloglo Pll'la Brlceño, su cargo, empleo o comisión, s 1 

bruto y neto, área de adscripción, documento electrónico donde conste e 

nombramiento o notificación de afta, tipo de plaza que ocupa . 

... solfc/to que me Informen si la //cene/a de que goza esta persona es con o sin 

goce de sueldo, si dicha //cene/a cubre viajes al extranj ero, es decir, s i Eufogio 

Piña Briceño en calidad de personal de base y en ejercicio de una licencia sindical()/ 

de que goza para ejercer el cargo de dirigente de la Sección 67 del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Secretarla de Salud, pude viajar a Turquía y Francia 

sin incurrir en algün tipo de responsabilidad. 



concepto de viáticos o alguna prestación o por razón alguna para que esta 

persona realice viajes al extranjero. 

Por último, se solicita que informen si existe una vfa jurídica para controvertir la 

licencia otorgada a Eulogio Piña Briceño y ante que instancia tendría que 

Impugnar, e decir, quiero saber s i puedo Impugnar dicha l icencia, además, 

digan me cuales motivos tendrla que demostrar para que sea revocada o dejada sin 

efectos la licencia sindica/, denme el fundamento normativo que regula las 

lfcenc/as sindica/es como la qua goza Eulogio y el régimen de infracciones Y 

sanciones para invocar en caso de estimar que pueda estarse Infringiendo los 

alcances de las llcancias sindica/es." 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del rec.urso: El veintinueve de a.bril de do. s mil diecinueve. Y 
Normatividad consultada: V 

Ley General de Transparencm y Acceso a la Información Pública 

Estatuto General del Sindicato Nacional de Trabajadores da le Secretar/e de Salud. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley Federal de Jos Trabajadores al Servido del Estado 

Condiciones Generales de Trabajo de la Secretarla de Salud. 

Areas que resultaron competentes: La Secretarla de Finanzas: Secretarla de 

Recursos Humanos: Secretarla de Asuntos Jurfdicos y el Centro de Documentación y 

Archivo. 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que el acto reclamado 

consiste en la falta de respuesta por pana del Sujeto Obligado dentro del término legal 

establecido en el artlcu/o 79 de la lay de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, esto es, en el término da diez días hábiles. por Jo que el 

particular inconforme, en fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve interpuso el 

presente recurso de revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al 

Sujeto Obligado para afectos que rindi&ra sus alegatos, siendo que este se manifestó al 

respecto, con la intención de modificare/ acto reclamado. 

A continuación. aste Cuerpo Colegiado procederá a valorar las nuevas gestiones 

realizadas por la autoridad con al objeto de determinar si en la especie se surte alguna 

causal da sobreseimiento. 

En facha treinta de mayo de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado presentó su escrito de 



S6cretaria de Finanzas, destinado a la Unidad de Transparencia, y e) Disco Magnético 

que contiene diversos archivos. 

Del estudio efectuado a la documental descrita en el inciso b), se advierte que el Sujeto 

Obligado respecto a los puntos 1, 2 y 3, determinó declararse incompetente, 

manifestando sustancialmente lo siguiente: "TODO EL PERSONAL QUE LABORA EN 

EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETAR(A DE SALUD 

COMITé EJECUTIVO SECCIONAL 2014-2017, SON COMISIONADOS DE LA 

SECRETAR(A DE SALUD DE YUCATAN, POR ESO MISMO NO CUENTA CON LOS 

DATOS QUE ME ESTA SOLICITANDO. " 

Asimismo. en cuanto a los contenidos de información 4 y S, se observa que la autoridad 

determinó suministrar información que no corresponde con lo solicitado. pues en cuanto 

81 primero de los contenidos. manifestó: "LOS ÚNICOS RECURSOS EN ESPECIE DE 

LA SECRETAR(A DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATAN 

FUE EL OFICIO 24 DE NOVIEMBRE DEL 2016, CON LA DONACIÓN DE 150 PAVOS 

CONGELADOS, Y EL OFICIO SNTSAIS/Fr2017, DE IGUAL MANERA DONACIÓN DE 

150 PAVOS CONGELADOS HACIENDO UN TOTAL DE 300 PAVOS CONGELADOS 

QUE SIRVIERON DE COMPLEMENTO PARA LAS CANASTAS NAVIDEÑAS PARA 

MIEMBROS DEL COMITé DE ESOS Af.IOS." y respecto al último afirmó: "EL 

ESTATUTO GENERAL ES LA NORMA SUPREMA QUE RIGE LA VIDA INTERIOR DEL 

SINDICA TO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECTETAR(A DE SALUD" ~ 

En ese contexto, se desprende que la respuesta otorgada por &I Sujeto Obligado a Ja 

solicitud d& acceso que nos ocupa no resulta acertada, ya que respecto al contenido 1, si 

resulta competente para poseerle en sus archivos, pues al encargarse el propio Sindica/o 

de solicitar las licencias sindicales a través del C-Omitá Ejecutivo Nacional del Sindicato, 

resulta incuestionable que pudo dar aviso al Sindicato de la Sección de la /ice cia 

otorgada; as/ también, en lo concerniente al contenido 4, también resulta com e 

para resguardar la información, pues cuenta con el área denominada Secretarla d 

Finanzas, quien es la responsable de retirar de la Institución Bancana Jos fondos 

necesarios e indispensables para los gatos del Sindicato, y emitir y registrar los 

comprobantes que se originen por concepto de Jos div&rsos gastos sindicales: por lo que, 

en caso de haberse efectuado erogación con cargo al presupuesto del Sindicato por 

concepto de viáticos, está fecultado para conoc&r la información: por lo tanto, se 

determina que la respuesta otorgada para dar contestación e dicho contenido no resulta 

8C8rtada, pues suministró información que no corresponde con lo solicitado. y no se 

pronunció sobre la información que desea obtener el particular. 

Finalmente, en lo que respecta al contenido 5, la respuesta otorgada por la autoridad no 

guarda relación alguna con lo solicitado, pues por una parte no requirió al área (}! 
competente para ello, e saber a la Secretarla de Asuntos Jurfdicos, y por otra. en 

:;~:1~¡~ q::n:: :::~:c~=a~u:: :::le;:~:::::als:::~ :::n:~e e;ld~:dic d; 

recurrente es saber si es posible impugnar la liceneia sindical da Eulogio Pille B no, 



con los motivos y Jos fundamento adecuados para ello, asf como las infracciones y 

sanciones que resultarlan en caso de infringirse los alcances de las licencias sindicales. 

no brindando de esa forma certeza jurldica al particular sobre la existencia o no de Ja 

información que desea obtener. 

Ahora bien, en cuanto a los contenidos de información 2 y 3, si bien, se advierte la 

intención del Sujeto Obligado de manifestar su notoria incompetencia para poseer la 

información en sus archivos, lo cierto es, que no procedió a declarar su incompetencia de 

manera fundada y motivada, as/ como la orientación correcta hacia el Sujeto Obligado al 

que el partieular puede dirigir su solicitud para obtener la información de su interés. pues 

acorde a la normatividad aplicable, el Sujeto Obligado que pudiere poseer la información 

son Jos Servieios de Salud de Yucatán, por lo que el proceder de la autoridad no resulta~ 

procedente. e 
Senrido: Se revoca la falla de respuesta del Sujeto Obligado, y se Je instruye a ésre, 

para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 

l. Declare su notoria Incompetencia en lo concerniente a los contenidos de 

información 2 y 3, atendiendo al procedimiento establecido para ello en la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, orientando al particular a din'gir su 

solicitud, a los Servicios de Salud de Yucatán 

11. Requiera de nueva cuenta a la Secretaria de Finanzas, a fin que realice la 

búsqueda e:t:haustiva del contenido de información 4, y proceda a su entrega, o bien, 

declare la inexistencia de la información, acorde al procedimiento establecido para ello 

en la Ley General de la Materia. 

111. Conmine a la Secretarla de Recursos Humanos y al Centro de Documentación y 

Archivo. con el objeto que efectúen la búsqueda del contenido de información 1, y 

procedan a su entrega, o en su caso, declaren la inexistencia de la información, 

conforme al procedimiento establecido para ello en la Ley General de la Malaria 

IV. Inste a la Secretarla de Asuntos Jurldicos, a fin que realice la búsqueda del 

contenido de información 5, proceda a su entrega. o bien, declare la inexistencia de la 

información, acorde al procedimiento establecido para ello en la Ley General de la 

Materia. 

V. Ponga e disposición del recurrente la información que le hubieren remitido las áreas 

referida en el punto que precede. o bien, las constancias con motivo de Ja inexistencia, 

de así actualizarse 

VI. Notifique a la parte interesada todo Jo actuado a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia; e 

VII. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a 1 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio res 

solicitud de acceso que nos ocupan en el pi 

la Lf Y General en cita. 



determinen duren/e le sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido 

en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la 

Ley, deberén hacerlo del conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste 

acuerde lo conducente. según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su fracción 1, de la 

norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en al plazo se/Miado en la Ley de la Materia, se determina que resulta 

procedente dar vista el órgano de Control Interno del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Secreter/a de Salud Comité Ejecutivo Secciona/. a fin de que éste 

acuerde Jo previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo. en 

atención a la taita refen'da con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a partir de la 

notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de eJ<pedlente: 68912019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Focha de solicitud de acceso: No se cuenta con la fecha exacta de la solicitud reca/d8 

con el número de folio 00481619, en la se cual requirió lo siguiente: • ... 1. Archivo 

escaneado de /as licitaciones de obra pública y los contratos respectivos, asr como 
archivo escaneado del acta constitutiva de la empresa que fue contratada para las ra , 

tipo de obra a realizar; 2. Archivo escaneado de las adquisiciones realizadas 

ayuntamiento. así como sus respectivos con/ratos, facturas, cheques, empresa a la qu 

se le adquirió algún mueble o inmueble o servicios, especificando el objetivo de la 

adquisición, 3. Archivo escaneado del contrato para la instalación y servicio de luminarias 

en el municipio, método de adquisición, los archivos escaneados del documento que 

ampara la adquisición, empresa con/retada, el contrato, escaneado del acta constitutiva 

de la empresa y escaneado de todo documento que ampare este rubro, y 4. Me 

entreguen una expresión documental que me permita saber si en ese ayuntamiento hay 

servicios contratados a despachos contables, jurfdicos, o de cualquier Upo de trémite y 

asesorfa externa en cualquier tipo de materia, para lo cual solicito la entrega del contrato 

de prestación de servicios en archivo electrónico, nombre del prestador de servicios. 

razón social, acta constitutiva del prestador, facturas escaneadas pagadas para e 

rubro, vigencia del servicio, objeto, cantidad económica a pagar, nombre de las pe 

que de manera directa realizan las funciones o servicios contratados. N omito 

manifestar que esta información deberti corresponder a (sic) a/lo 2018 y lo e va de 

2019," 



Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El veintinueve de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: El Tesorero Municipal. 
r l 

Conducta: De las constancies que obran en autos se desprende que la conducta del 

Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a Ja solicitud de acceso con 

el número de folio 00481619. dentro del término legal establecido en el artfculo 79 de la 

ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, esto es, 

en el término de diez dfas hábiles, por lo que el particular inconforme, en fecha 

veintinueve de abril do dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de revisron, 

mismo que fue admitido y del cual se cOtTió traslado al Sujeto Obligado para efectos que 

rindiera sus alegatos, siendo que este no se manifestó al respecto. pues an autos no 

consta constancia alguna que acredite lo contrario. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán. y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de Transparencia realice 

Jo siguiente 

/.Requiera a la Tesorerla Munlcipal, a fin que realice la büsqueda exhaustiva de la 

información peticionada. y la entregue. o bien, declare fundada y motivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ord"nales 138 y 139 de la Lay 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

11.Ponga a disposición del recurrente la información que le hubiere remitido el área 

referida en el punto que precede; 

111.Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, v/a Sistema lnfomex, o en su caso, a través de los estrados de la propia 

Unidad de Transparencia; e 

IV.Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a la 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 



Ley, deberán hacerlo del conocimienro del órpano lnfemo de Control para que éste 

acuerde lo conducente, según sea el caso, Jo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el Ofdinal 206, en su fracción 1, de la 

nomra ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las 

solicitudes en el plaio sellalado en la Ley de la Materia, se detemrina que resulta 

procedente dar vista al órpano de Control Interno del Ayuntamiento de Kanasln, 

Yucatán, a fin de que éste acuerde Jo previsto, en su caso, con el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, en alención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a partir de la 

no@cación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Marla Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 37912019, 

Sujeto obl/gado: Secretarla de Desarrollo Socia/. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solfcltud de acceso: Veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, 

registrada con el folio 00266619, a través del cual se 5-0/icitó lo siguiente: 

"R9<1uiero que me informen cuánro dinero se gastó el a/lo pasado en fiestas de fin de 

afio, si llevó a cabo en un lugar rentado, se informe el costo, asistentes, menú, si hubo 

regalos o rifas y en general, cualquier gasto generado con motivo de las celebracione 

de fin de ano. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Doce de marzo de dos mil diecinueve. 

Acro reclamado: No es posible advertir/o 

Fecha de interposición del recurso: Veinridós de marzo de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de Jos Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General da Transparencia y AcceS-O a la Información Pública.· articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción I; y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recu de /7 / 
revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual de a erdo a { p 
las manifestaciones vertidas en el mismo, no se pudo advertir con precisi n el acto 

\ 

\ 



recurrido, pues no se señaló inconformidad alguna respecto a la respuesta de 

inexistencia recaida a la solicitud de acceso con folio 0026661 9. por lo que mediante 

proveido de fecha veintisiete de marzo del presente año, se requirió al recuffente para 

efectos que atendiendo e la respuesta otorgada a la solicitud de referencia, manifestara 

si la desea impugnar, siendo al caso qua al término concedido feneció al dla veintinueve 

de mayo da dos mil diecinueve. en virtud de haberse notificado mediante correo 

electrónico del dla veintidós del citado mes y año, sin que se hubiere remitido 

documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENnDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal da dasechamianto prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia· 

"Número de expediente: 38312019 

Sujeto obligado: Chemax, Yucatan 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 0024201 9, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"A su sujeto obligado, le solicito lo siguiente· 

1).- Solicilo conocer las personas que han ingresado a laboraren su institución, del 1 de 

enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. específicamente requiero los siguientes dalos 

fecha de ingreso laboral, nombre completo, sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto 

2) .- Solieito conocer las personas que _han causado baja laboral en 

de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. especfficamente requiero los sig 

datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral nombre 



3).· Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pego al ex 

trabajador de su entidad pública debido a que ganó una demanda laboral vla tribunales, 

especmcamente requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja 

/a/)O(a/, motivo de la baja laboral. nombre completo, ultimo sueldo mensual neto y broto, 

área de trabajo, nombra del puesto, documento del cálculo del finiquito que se le otorgó 

inicialmente antes que el trabajador demandara, fecha y monto final que dictaminó el 

tribunal y del cual se le pagó al trabajador, fecha y monto final que dictaminó el tribunal y 

del cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador. 

4).· Relación anual de las obras publicas efectuadas, en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019. especlficamente requiero los sigui8ntes 

datos: numero de la obra, nombre y/O descripción de la obra, monto total de la obra, 

fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón social de la 

constructora, el representante legal, el domiciJ;o, el teléfono (local y celular) y COffeo 

eleclrónicooficialdelcontralista. ~ 
5)Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre 

el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria, numero de Po/iza de Cheque, Fecha de la Po/iza 

de Cheque, descripcion y monto total del bien o seNicio, hacia que área se destino dicha 

erogacion y cual es su justificacion o para que se utilizó 

NOTA: Para cualquier aclaracion favor de dirigirse al correo xxxxxxxx , 

comento que la información que requiero es en formato digital abierto (word, excel. e y 

en caso que comprimiendo los diferentes archivos no pudiera entregarse via pla 

por alcanzar el tope maximo de Megabytes, les pido me lo puedan enviar en 

antes mencionado en esta nota. De igual manera manifiesto bajo protesta de decir 

verdad, que no cuento ron la capacidad economice para efectuar pagos por concepto de 

copias de los documentos. y por ultimo menciono, que los documentos o la informacion 

que solicito. de alguna manera fue generada por computadora, y en consecuencia debe 

estarendigital. (Sic)". 

Fecha en que se notificó /11 respuHta: Once de marzo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antece•rl~------



Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción/, y 155. fracción IV. 

Conducta: En fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo. y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex , de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido Sistema, se 

observó la existencia de respuesta e información recalde a le solicitud de <1cceso con 

folio 00242019, por lo que mediante proveido de fecha veintiocho de marzo del año en 

curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiri1mdo al inconforme que una vez realizada le consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el día veintinueve de mayo de dos mil diecinueve 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del día veintidóS del citado 

mes y año. si11 que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulte procedente en vrrtud de no haber dado cump/1m1ento al requenm1ento que se le f" 
efectuare ~ 

S. d"och• o/"'""º do ""'''" po< :::::~.:. la """'do """ham10oto P""'" ~ 
en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a le 

Información la cual refiere No se haya desahogado la prevención en los térmmos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley" 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durá n. 

Ponencia · 

"Nümero de expediente: 38712019. 

Sujeto obligado: Central de Abastos de Mérida 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solleltud de acceso: Veinrilrés de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00241519. a través del cual se solicitó /o siguiente · 

"A su suj&to obligydo, le solicito lo sigu;ente 



f&eha de ingreso laboral. nombre completo, sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, 

nombre del puesto. 

2).- Solicito conocer les personas que han causado baja laboral en su institución, del 1 

de enero de 2007 al 15 d9 Febrero de 2019, especlficamente requiero los siguientes 

datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre 

completo. ultimo sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo. nombre del pu&sto y 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito_ 

3).- Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 20rn. Solicito conocer el pago al ex 

trabajador de su entidad pUblica debido a que ganó una demande laboral vie tribunales. 

cspeclficamente requiero /os siguientes datos: fecha de ingreso laboral, facha de baja 

laboral, motivo de le baja laOoral. nombre completo, ultimo sueldo mensual neto y bruto, 

área de trabajo, nombre del puesto. documento del cálculo del finiquito que se le otorgó 

inicialmente antes que el trabajador demandara. fecha y monto final que dictaminó el 

tribunal y del cual se le pagó a_I trabajador, facha y monto final que dictaminó el tribunal y ,/-

del cual hasta la fecha srgue sm ser pagado al treba1ador. p 
4).- Relación anual de las obras publicas efectuadas, en el periOdo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, especfficamente requiero los siguientes 

datos: numero de la obra, nombre y.-b descripción de la obra, monto total de la obra, 

fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón social de la 

constructora, el representante legal, el domicilio, el teléfono (local y celular) y correo 

electrónico oficial del contratista 

5)Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido e 

el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su nUmero de cuenta bancaria, numero de Po/iza de Cheque, Fecha de la Paliza 

de Cheque, d&scripcion y monto total del bien o servicio, hacia que área se destino dicha 

erogacion y cual es su justificacion o para que se utilizó 

NOTA: Para cualquier aclaracion favor de dirigirsa el correo xxxxxxxx, asi mismo 

comento que la informacion que requiero es en formato digital abierto (word, excel, etc) y 

en caso que comprimiendo los diferentes archivos no pudiera entregarse vis plataforma 

por alcanzar el tope maximo de Megabytes, les pido me lo puedan enviar en el correo 

antes mencionado en esta nota. De igual manera manifiesto bajo protesta de decir la 

verdad, que no cuento con la capacidad economice para efectuar pagos por concepto de 

copias de los documentos, y por ultimo menciono, que los documentos o la infor ion 

que solicito,_ de alguna manera fue generada por computadora, y en consecue. a debe¡y 

estar en digital. (Sicr 

Fecha en que se notificó la respuesta: Once de mano de dos mil die inueve 



Acto reclamado : La falta de respuesta, pero de la consulta, sa advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de Interposición del recurso: Veinticinco de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Anteceden/es. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145. 150 y 
primer párrafo, fracción /;y 151 fracción 1, y 155, fracción IV. z:::; 
Conducta: En fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de Ja consulta efectuada al Sistema lnfomex, de 

conf01111idad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues contrario a lo expuesto por la parte recuffente, de la consulta al referido Sistema, se 

observó la existencia de respuesta a información recalda a la solicitud de acceso con 

folio 00241519, por lo que mediante proveído de fecha veintiocho de marzo del aflo en 

curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo. siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el día veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del d/a veintidós del citado 

mes y año, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a Ja conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Sa desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desachamienlo prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiera: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de Ja presente Ley' . 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

-~7"·"~'!)/ 



Sujeto obf/gado: Espita. Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: Veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

con el folio 00244819, a través del cual se solicitó lo siguiente. 

·A su sujeto obligado, le solicito lo siguiente: 

1).- Solicito conocerlas personas que han ingresado a laborar en su institución, del 1 de 

enaro de 2007 al 15 de Febrero de 2019. especlficamente requiero los siguientes datos: 

fecha de ingreso labore/, nombre completo. sueldo mensual bruto y neto, Brea de trabajo, 

nombre del puesto 

2).- Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su institución, del 1 

de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, especlficamente requiero los siguientes 

datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de la baja laboral, nombre 

completo, ultimo sueldo mensual bruto y neto, ám.a de trabajo, nombre del puesto y~ 
documento donde se desglose el cálculo del finiqwto ~ 

3).· Del 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ax 

trabajador da su entidad pUblica debido a que ganó una demanda laboral via tribunales, 

aspeclficamente requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, facha de baja 

laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo. ultimo sueldo mensual neto y broto. 

Brea de trebejo, nombra del puesto. documento del cálculo del finiquito que se le otorgó 

inicialmente antes que el trabajador demandara. fecha y monto final que dictaminó el 

tribunal y del cual se Je pagó al trabajador, fecha y monto final que dictaminó el tribun y 

d9I cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador. 

4). - Relación anual de las obras publicas efectuadas. en el periodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, espec/ffcamente requiero los siguientes 

dalos: numero de la obre, nombre y/o descripción de la obra, monto total de la obra. 

fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón social de la 

constroctora, el representante legal, el domicilio, el teléfono (local y celular) y correo 

electrónico oficial del contratista 

5)Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el periodo comprendido entre 

el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria. numero de Paliza de Cheque, Fecha de la Po/iza 

de Cheque, descripción y monto rotal del bien o servicio, hacia que área se destino dicha 

erogacion y cual es su justificación o para que se utilizó. 

NOTA: Para cualquier aclaraci-On favor de d;rigirse al correo XXXXXXX asi mi ºíf 
comento que /a informacio.n que requiero es en formato digital abierto (wo.rd, exce etc) y 

en caso que comprimiendo los diferentes archivos no pudiera entregarse vie eteforma 

por alcanzar el tope max1mo de Magabytas, les pido me lo puedan enviar n el correo 



antas mencionado en esta nota. De igual manara manifiesto bajo protesta de decir la 

verdad, que no cuento con la capacidad economice para efectuar pagos por concepto de 

copias de los documentos, y por ultimo menciono. que los documentos o Ja informacion 

que solicito, de alguna manera fue generada por computadora, y en consecuencia debe 

estarendigital .. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Doce de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta da respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso : Dieciocho de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero drJ /os AntecedrJntes 

Normatlvldad consultada: 

Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública: artículo 145. 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha vein ticinco de marzo da dos mil diecinueve. se presentó recurso da 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo. y de la consulta efectuada al Sistema Jnfomax, da 

conformidad al acuerdo emitido por al Plano dtll aste Organismo Garante en fecha veinte 

da junio da dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido Sistema, se 

obselVÓ la existencia de respuesta e información recaída a la solicitud de acceso con 

folio 00244819, por lo que mediante proveído de fecha veintiocho de marzo del afio en 

curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara al acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que Ja fuere concedido feneció el dia veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notifrcado mediante correo electrónico del dia veintidós del citado 

mes y año, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, sa arriba a Ja conclusión qua al recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, an virtud de no habar dado cumplimiento al requerimiento que se la 

efectuara 



lnfonnación, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artlculo 145 dfJ la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia· 

"Número de expediente: 46712019. 

Sujeto obligado: Ticul, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veintitrés de febrero de dos mil diecinueve, registrada 

COll el folio 00259419, a través del cual se solicitó lo siguiente. 

"A su sujeto obligado, le solicito lo siguiente· 

1).- Solicito conocer las personas que han ingresado a laboraren su institución, del 1 dfJ 

enero de 2007 al 15 de Febrero dfJ 2019, especfflcamente requiero los siguientes datos: 

fecha de ingreso laboral. nombre completo, sueldo mensual bruto y neto. área de trabajo, 

nombre del puesto. 

2).- Solicito conocer las personas que han causado baja laboral en su institución. del 1 

de enero de 2007 al 15 de Febrero de 2019. espec/ficamente requiero los siguien s 

datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja laboral, motivo de le baje laboral, n 

completo, ultimo sueldo mensual bruto y neto, área de trabajo, nombre del puesto 

documento donde se desglose el cálculo del finiquito 

3).- Del 1 de enero de 2007 al 15 da Febrero de 2019, Solicito conocer el pago al ex 

trabajador de su entidad pública debido a que ganó una demanda laboral via tn"bunales, 

espaclficamente requiero los siguientes datos: fecha de ingreso laboral, fecha de baja 

laboral, motivo de la baja laboral, nombre completo, ultimo sueldo mensual neto y bruto, 

área de trabajo, nombre del puesto, documento del cálculo del finiquito que se Je otorgó 

inicialmente antes que el trabajador demandara, fecha y monto final que dictaminó el 

tribunal y del cual se la pagó al trabajador, fecha y monto final qua dictaminó al tribunal y 

del cual hasta la fecha sigue sin ser pagado al trabajador. 

4).- Relación anual de las obras publicas efectuadas, en el penodo comprendido entre el 

1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 2019, especlflcamente requiero los siguie es 

datos: numero da la obra, nombre y/o descripción de la obra, monto total da obra, 

fecha de término de la obra y fecha del acta del finiquito de la obra, la razón ial de la 

COflstroctora, el representanta legal. el domieilio, el teléfono (local y ce/ ar) y con-oo 

e/ectrónicoofteialdelcontratista 



5)Relación de gastos generados por su sujeto obligado en el pen·odo comprendido entre 

el 1 de enero de 2007 al 15 de Febrero del 201 9. en dicha relación requiero: nombre del 

banco y su número de cuenta bancaria, numero de Po/iza de Cheque, Fecha de la Po/iza 

de Cheque, descripcion y monto total del bien o servicio, hacia que área se destino dicha 

erogacion y cual es su justificacion o para que se utilizó 

NOTA: Pare cualquier ecleracion favor de dirigirse al xxxxxxxx esi mismo comento que la 

informacion que requiero es en formato digital abierto (word, excel, ele) y e11 caso que 

compn'miendo los diferentes archivos no pudiera entregarse vía plataforma por alcanzar 

el tope maximo de Megabytes, les pido me lo puedan enviar en el correo antes 

mencionado en esta nota. De igual manera manifiesto bajo protesta de decir la verdad, 

que no cuento con la capacidad economice para efectuar pagos por concepto de copias 

de los documentos, y por ultimo menciono, que los documentos o la informacion que 

solicito, de alguna manera fue generada por computadora, y en consecuencia debe estar 

endigita. (Sic) ". 

Fecha en que stt notificó la respuesta: Once de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta. pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición ele/ recurso: Veinticinco de marzo de abril de dos mil 

diecinueve. / -p CONSIDERANDOS 

L•y G•,,ral d• Tra"'P'""'" y A''""' I• fofo="'°" P"bllO• •rtlwlo 145 150 ) 

Solicitud: Descnto en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En facha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues contrario a lo expvesto por la parte recurrente, de le consulta al r 

por lo que mediante proveido de fecha veintiocho de marzo del afio en curso. se hizo 



feneció el d/a veintinueve de moyo dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado 

mediante correo electrónico del die veintidOs del citado mes y afio, sin que se hubiere 

remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechemiento prevista 

en el artTculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desehogado la prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de le presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 49212019. 

Sujeto obligado Colegio de Bachlllares del Estado de Yucarán .L---

ANTECEDENTES ¿;/" 1 

Fecha de la solicitud de acceso: veintiocho de febrero de dos mil dlfJcm~,,. 
registrada con el folio 00288119, a través del cual se solicitó lo s¡gu1ente 

"Presupuesto de e¡ercic10 fiscal 2018 y 2019 (Sic)• 

Fecha en que se notificó la respuesta: Catorce de marzo de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consu//a, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de lnterpos!ción del recurso: Veinticinco de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 45, 150 

primer p~rrafo. fracción/, y 151 fracción /, y 155, fracción IV. 



Conducta: En fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido Sistema, se 

obseN6 la existencia de respuesta e información recalda a la solicitud de acceso con 

folio 00288119. por lo que mediante proveído de fecha veintiocho de marzo del allo en 

curso, se hizo de su conocimiento /os pasos para poder acceder y consultar le 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dia veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del día veintidós del citado 

mes y año. sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. -- y 
SENTIDO /' 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el arllculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 49912019 

Sujeto obligado: Consejerla Jurldica. 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: Siete de marzo de dos mil diecinueve, registrada con 

el folio 00313219, a través del cual se solicitó lo siguiente · 

"REQUIERO QUE ME PROPORCIONEN TODAS LAS ACTAS QUE HA EMITIDO EL 

COMITE DE TRANSPARENCIA EN EL ÚLTIMO AÑO .. (Sic)"_ 

Fecha en que se notificó fa respuesta: Quince de marzo de dos mil diecinueve 



Fecha de interposición d el recurso: Veintisiete de marzo de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normati vidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145. 150 

primer párrafo, fracción I; y 151 fracción l. y 155. fracción IV_ 

Conducta: En fecha veintisiete de mano de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno de este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

por lo que mediante provefdo de fecha uno de abril del al!o en curso, se requirió al 

recurrente para efectos que precisara el acto que pretende impugnar y las razones del 

mismo. pues de la consulta al referido Sistema, se observó que la respuesta recalda a la 

solieilud de acceso con folia 00313219, por parte del sujeto obligado fue Ja de poner a 
disposición del solicitante información con costo o para consulta en la of1Cinas de la 

Unidad de Transparencia, siendo el caso que el término concedido feneció el dfa 

veinfinueve de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante 

correo electrónico del dfa veintidós del citado mes y al!o, sin que se hubiere remitido _¿___ 
documental al respecto. ~ j 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado~"º 
::;~8:roc.- edente, en viit. od d• oo h•:::::~mp/im;ooto " roq"'". m""'º º"' "'. " 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento pre t 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, Ja cual refiere: No se haya desahogado la pravencíón en los térmmos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Le~. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho. Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expedlenre: 52512019. 

Sujeto obligado: Congreso del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Doce de mano de dos mil diecinueve. trada con 

el folio 00333019, a través del cual se solicitó lo siguie·;;:"";;.' - ---..,¡ 



'Por este medio solicito la siguiente información 

- ¿Cuántas iniciativas han sido presentadas por cada fracción parlamentaria en el primer 

y segundo periodo ordinario de le LXII Legisle tura? ¿Cuántas por cada periodo por cada 

fracción legislativa? 

- ¿Cuántas faltes acumulan los diputados de cada fracción parlamentaria en el primar y 

segundo periodo ordinario da la LXII Legislatura? ¿Cuántas por ceda periodo ordinario y 

por fracción? 

- Nombre de las y los diputados con inasistencias durante el segundo periodo ordinario 

de la LXII Legislatura. 

- ¿Cuántos puntos de acuerdo han presentado las fracciones parlamentarias durante el 

primer y segundo periodo ordinario de la LXII Legislatura? ¿Cuántas por ceda periodo 

por fracción legislativa, y de éstos como fué la votación? ¿unánime. por mayor/a o 

desechada? 

Esperando contar con la información a la brevedad, quedo en espera de su pronta 

respuesta. (Sic)". 

Fecha en que $e not/flcó la respuesta : Veintisiete de marzo de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falla de respuesta, pero da la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

r y 
CONSIDERANDOS 

Fecha de Interposición del recurso: Primero de abril de dos mil diecinueve 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Ley Geoeral de Tram;pera"'" y Aoce•o e le lolo~ecwo Pub/<• '"''"'º 145 150 ) 

Normatividad consultada: 

primer párrafo, fracción 1, y 151 fracción 1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha primero de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema lnfomex, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte 

de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado 

pues contrario a lo expuesto por le parte recurrente. de la consulta fJJ..!91< 

observó la existencia de respuesta e información recalda a la solicitud de acceso co 

folio 00333019, por lo que medianfe proveido de fecha cuafro de abril del afio en curso 

se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la informacló de 

referencia. requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, precisa 1 acto 

que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el ceso que el térm· o que 1 
fuere concedido fenecKJ el día veintinueve de ma 



haberse notifteado mediante correo electrónico del d/a veintidós del citado mes y a/lo, sin 

que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que al recurso da revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dad-O cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso da revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

es/ab/eck1os en el articulo 145 da la presenta Lay•. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 55312019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Seguridad Pública 

ANTECEDENTES 

Fe<. ha d.a l.oso.f/cltud·d·•· a. cceso.: Diec.iocho .de m."'. o d.e dos mil diecin.ueve, regis~·rada con al fo/10 00370319, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

~ "Solicito los nombres de las personas que han ocupado el cargo de secretano de 

seguridad pública, o s1m1lar, desde 1995 a la fecha. su trempo de duración en el ca 

d1stingU1r s1 eran provenientes del ejército o la menna 

de antemano muchas gracias .. (sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Primero de abril de dos m;1 diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recu~o: Tres de abrll de dos mil d;ecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformeción Pública: artl 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

/0145, 150~ 



Conducta: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de revisión 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de las manifestaciones 

vertidas en al mismo, y da la consulta efectuada al Sistema lnfomex. da conformidad al 

acuardo amilido por el Pleno del este Organismo Garante en fecha veinte de junio de 

dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, pues 

contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido Sistema. se 

obseNÓ la existencia de respuesta e información recalda a la solicitud de acceso con 

folio 00370319, por/o que mediante proveído de fecha ocho de abril del aflo en curso, se 

hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la información de 

referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, precisara el acto 

que pretende impugnar y las razones del mismo. siendo el caso que el término que le 

fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de 

haberse notificado mediante correo electrónico del día veintidós da/ citado mes y afio, sin 

que se hubiere remitido documental al respecto. 

COllsecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud da no haber dado cumplimiento al requerimiento que se // 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha al recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información. la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artrculo 145 de la presente Lay·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 56412019 

Sujeto obligado: Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Catorce de marzo de dos mil diecinueve. registrada 

coo al folio 00347919, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

ºSOLICITO QUE ME PROPORCIONEN TODAS LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS 

LEVENTADAS A LOS TRABAJADORES EN EL AfJO 2018. LA 

SIMPLE. (Sic)". 

Acto rac/a¡ado: Seflala como agravió qua el documant 



Fecha de Interposición del recurso: Cinco de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Anteceden/es. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfculo 145, 150 

primer párrafo, fracción I; y 151fracción1, y 155. fracción IV. 

Conducta: En fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través da la Plataforma Nacional da Transparencia, del cual da las 

manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema JnfomeJC, de 

conformidad al acuerdo emitido por el Pleno da asta Organismo Garanta en fecha v&inte 

de junio da dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto reclamado, 

pues si bien el inconforme indi<Xi que no es posible abrir el documento en respuesta a la 

solicitud de acceso con folio 00347919, lo cierto es, que da la consulta de referencia, se 

observó qua la respuesta recafda a dicha solicitud y que fuera proporcionada a traves 

la citada Plataforma, si es posible su apertura y consulta, por lo que mediante pro d 

da facha diez abril del año en curso. se hizo de su conocimiento los pasos para poder 

acceder y consultar la información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez 

realizada la consulta, precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, 

siendo el caso que el término que le fuere concedido feneció el dfa veintinueve de mayo 

de dos mil diecinueve. en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del 

d/a veintidós del citado mes y a/lo, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión qua el recurso de revisión intentado, / 

resulta procedente. en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el artfculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el arrfcu/o 145 de la presante Ley". 

Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 57112019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: veinte de marzo de dos mil diecinueve, 

el folio 00397419, a través del cual se solicitó lo siguiente:. 



"Solicito el número de suicidas registrados durante 2017 y 2018, as/ como en los 

primeros dos meses de 2019 

Sc/icifo el nombre de los municipios en donde se registraron suicidios durante 2017 y 

2018, as/ como en los primeros dos meses de 201 9, además del número de casos 

registrados en cada uno de los municipios. 

Del total de suicidios registrados en 2017 y 2018, asf como en los primeros dos meses 

de 2019, ¿Cuántos eran hombres? ¿Cuántos eran mujeres? 

Solicito el número de suicidas menores de edad registrados durante 2017 y 2018, as/ 

como en los primeros dos meses de 2019. además de los municipios en donde que 

quitaron la vida 

Del total de suicidios registrados en 2017 y 2018, asf como en los primeros dos meses 

de 2019, ¿Cuántos se ahorcaron? ¿Cuántos utilizaron un arme de fuego? ¿Cuántos 

ingirieron medicamentos? ¿Cuántos se corlaron las venas? ¿Cuántos ingirieron 

sustancias tóxicas? 

Solicito el número de suicidas registrados en cada uno de los meses de 2017 y de 2018, 

aslcomoeneneroyfebrerode2019". / 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cinco de abn'/ de dos mil diecinueve. ~ 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Ocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero dfJ los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145. 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recu 

/' 
q-



existencia de respuesta e informacÍÓll roca/da a la solicitud de acceso con folio 

00397419, por/o que mediante proveido de fecha once de abril del at1o en curso, se hizo 

de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la informacÍÓll de 

referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, precisara el acto 

que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el término que le 

fuere concedido feneció el dla diez de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de haberse 

notificado mediante correo electrónico del d/a tres del citado mes y atto, sin que se 

hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la condusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta P."".. edente, an v1·n. "" d.e no haber dado. cumplimiento al requ. on. ·mian. to que se~· lo efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actuaf1zarse fa causal de desecham1ento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a I 

Información, la cual refrere: No se haya desahogado la prevención en los lérm1 os 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

" NUmero de expediente: 58212019. 

Sujeto obllgado: Secretarla de Obras Públicas. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Tres de abfil de dos mil diecinueve, registrada con e l 

foliO 00443619, a través del cual se solicitó lo siguiente 

"SOLICITO EL TOTAL DE GASTOS EROGADOS POR CONCEPTO DE COMISIONES 

DEL AÑO 2018 DE ALTOS MANDOS, SUBDIRECTOR HACIA ARRIBA O 

EQUIVALENTE, AS{ COMO LAS FACTURAS Y TODOS LOS DOCUMENTOS 

COMPROBATORIOS .. (Sic) •. 

Fecha en que se notificó la respuesta: Ocho de abtil da dos mil diecinueve 

Acto reclamado: No es posible advertirlo. 

Fecha de interposición del recurso: Nueve de abfil de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

So/lclrud: Descrito en el primero de /ru Antecedente 



Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer páffafo, fracción/; y 151 fracción /, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha nueve de abril de dos mil diecinueve. se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual da acuerdo a 

las manifestaciones vertidas en el mismo, no se pudo advertir con precisión el acto 

recurrido, pues no se sef/a/ó inconformidad alguna respecto a la respuesta de 

ineústencia recaida a ta solicitud de acceso con folio 00443619, por lo que mediante 

proveido da fecha doce de abril del presante al'lo. se requirió al recuffenle para efectos 

que atendiendo a la raspuesta otorgada a la solicitud de referencia, manifestare si la 

desea impugnar, siendo el caso qua el término concedido feneció al dla veintinueve da 

mayo de dos mil diecinueve. por haber sido notificado al recurrente a través de correo 

electrónico el dia veintidós del citado mes y af/o, sin que hubiere remitido documento 

alguno, por tanto, se declaró prec/uldo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso da revisión intentado, rw 

resulta proced. ente. en virtud de no habar dado cumplimiento al requerimiento que se '/ 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista J 
en el artlculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información. la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en Jos términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. / 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: r 
"Número de expediente: 58412019. 

Sujeto obligado: ~ratarfa de Administración y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Seis da marzo de dos mil diecinueve, registrada con 

el folio 00310319, a través de/cual se solicitó lo siguiente: 

"El salario, del perfodo comprendido del 2010 al 2018 (o hasta el momento en que 

dejaron de ser funcionarios públicos. de ser el caso). que percibieron los sigui es 



2.-ANASTASIA CASTILLO TIBURCIO. como Titular de la Agencia Quinta del Ministerio 

PUblico del Estado da Yucat<ln 

3.- LAURA JIMé:NEZ VALDEZ, como Titular de la Agencia Sexta del Ministerio Público 

del Estado da Yucatán 

4. - EDIER JOSUé: PECH FARFAN, como auxiliar del Ministerio Público da la Agencia 

Sexta del Estado de Yucatán 

5.- ANA LUISA Pé:REZ ANCONA como Titular de la Agencia Séptima del Ministerio 

Público del Estado de Yucatán 

6.- DIDIER ENRIQUE CHALE Pé:REZ, Secretario Investigador de la Agencia Séptima del 

Ministerio Público del Estado de Yucatán. 

7.- LUIS CHABLE MARTIN, como elemenio operativo y coordinador de la Policfa Ju~d· 81 

del Estado de Yucatán. 

8.- EVERALDO AV/LA GALJNDO, como elemento de la Policla Judicial del Estado de 

Yucatán. 

~~t:::~ Y:~:t!:.TO KANTUN MARTINEZ, como e/amanto de la Policla Judici.al del 

10.- RENE FERNANDO TORRES ALONZO, oomo elemento de la Policfa Judicia 

Estado de Yucatán. 

11.- ENRIQUE LUGO NOVELO, como elemento de la Pol1c/a Judicial del Estado de 

Yucatán 

12.- DIEGO ARMANDO FUENTES CAMPOS, también conocido como DIEGO 

ARMANDO FUENTES SANTOS. como elemento de la Po/icla Judicial del Estado de 

Yucatán .. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: Seflala como agravió que no se puede ingresar a las ligas 

proporcionadas. 

Fecha de interposición do/ recurso: Cinco de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Sollcltud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normati v/dad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrefo, fracción I; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Co~d.· ucta:. En fech. a nueve.doa.bril de dos mil d. iecinueve. se presentó. recurso d• ~ 
revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, del cual de la 

mamfestac10nes vertidas en el mrsmo. no fue posible establecer con precisión el to 

reclamado, pues s1 bien el inconforme indicó que no es posible ingresar a 1 ligas 

proporcionadas por el sujeto obligado, en respuesta a la solicitud de acceso 



00347919. lo cierto es. que de la verificación efectuada, se advirtió qua si es posible 

ingresar a los links indicados en el of1eio de respuesta y consultar Ja información, por lo 

qua mediante proveido de fecha doce abril del afio en curso, se hizo da su conocimiento 

los pasos para poder acceder y consultar la información de referencia, requiriendo al 

inconforme que una vez realizada la consulta, precisara al acto que pretende impugnar y 

las razones del mismo, siendo al caso que el término que le fuere concedido feneció el 

dfa tres de junio dos mil diecinueve, en virtud de haberse notif1eado mediante los 

estrados de as/e Instituto el dla veintisiete da mayo del propio afio, sin que se hubiere 

remitido documental al respecto 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que al recurso de revisión intentado, no 

resulta proceden/e, en virtud da no haber dado cumplimiento el requerimiento qua se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamianto prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Lay General de Transparencia y Acceso a la 

Información. la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos y 
establecidos en el articulo 145 de la presente Ley·. -rJ1 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia· 

"Número de expediente: 59512019. 

Sujeto obligado: Organismo Público Municipal Descentralizado de Operación y 

Administración de la Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva CuxtaJ_ 

ANTECEDENTES 

Follo de la solicitud de acceso: Folio 00347819, a través del cual se solicitó lo 

siguiente: 

- "SOLICITO QUE ME PROPORCIONEN TODAS LAS ACTAS ADMINISTRA/VAS 

LEVANTADAS A LOS TRABAJADORES EN EL Af:JO 2018, LAS QUIERO EN COPIA 

SIMPLE. (sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: No se indicó 

Acto reclamado: No es posible advertirlo. 

CONSIDERANDOS 

·~--·-··7)/ 

1 



Normatlvld ad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primerp(Jrrafo, fracción/; y 151 fraccÍÓ/I /, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha diez de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de revisión 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en el cual de acuerdo a las 

manifestaciones venidas en el mismo, no se pudo advet1ir con precisión el acto recurrido, 

pues no se precisó la inconformidad recafda a la respuesta que se indica fue 

proporcionada, por lo que mediante proveido de fecha dieciséis de abril del presenre 

afio, se requirió al recurrente para efectos que atendiendo a la respuesta que alude fue 

otorgada e la solicitud de acceso con folio 00347819, precisara el acto que pretende 

impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el término que le fuere concedido 

feneció el die veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado 

mediante correo electrónico del dfa veintidós del citado mes y año, sin que se hu re 

remitido documental al respecto. 

C-Onsecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente. en virlud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha 9/ recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamlento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a le 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el at11cu/o 145 de la presente Ley·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 62512019 

Sujeto obligado: Sist9ma para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucat(Jn 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: Diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, 

registrada con el folio 00381019, a tra\l'és del cual se solicitó lo siguiente 

•solicito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido dadas baja 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Ma de 2019, 

seña.landa su.nombre.'.ª ~ntigoe. dad, clave, puesto, adscripción, tipo d plaza, suely 

quincenal y s1 era smd1ca/1zado o no sindical1zado de cada una de e as. As/ como 

motl\fo por el que se le causó ba¡a a cada una de ellas.)" 
-~---... 
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Fecha en que se notificó la respuesta: Cinco de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respvesta, pero da la consvlta, se advirtió qve hay 

respuesta 

Fecha de lnrerposlción del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en al primero da /os Antecedentes 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica: articulo 145, 150 

primer párrafo. fracción /; y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional da Transparencia, Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el misma. y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer can precisión el acta 

reclamado, pues contrario a lo expuesto par la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recafda a la solicitud de 

acceso con folio 00381019, por la que mediante proveido de fecha veinticinco de abril 

del a,.,o en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acta que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo al caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, 

en virtud de haberse notificada mediante correa alectrónico del dla veintidós del citado 

mes y a,.,o, sin que se hubiere remitida documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dada cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizaf"S6 la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual ref19re: No se haya desahogado la prevención en /os términos 

establecidos en el artfcula 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, 

Presidente del lna f Yucatán. Ponencia : 

"Número de expediente: 62612019 



Sujeto obligado: Junta de Asistencia Privada del EstadO de Yuca/én. 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: Diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, 

registrada con el folio 00381319, a través del cual se solicitó lo siguiente 

"Solicito que me infom!en cuantas personas de su dependencia han sido dadas de baja 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, 

seflalando su nombre, la antigüedad. clave, puesto, adscripción. tipo de plaza, sueldo 

quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. As/ como el 

motWoporel que se le causó baja a cada una de ellas. (Sic) ". 

Fecha en que se notif icó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advi ó 

respuesta 

Fecha de inrerposlción del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparenc;a y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información reca/da a la solicitud de 

acceso oon folio 00381319, por lo que mediante proveido de fecha vainticinco de abril 

del afio en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inoonforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el die treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico día 

veinticuatro del citado mes y ano, sin que se hubiere remitido documental al re to. 1/ 
Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisió intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requeri ianto que se le 

efectuare. 



SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desecham;ento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de le Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, Ja cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley·_ 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 62712019 

ANTECEDENTES / Sujeto obflgado: Servicios de Salud de Yucatán 

Fecha de ta soflcltud de acceso: Diecinueve de marzo da dos mil diecinueve, 

registrada con el folio 00381819, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido dadas de baja 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, 

sella/ando su nombre, la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo 

quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada una de ellas. As/ como el 

motivo por al que se le causó baja a cada una de ellas. (Sic) ". 

Fecha en que se notificó Ja respue&ta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falla de respuesta, pero de Ja consulta. se advirtió que hay 

respuesta. 

Focha de interposición del recurso : Dieciocho de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatívídad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica: artrcu/o 145. 150 

primerpámifo, fracción/; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 



lntomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno de/ este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recuffente, de la consulta el referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recalde a la solicitud de 

acceso con folio 00381819, por lo que mediante proveido de fecha veinticinro de abril 

del afio en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referoncia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, en virtud de hab6rse notificado mediante correo el&etrónico del dla 

veinticuatro del citado mes y ano, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dedo cumplimiento al requerimiento que se /e 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 

lnfOTmación, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los t(Jnninos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente L1cenc1ada en Derecho, Marla Eugenia Sansi res Ruz 

Ponencia 

" Numero de expediente 62812019 

Suj eto obligado Sistema para el Desarrollo lnlegral de la Fam1!1a en Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: Diecinueve de marzo de dos mil diecinU6ve, 

registrada con el follo 00382119, a través de/cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido despedidas 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, 

sella/ando su nombre, la antigüedad, dave. puesto, adscripción, tipo de plaza, SU6fdo 

quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada uno. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cinco de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta. pero de la consulta. se advirtió 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil dieci 

e hay 



CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción I; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recalda a la solicitud de 

acceso con folio 00382119, por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril 

del el!o en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia. requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta. 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dia 

veinticuatro del citado mes y afio, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente en virtud de no haber dado cumpl1m1ento al requenm1ento que se~• í 
efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de rews1ón por actualizarse la causal de desecham1ento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de Je Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información la cual ref10re No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número da expediente: 6291"2019 

Sujoto obligado: Junta de Asistencia Privada del Eslado de Yucattm 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Diecinueve de ma/7 

registrada cor el folio 00382419, a través del cu 

inueve. 



"Solicito que me informen cuantas persones de su dependencia han sido despedidas 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, 

sella/ando su nombre, Ja antigüedad. clave, puesto, adscripción, tipo de pleia, sualdo 

quincenal y si era sindica/izado o no sindicaliiado de cada uno ... (Sic)", 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de lnter¡xnlclón del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Nonnativldad consultada: 

pri~:;;:;;;,::::~':';;;:~,::;;,;;·~='.':º Pübl<• '"''"'º 145, ~ 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve. se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema /nfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el seto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parta recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se obseNÓ la existencia de respuesta e información recafda a le solici d 

acceso con folio 00382419. por lo que mediante proveido de fecha veinticinco 

del afio en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consulta la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vei raaliiada la consulta, 

precisara el acfo que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

ténnino que le fuero concedido feneció el dla treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, en virtud da haberse nolificado mediante correo electrónico del die 

veinticuatro del citado mes y año, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión qua el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamien prevista 

en el artfculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y cceso a 1}/' 
lnformadón, la cual ref1Bre: No se haya desahogado la prevención e los ténninos 

establecidos en el articulo 145 de le presente Le~. 

! 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán 

Ponencia: 

" Número de expediente: 630/2019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve, registrada con 

el folio 00382919, a través del cual se solicitó Jo siguiente: 

"Solicito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido despedidas 

durante el periodo comprandido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, 

sel'lalando su nombre, la antigüedad, clave, puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo 

quincenal y si era sindicelizado o no sindica/izado de cada uno. (Sic)'. 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta. se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS r 
Solicitud: Descrito en e/ primero de los Antecedentes. V1& 
Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción /;y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues confran·o a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se obsetVó la existencia de respuesta e información recaid':)J-' solicitud de 

acceso con folio 00382919. por Jo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril 

del al!o en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consul/ 



diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo el9Clrónico del dla 

veinticuatro del citado mes y a/lo, sin que se htibiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información. ta cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley·. 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

~Número de expediente: 63112019. 

Sujeto obligado: Sistema para el DesaffOl!o Integral de la Familia en Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve. registrad n 

el folio 00383219, a través del cual se solicitó lo siguiente 

"Solicito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido dadas de ~a 

bajo el concepto da "renuncia voluntariaw durante el periodo comprendido del 1 de En 

de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, sella/ando su nombre, /a antigüedad, clave, 

puesto. adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si era sindica/izado o no 

sindica/izado de cada una de ellas. As/ como el motivo por el que se le causó baja a 

cada una de ellas. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cinco de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de Ja consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil dieci 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrita en el primero de los Antecedentes 

~ I 



Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Póblica: articulo 145. 150 

primer párrafo. fracción I; y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recalda a ta solicitud de 

acceso con folio 00383219, por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril 

del afio en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo. siendo el caso que el 

término que le fuere e-0ncedido feneció el dfa treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo el111ctrónico del d la 

veinticuatro del citado mes y afio. sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuantemente, se arribe e la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dedo cumplimiento al requerimiento que se la 

''"''""'· y 
SENTIDO ¡::7' 

~ 
Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, Ja cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presenta La~, 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nómero de expediente: 63212019. 

Sujeto obligado: Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

el folio 00383519, a través del cual se solicitó lo siguiente· 

bajo al C-Oncepto ~e ·renuncia voluntaria" durante el e 



de 2019 has/a el 1 de Marzo de 2019, seria/ando su nombre, la antigüedad, clave, 

puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si era sindica/izado o no 

sindica/izado de cada una de ellas. Así como el motivo por el que se le causó baja a 

cada una de ellas .. (Sic)'. 

Fecha en que se notificó la respuesta : Cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de le consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de Interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el pn"mero de los Antecedentes. 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artlculo 145, 150 

primer párrafo, fracción/, y 151 fracción/, y 155. fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex. de conformidad al acuardo emitido por el Pleno del este Organismo Garant 

feche veinte de junio de dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisión 1 a 

reclamado. pues contrario a lo expuesto por Ja parte recurrente. de la consulta al 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información roca/da a la solicitud d 

acceso con folio 00383519, por lo que mediante provefdo de fecha veinticinco de abril 

del afio en curso, se hizo de su conocimiento Jos pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia , requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dfa treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del die 

veinticuatro del citado mes y al!o, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

~ ' 
j 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento vist:fl/ 

en el artículo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y A so a la 
lnformac_ión. la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en 1 s términos 

establecidos en el articulo 145 de Ja presente Ley". 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán . 

Ponencia: 

"Número de expediente: 63312019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve. registrada con 

el folio 00384019, e través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido dadas de baja 

bajo el concepto de "renuncia voluntaria" durante el periodo comprendido del 1 de Enero 

da 2019 hasta el 1 de Marzo da 2019, seflalando su nombre, la antigüedad, clave, 

puesto, adscripción, tipo de plaza, sueldo quincenal y si era sindica/izado o no 

sindica/izado da cada una de ellas. As/ como el motivo por el que se la causó baja a 

cada una da elles .. (Sic)". 

Fecha en que se notificó fa respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: Le falta de respuesta, pero de la consulta. se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfcu/o 145, 150 

primar párrafo, fracción /; y 151 fracción 1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve. se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Plano del este Organismo Garante en 



informaci(m de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso qua el 

término que le fuere concedido feneció el dla treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del día 

veinticuatro del citado mes y afio, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse Je causal de desechamienlo prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a te 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los térm · 

establecidos en el artlculo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia· 

ffNúmero de expediente: 63412019. 

Sujeto obligado: Sistema para el Desarrollo Integre/ de la Familia en Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve. registrada con 

el folio 00384319. a través del cual se solicitó Jo siguiente · 

"Solícito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido dadas de atta o 

han contratado durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de 

Marzo de 2019, sella/ando su nombre, la clave, puesto, adscripción. tipo de plaza y 

sueldo quincenal de cada una de ellas (Sic) ". 

Fecha en que se notificó la respuesta : Cinco de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de Ja consulta. se advirtió que y 

respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil dieci 

CONSfDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de /os Antecedentes 



Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pilblica: articulo 145, 150 

primer párrafo. fracción 1: y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nackmal de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

f&cha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario e lo expuesto por la parte recurrente, de la con su/la el referido 

Sis/ama. se observó la existencia de respuesta e información rece/da a la solicitud de 

acceso con folio 003843H1, por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril 

del afio en curso. se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar Ja 

información de referencia, requiriendo al inconfonne que una vei realizada Ja consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dfa treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve. en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dla 

veinticuatro del citado mes y afio, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente se amba a la conclusión que el recurso da ravrsión intentado no 

""""' procedonto '" """" do oo hobe' """' c"mp/•m,.n/o o/ '"""'"m"n/o q"' " / 

~~~::~ch• e/ rowrao de ro"'~"~::::,::. to e'""' do d"echom,.n/o pro"''' 1 
en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

fnfomlación la cual refiere No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el arllculo 145 de la presente Ley • 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Brice"'º Conrado 

Presidente del tnaip Yucatán. Ponencia· . ___{)_ 

uNümero de expediente: 53512019. ~ 
Sujeto obligado: Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Facha de la solicitud de acceso: Veinle da marzo de dos mil dieotn 

el folio 00384619, a lravés del cual se solicitó lo siguiente 

"Solicito que mel informen cuentas personas de su dependencia han sido d as de al o 

han conrratado ~durante el periodo comprendido del 1 n de 20 hasta a 1 de 

( ¡v " 



Marzo de 2019, sella/ando su nombre, la clave, puesto. adscripción, tipo de plaza Y 

sueldo quincenal de cada una de ellas. (Sicr 

Fecha en que se notificó la respuesta : Cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta. pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta ~ ' 
) 

Fecha de interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes. 

Normaüvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y .Acceso a la Jnfo_miación Pública: articulo 145, 150 __.¿__ 
primer párrafo. fracción I; y 151 fracción/, y 155. fracción IV. ~ 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos míJ diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma NaciOnal de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciOnes vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

feche veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulte al rete 

Sistema, se obselYÓ la existencia de respuesta e infonneción recafda a la solici 

acceso con foliO 00384619. por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de ab "/ 

del aflo en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar 

información de referencia, requiriendo al inconfomie que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las ra zones del mismo, siendo el caso que el 

ténnino que le fuere concedido feneció el dla treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dfa 

veinticuatro del citado mes y a/lo, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente. en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se Je 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento vista 

en el artfculo 155 fracción IV de Ja Ley General de Transparencia y A so a /ev 

lnformac.ión. la cual refiere: No se haya desahog. ado la prevención en s términos 

e./obl&~OS '° •l •rtlou/o 145 d• I• pro""" L•y" ~ 



Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carios Fernando Pavón Durán. 
Ponencia: 

"Número de expediente: 63812019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve, registrada con 

e/ folio 00385119, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Solícito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido dadas de a/te 0 

han contratedo durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de 

Marzo de 2019, sefJalando su nombre, la clave, puesto, adscripción. tipo de plaza y 

sueldo quincenal de cada una de ellas. (Sic) ". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado : La falta da respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

F~ha da lnto~o""ón d•I mu:::S:::::::nl d• doo m,¡ ""º'°"'~ /~ 

So/1c1tud Descnto en el pnmero de los Antecedentes 

Normativ1dad consultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publ1Ca art/cu/o 145 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencie. Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

Jnfomex, de conformidad al ecuerdo emitido por el Pleno del asta Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 



término que Je fuere concedido fen&ció el dla treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, an virtud de haberse notificado mediante correo etectrónieo del dfa 

veinticuatro del citado mes y ano, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consewentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha al recurso da revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en Jos términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionada Ponente: Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia: 

" Número de expediente: 63712019. 

Sujeto obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán 

~ I 

Fech. •. da la. solic.itud d e acce.so ::,:::.::E:a dos mil diecinueve, registred~oon 
el folló 00385419, a través del cual se solicitó lo siguiente: 

"Solicito que me informen a que personas de su dependencia a las que se les o o 

compensación durante el penodo comprendido del 1 de Enero da 2019 hasta el 1 

Marzo de 2019, sella/ando su nombre, la clave. puesto, adscripción, tipo de plaza y 

sueldo quincenal de cada una de ellas .. (Sicr 

Fecha en qua se notificó la respuesta: Cinco de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de f8spuesta, pero de la consu/ra, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha da Interposición del recurso: Dieciocho da abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solfc/tud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Póblica 

primer párrafo, fracción I; y 151 fracción /, y 155, fracción IV. ''"'º"~ 



Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Tra nsparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recafda a la solicitud de 

acceso con folio 00385419, por lo que median/e proveido de fecha veinticinco de abril 

del al'lo en curso. se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve. en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del dia 

veinticuatro del citado mes y af!o, sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta proceden/e, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el artículo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Ald rin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lna ip Yucatán . Ponencia: 

" Número de expediente: 63812019 

Sujeto obligado: Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve, registrada con 

al folio 00385719, a través da/ cual sa solicitó lo siguiente: 

"Solicito que me informan a que personas de su dependencia a las que se /es otorga 

compensación durante al periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de 

Marzo de 2019, sef!a lando su nombre. la clava , puesto. adscripción. tipo de plaza y 

sueldo quincenal de cada una de alias. (Sic}". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve 

Aoto ml•m•~º' L• '"" do "'P"''"· poro ";)Joo"/'!.-~ •d''"" '" 
'"º""'' ( j/ 



Fecha de Interposición del recurso: Diecioc,ho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Sollclrud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Nonnatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfculo 145, 150 

primer párrafo, fracción 1: y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex., del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de Ja consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerr:IO emitklo por el Plano del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisKm electo 

reclamado, pues contrario a lo ex.puesto por/a parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta e información recalda a la solicitud de 

acceso oon foliO 00385719, por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril 

del ano en curso, se hizo de su conocimiento los pasos pare poder acceder y consul r 1 

información de referencia, requiriendo el inconforme que una vez realizada la co 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el ceso que el 

término que le fuere concedido feneció el dfa treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve. en virtud de haberse notific8do mediante correo electrónico del die 

veinticuatro del citado mes y ello. sin que se hubiere remitido documental al respecto. 

Consecuentemente. se arriba a la conclusión que el recurs-0 de revisión intentado, no 

resulte procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. ..-/---

SENTIDO ~ 
Se desecha el recurso de revisión por actualizarse Ja causal de desechamiento prevista 

en el artfculo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere. No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en e/ ertfcu/o 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 63912019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucatán. 



•Solicito que me informen a que personas de su dependencia a las que se les otorga 

compensación durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de 

Marzo de 2019, sena/ando su nombre. la clave, puesto, adscripción, tipo de plaza y 

sueldo quincenal de cada una de ellas .. (Sicr. 

Fecha en que s e notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha áe interposición del rocurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: OeS<:rito en el primero de los Antecedentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción/; y 151 fracción/, y 155, fracc;ón IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Pleteforma Nacional de Trensparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consu//a efectuada al Sis/ama 
lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

feche veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente. de la consulta al referido 

Sistema, se ob.servó la e11.istencia de respuesta e información recafda a la solicitud de 

acceso con folio 00386219, por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril 

del afio en curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo el caso que el 

término que Je fuere concedido feneció el die treinta y uno de mayo de dos mil 

diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo electrónico del die 

veinticuatro del citado mes y afio, sin que se hubiere remitido documenta/ al respecto. 

Consacuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 



Información la cual refiere No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley" ~ 

Com1s1onada Ponente L1cenc1ada en Derecho María Eugenia Sansores Ruz 

Ponencia 

"Numorodooxpod,.nto 640/2019 ¿ 
Su¡ero obligado Sistema para el Desarrollo Integral de la Fam1l1a en Yucatan 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcltud de acceso Veinte de marzo de dos mil diecinueve reg1s n 

el folló 00386519 a través del cual se solicitó /osigurente 

"Solicito que me informen cuantos despachos contables. legales. jurldicos o de asesorfa 

han sido contratados por su dependencia durante el periodo comprendido del 1 de Enero 

de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, señalando el nombre de cada uno de ellos, razón 

social, el motivo por el que se contrato el despacho, el monto que se pagó al despacho y 

de que ramo de su dependencia salieron los recursos para el pago de los mismos. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Ocho de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advittió que hay 

respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica: attlculo 145, 150 

primftfpárrafo, fracción/; y 151fracción1, y 155, fraceión IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nackmal de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones verlidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha ve in le de junio de dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referidoál 

=~:;;~;e;~~;:~~a::~~~:~:i:~::=s;::::,:::~o~:t~::::;::oe~; rm·, 

se hizo de su conocimiento lo:; pasos para poder acceder y consultar la respu ta de 

' 



referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consul/a, precisa si desaa 

impugnarla, s;endo el caso que al término que le fuere concedido feneció el dla treinta y 

uno de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo 

electrónico del dla veinticuatro del citado mes y año, sin que se hubiere remitido 

documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conc/usión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento qua sa la 

efectuare. 

SENnDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Nümero de expedienta: 64112019. 

Sujeto obligado: Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES ?1 
Fecha de la solicitud da acceso Veinte de marzo da dos mil diecinueve registrada con 

el folio 00386819, a fravés del cual se solicitó /o siguiente· 

"Solicito que me informan cuantos despachos contables legales ¡urld!COS o de asesor/a 

han sido contratados por su dependencia durante el periodo comprendido del 1 de Enero 

de 2019 hasta al 1 da Marzo de 2019, saflalando el nombre de cada uno de ellos, razón 

social, el motivo por el que se contrato el despacho, el monto que se pagó al despacho y 

de que ramo de su dependencia salieron Jos recursos para el pago da los mismos. (Sic)". 

Facha en que se notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Solicifud: Descrito en el primero de los Ant~n 



Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica: arllculo 145, 150 

primar párrafo, fracción/; y 151fracción1, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex. de conformidad al acuerdo emiüdo por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 
reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parle recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se obseNó la existencia da respuesta e información reca/da a la solicitud de 

acceso con folio 00386819, por lo que mediante proveido de facha veinticinco de abril 

información de referencia, requiriendo al inconforme qua una vez realizada la 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo al c so 

término que le fuere concedido feneció el dla tfeinta y uno de mayo de 

diecinueve, en virtud da haberse notificado mediante correo electrónico d df 

veinticuatro del citado mes y airo, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, se arriba a Ja conclusión que el recurso de revisión intentado. no 

resulta procedente, en virtud de no habar dado cumplimiento el requen"miento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el artículo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el arlfculo 145 de la presente Ley", 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"NUmero de expediente: 642/2019. 

Sujeto obligado: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve, registrada con 

el folio 00387619, a través del cual se solicitó lo siguiente· 

"Solícito que m_e informen de _la obra p(Jblíca asignada y ejecutada por su de ndencii)J 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Ma o de 201 • 

1 . 



As! como el procedimiento de asignación de obra pública y a quienes se les asignó la 

ejecución de la obra. as! como el costo de la obra pública. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cinco de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta. se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del reGurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecfldentes. 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: articulo 145, 150 

primer párrafo, fracción /;y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

rBvisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mísmo, y da la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, ele conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente. de la consulta al referido 

Sistema, se obselVÓ la existencia de rBspuesta recafda a la S-Olicitud de acceS-O con folio 

00387619, por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril del año en c;urro. 

se hizo de su c;onocimiento los paS-OS para poder acc;eder y consultar la respuesta ele 

referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, precise si desea 

impugnarla, siendo el caS-O que el término que le fuetB concedido feneció el dia treinta y 

uno de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo 

electrónico del día veinticuatro del citado mes y afio, sin que se hubiere remitido 

elocumental el respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

tBsulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare 

SENTIDO 

establecidos en el artlculo 145 de la presente Ley" 

1 



Comisionada Ponente: licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz. 

Ponencia· 

" Número de expediente: 64312019. 

Sujeto obligado: Junta de Asistencia Privada del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcltud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve, registrada con 

el folio 00387919, a través del cual se solicitó lo siguiente· 

"Solicito que me informen de la obra pública asignada y ejecutada por su dependencia, 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019. 

Asf como el procedimiento de asignación de obra pública y a quienes se /es asignó 1 

ejecución de la obra. as/ como el costo de la obra pública .. (Sic)". 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de Ja consulta. se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de Interposición del recurso: Diecíocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfculo 145, 150 

primer párrafo, fracción I; y 151 fracción/, y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abrH de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisíón a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex. de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de juni-0 de dos mil diecisiete. no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema. se obseN6 la existencia de respuesta e información recalda a la solicitud de 

acceso con folio 00387919. por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril 

del aflo r:m curso, se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y cons r la 

información de referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la su/la, 

precisara el acto que pretende impugnar y las razones del mismo, siendo e caso que el 

término que le fuere concedido feneció el dla treinta y uno de ma de dos mi/ 



diocinueve, en virtud de haberse notificado mediante corroo electrónico del dla 

veinticuatro del citado mes y ano, sin que se hubiere remitido documental al respecto 

Consecuentemente, sa arriba a la conclusión que el recurso da revisión intentado, no 

resulta procedente, an virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Sa desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley Ganara/ de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artlculo 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatan. Ponencia: 

"Número de expediente: 64412019. 

Sujeto obligado: Junta de Electrificación de Yucatan 

ANTECEDENTES 

Fecha de fa solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve. registrada con 

el folio 00390519, a través del cual se solicitó lo siguiente· 

"Solicito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido despedidas 

durante el periodo comprendido del 1 de Enero de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, 

sef!alando su nombre, la antigüedad. clave. puesto, adSC!Ípción, tipo de plaza, sueldo 

quincenal y si era sindica/izado o no sindica/izado de cada uno .. (Sic)'. 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta da respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Desclito en el primero de Jos Antecedentes. 

Normativldad consultada: , . / 

Ley Genera./ de Transparencia y Acceso a /a7JZ-nform n P · lica: articulo 1 5. 150 

primer párrafo. fracción 1: y 151fracción 1, y 155, ~ · 1 . 

' 



Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve. se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se obsetvó la existencia de respuesta recalda a la solicitud de acceso ron folio 

00390519, por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril del al!o en curso, 

se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la respuesta de 

referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, preciStJ si desea 

impugnarta, siendo el caso que el término que le fuere concedido feneció el dla treinta y 

uno de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo 

electrónico del dfa veinticuatro del citado mes y a/!o, sin que se hubiere remitido 

documental el respecto 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se le 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechemiento prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artrcu/o 145 de la presente Ley". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavó 

Ponencia: 

"Número de expediente: 64512019. 

Sujeto obligado: Junte de Electn'ficación de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de /iJ solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve, registrada con 

el folio 00391319, a través del cual se solicitó/o siguiente: 

"Solicito que me informen cuantas personas de su dependencia han sido dadas de ~a 

bajo el concepto de "renuncia voluntaria" durante el periodo comprendido del 1 d nero 

da 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, sel!alando su nombre, la entigOe d, clave, 

puesto, ' adscripción, tipo de plaza, sueldo quince~e/ y si era sindic zado o -nv 

sindica/izado de cada una de ellas. As/ como el mo/tVO por el que se 1 causón 

cada una de ellas. (Sic)". / /,/ 



Fecha en qua se noti ficó la respuesta: Cuatro da abril da dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero da los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la lnfo~mación Pública: articulo 145, 150 L--
primerpárrafo, fracción/; y 151fracción/, y155, fracción IV. c/7 
Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve, se presentó recurso de 

revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. Sistema lnfomeJ1., del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de conformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garanta en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisieta. no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a Jo 8}(puesto por la parte rscummte, de la consulta el referido 

Sis/eme, se observó la existEJnc;a de respuesta rocefda a la solicitud de acceso con folio 

00391319, por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril del afio en curso, 

se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la respuesta ele 

referencia, requiriendo al inconforme que una vez realizada la consulta, precisa si desea 

impugnarla, siendo al caso que al término que la fuere concedido feneció al dfa treinta y 

uno de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de haberse notificado mediante correo 

electrónico del dla veinticuatro del citado mes y afio, sin qua se hubiera remitido 

documental al respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la concJusiOn que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud da no haber dado cumplimiento al requerimiento que se Je 

efectuare. 

SENTIDO 

Se d esecha al recursa de revisión por actualizarse la causal da dasachamiento prevista 

en al articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No S6 haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el artículo 145 de la praMlnla LeV . 

~:::~:ada Ponente' Licenciada en º°'"/; Mz ugenia San 
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Sujeto obligado: Junta de Electrificación de Yucatén. 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diec;nueve, registTada con 

elfoJi000394119. a través de/cual se solicitó lo siguiente 

"Solicito que me informen cuantos despachos contables, legales. jurldicos o de asesor/a 

han sido contratados por su dependencia durante el periodo comprendido del 1 de Enero 

de 2019 hasta el 1 de Marzo de 2019, sella/ando el nombre de cada uno de ellos, razón 

social, el motivo por el que se contrato el despacho, el monto que se pagó al despacho y 

de que ramo de su dependencia salieron los recursos para el pago de Jos mismos. (Sic)". 

Fecha en que se notificó fa respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que 

respuesta 

Fecha de Interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el primero de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: artfcu/o 145, 150 

primer párrafo, fracción /;y 151 fracción l. y 155, fracción IV. 

Conducta: En fecha dieciocho de abril de dos mil diecinueve. se presentó mcurso de 

revisión a través da la Plataforma Nacional da Transparencia, Sistema lnfomax. del cual 

de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de e-0nformidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organismo Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete. no fue posible establecer e-0n precisión el acto 

reclamado, pues e-0ntrario a lo expuesto por la parte recurrente, de la consulta al referido 

Sistema, se observó la existencia de respuesta reca/da a la solicitud de acceso con folio 

00394119, por lo qua mediante proveido de fecha veinticinco de abril del afio en curso, 

se hizo de su conocimiento los pasos para podfJr acceder y consultar la respuesta de 

referenc;a, requiriendo al ine-0nforme que una vez realizada la consulta, precise si d ea 

impugnarla, siendo el caso que el término que le fuere concedido feneció el día inta y 

::,:ni:';,;:,:':,:;,,:::="::·,;,:;::: '::ra:nn:~:·:: ;oo.;':,71 / 
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Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión infamado, no 

resul/a procedente. en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se la 

efectuare. 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualirarse la causal de desechamiento prevista 

en el aftlcu/o 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado Ja prevención en los términos 

establecidos an el articulo 145 de la presente Lay·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de expediente: 64712019. 

Suj ero obligado: Junta de Electrificación de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: Veinte de marzo de dos mil diecinueve. registrada con 

elfoti000394919, atravésde/cualsesolicltólosiguiente· 

"Solicito que me informen de la obra pública asignada y ejecutada por su dependencia. 

durante al periodo comprendido del 1 de Enero da 2019 hasta al 1 de Marzo de 2019. 

Asl como el procedimiento de asignación de obra pública y a quienes se les asignó la 

ejecución da la obra, asi como el costo de la obra pública .. (Sie)" 

Fecha en que se notificó la respuesta: Cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Acto reclamado: La falta de respuesta, pero de la consulta, se advirtió que hay 

respuesta. 

Fecha de interposición del recurso: Dieciocho de abril de dos mil diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Solicitud: Descrito en el pri~ro de los Antecedentes 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública: art/cu/o 145. 150 

pri~rpárrafo. fracción 1, y 151fracción/, y155, fracción IV. 



de las manifestaciones vertidas en el mismo, y de la consulta efectuada al Sistema 

lnfomex, de confonnidad al acuerdo emitido por el Pleno del este Organis111-0 Garante en 

fecha veinte de junio de dos mil diecisiete, no fue posible establecer con precisión el acto 

reclamado, pues contrario a lo expuesto por la parte recurrente, de /a consulta al referido 

Sistema, se obsetvó la existencia de respuesta recaida a la solicitud de acceso con folio 

00394919, por lo que mediante proveido de fecha veinticinco de abril del a/lo en curso, 

se hizo de su conocimiento los pasos para poder acceder y consultar la respuesta de 

referencia, requiriendo al lnconfonne que una vez realizada la consulta, precise si desea 

impugnarla, siendo el caso que el término que le fuere concedido feneció el dla treinta y 

uno de mayo de dos mil diecinueve, en virtud de haber.re notificado mediante correo 

electrónico del die veinticuatro del citado mes y afJo, sin que se hubiere remitido 

documenta/a/respecto. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso de revisión intentado, no 

resulta procedente, en virtud de no haber dado cumplimiento al requerimiento que se /e 

efectuare 

SENTIDO 

Se desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamienlo prevista 

en el articulo 155 fracción IV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, la cual refiere: No se haya desahogado la prevención en los términos 

establecidos en el articulo 145 de la presente Ley". 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracci 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artícul 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia , 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, para la aprobación, en su caso, los proyectos de resolución 

relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de expedientes 

448/2019, 491/2019, 677/2019, 67812019, 679/2019, 68012019, 68312019, 

68412019, 68512019, 686/2019, 687/2019, 688/2019, 689/2019, 379/2019, 

38312019, 38712019, 419/2019, 467/2019, 492/2019, 499/2019, 52512019, 

553/2019, 564/2019, 57112019, 58212019, 58412019, 59512019, 625/2019, 

62612019, 62712019, 628/2019, 629/2019, 630/2019, 63112019, 632/2019, 

633/2019, 634/2019, 635/2019, 636/2019, 637/2019, 638/2019, 639/2019, 

64012019, 641/2019, 642/2019, 643/2019, 644/2019, 64512019, 64 2019 y 

647/2019, de los cuales se han circulado al Pleno las fic s té i 

correspondientes para su debido análisis, por lo que antes de 
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Universidad del Sur, hizo la aclaración respecto de la omisión de la lectura de las 

ponencias turnadas a su persona, manifestando que 13 de los 17 recursos de 

revisión que le fueron asignados y que somete a consideración del Pleno su 

sentido es que se deshecha el recurso, en razón de que la conducta de los 

ciudadanos es la misma, declarando que el solicitante recurre en virtud de la falta 

de respuesta por parte del Sujeto Obligado, sin embargo hace la explicación de 

que si existe respuesta en la Plataforma Nacional de Transparencia, razón por la 

cual se le cuestiona al recurrente acerca de ¿si quiere retirar su inconformidad? o 

si la misma no satisface su necesidad, por lo que no obteniendo respuesta alguna 

de su parte, propone la Comisionada desechar dichos recursos; retomando el 

sentido de la votación, el Comisionado Presidente y los Comisionados se 

pronunciaron a favor, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán, En tal virtud, de 

conformidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior del lnaip, Y 
respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: ¿;:/' 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las fichas 

técnicas relativas a los Recursos de Revisión radicados bajo los números de 

expedientes 448/2019, 49112019, 67712019, 678/2019, 679/2019, 68012019, 

683/2019, 684/2019, 68512019, 686/2019, 68712019, 688/2019, 68912019, 

37912019, 383/2019, 387/2019, 41912019, 46712019, 49212019, 49912019, 

52512019, 55312019, 564/2019, 57112019, 58212019, 58412019, 59512019, 

62512019, 62612019, 62712019, 628/2019, 62912019, 63012019, 63112019, 

63212019, 633/2019, 634/2019, 635/2019, 636/2019, 637/2019, 63812019, 

63912019, 64012019, 64112019, 64212019, 64312019, 64412019, 64512019, 

646/2019 y 64712019, en los términos antes escritos. 

Para proseguir con el desahogo del punto V del orden del d1a, el 

Comisionado Presidente de confoílllidad a lo establecido en el artículo 150 

fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

cedió el uso de la voz al Comisionado Carlos Fernando Pavón Durán, para que 

presente el proyecto de resolución del Recurso de Revisión radicado jo 1 

número de expediente 681/2019, misma ficha técnica que fue r i 

integramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debido an isis. Se 

adjunta lntegcament~ la ficha técnica re':/l" ~etaria Té ica a lo 

1 ·~- • 



correos Institucionales. 

El Comisionado, Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán procedió 

a presentar lo siguiente: 

" Número de expediente: 68112019. 

Sujeto obligado: Servicios de Salud de Yucalán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud áe acceso: El cinco de abn"I de dos mil diecinueve. con folio 

00474119 en la que se requirió: "Copia en versión electrónica de las facturas que 

amparan el uso de recursos públicos para viáticos, lo anterior del mes de septiembre del 

a/lo 2018 al mes de marzo del allo 2019, desglosado por persona que utilizo (sic) dich 

viáticos· 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto e la 

Ley. 

Fecha áe interposición áef recurso : El dfa veinticinco de abril de dos mil diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Decreto 73 que crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Estatal denominado "Servicios de Salud de YucatJn". 

Decreto 5312013 por el que se reforma el Decreto número 73 del allo de mil 

novecientos noventa y seis. publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el dla ocho de abril de dos mil trece. 

Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud de Yucatán 

Area que resultó competente: La Dirección de Administración y Finanzas 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa. 

dentro del término legal establecido en el artículo 79 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha dieciséis de mayo e 

término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del 



manifestara lo qve a su derecho conviniera, segUn dispone el articulo 150 fracciones 11 y 

111 de la Ley de /a Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para 

tales efectos, al Sujeto Obligado rindió alegatos, del cual se advierte la existencia del 

acto reclamado y la intención por parte del Sujeto Obligado de modificar su conducta 

inicial 

En asa santido, del estudio efectuado a las constancias qve obran en autos sa observó 

Ja respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, del cual advierta la axistencia del 

acto reclamado; amparo, con Ja intención de modificar el acto inicial y dejarlo sin efectos, 

con basa en lo manifestado por la Dir&eeión de Administración y Finanzas, proporcionó 

cincuenta y cinco archivos fJn formato PDF, mismos que a sv jvicio corresponde con lo 

PfJlicionado, y fina/manta notificó dicha respuesta a través de la Plafaforme Nacional de 

Transparencia el siete de mayo del afio en curso. 

Ahora bien, del análisis efectuado a la información puesta a disposición se advierte por 

una parte, si corresponde a la información peticionada pues contiene las versiones 

pUblicas de los meses de septiembre, octubre. noviembre y diciembre del ano dos mil 

dieciocho; empero, la autoridad omitió pronunciarsa respecto a la información 

correspondiente a /.os meses de enero, febrero y.me. rzo de dos mil diecinueve, ya sea~ 

para su entrega, o bien, para declarar su mexistenc1a de conformidad con el 

pfOCfJdimiento prevrsto en Ja Ley Ganera/ de la Matena 

Por lo anterior, se concluye que la conducta desarrollada por la autoridad no 

resulta procedente, pues no respondió la solicitud da acceso dentro del p lazo 

establecido en fa ley, y con las documenta/es remitidas en sus alegatos, no logró 

cesar los efectos del acto reclamado. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte de los Servicios de Salud de Yucatán, 

y se le instruye a éste, para que a través da la Unidad de Transparencia requiera de 

nueva cuenta a la Dirección de Administración y Finanzas, para efectos que realice la 

büsquada exhaustiva de la información peticionada respecto al periodo comprendido de 

enero, febrero y marzo da dos míl diecinueve, y la entregue, o bien, declare la 
inexistencia de dicha información acorde al procedimiento establecido en los artlculos 

138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública: Ponga 

a disposición de la parte recurrente la información que le hubiere remitido el área referida 

en el punto que precede en modalidad electrónica; Notffique a Ja parte recurrente todo lo 

actuado, a través del correo electrónico sefla/ado por la parte recurrente en el medio de 

impugnación que nos ocupa; e Informe al Pleno del Instituto y remita las constanci s 

realizadas 

notificación de la rosolución que nos ocu 



Et Comisionado Presidente, con fundamento en los articu!os 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación PUblica y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información PUblica y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, el proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión 

radicado bajo el nUmero de expediente 68112019, el cual ha sido previamente 

circulado a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis la ficha 

técnica correspondiente, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud, de 

confonnidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información PUblica del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior del lnaip, 

respectivamente, el Pleno del lnstitu1o tomó el siguiente· 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, la ficha 

técnica del Recurso de Revisión radicado bajo el nUmero de expediente 68112019, 

en los ténninos antes escritos. 

Para dar inicio al desahogo del numeral "2" de los asuntos en cartera, 

Comisionado Presidente presentó ante el Pleno del lnaip Yucatán el proyecto de 

acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el nUmero de expediente 

48312018 en contra del Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, correspondiente a la 

imposición de medida de apremio consistente en la multa, mismo que fue remitido 

integr~mente por la _secretaría Técnica al Pleno con anterioridad para su debido .J-
anális1s y que a continuación se transcribe íntegramente: V 

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el numero de 
expediente 483/2018 en contra del Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, 
correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la multa 

"Mérida, Yucatán, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve. 
VISTOS: Téngase por presentado el correo electrónico enviado por el Ayuntamiento de Calotmul, 
Yucatán, el dfa de hoy, a través del cual remite un archivo en formato Word, denominado: "2DA 
CONTEST TESORERO RR EXP 483-2018.docx", consistente en el of1Cio sin número de fecha 

diez de los corrientes. deslinado al C. Lázaro Rene Canul Tuz, Titular de la Unidad de cf 
Transparencia, emitido por el C. José Carlos Tec Estrada, Tesorero(a) (sic) Municipal, ambos del 
Ayuntamiento en cita, mismo que no se encuentra suscrito por este último, constante de una hoja; 
correo de mérito enviado a las cuentas recursos.revision@inaioyucatan.oro.mx y 
noff1Caciones@inaioyucatan.orq.mx pertenecientes a este Instituto; agréguese a los autos del 
presente expediente para los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - ·; -
- - - Por otro lado. dese cuenta del oficio marcado con el número /NAIPICPTEIST/2237 19, de 
fecha veintiuno de junio del año dos mil diecinueve, presentado ante la Oficial/a de P es de es/e 
Instituto, el dia veinticuatro de junio del allo en curso, a través del cual se hace d conocimiento 
da/ Pleno de este órgano Garante el acuerdo de fecha diecisiete de may del a?falact , 
medianre el qua se determinó el lncumpllmlanto por parte del Ayuntaml nto de Cal u, 

1 . 



Yucatán. al requerimiento que se le efectuare por acuerdo de fecha cinco de abril del a/lo que 
transcurre, y por ende, a la definitiva de fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, 
dictada en el recurso de revisión al rubro SfJ/'8/ado. mediante la cual se revocó la falla de 
respuesta por parte del Sujeto Obligado en comento, rrx;alda a la solicitud de acceso realizada en 
fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho; esto, en virtud que~ el responsable de 
la Unidad de Transparencia acreditó haber requerido al área que resultó competente, es decir. a la 
Tesorerta Municipal del referido Ayuntamiento, a fin que realizare la búsqueda de la información y 
la entregare, o bien, declarare su inexistencia, y aquélla manifestó sustancialmente lo siguiente: 
• ... Hago entrega de la información solicitada en formato digital PDF Que consta en dos archivos; 
"nómina de los po/icfes municipales y nómina de empleedos en general . .. .", advirtiéndose que 
pretendla entregar información que a su juicio es la solicitada; ~ que la documentación 
proporcionada por la mencionada Tesorerla no correspondla a la que es del interés del 
particular, pues entregó la nómina relativa al periodo del quince al treinta de abril del a/lo dos mil 
diecinueve, siendo que la información peticionada fue "la nómina de todos los trabajadores 
adscritos al Ayuntamiento de Ca/otmul, Yucatán, correspond'ente a la primera quincena del mes 
da septiembre de dos mil dieciocho·; por lo que, se determinó hacer efecti vo el apercibimiento 
establecido en el proveido de referencia, y en consecuencia, imponer y llevar a cabo las 
gestiones correspondientes para la aplicación y ejecución de la medida de apremio 
consistente en la multa, prevista en el articulo 201, fracción 11, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, as/ como los diversoo 87, fracción 11. de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de Yucatán. a la C. Leticia 
Marlene Camelo Huchin, en su carácter de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de 
Calotmul, Yucatán, quisn resulta ser la superior jerárquica del Titular de la Unidad de 

Transparencia, servidor püblico que primeramente fue responsable del incumplimiento ª/' 
~7~~:a::;a:;::/:~i::;:~:tº':!~~ -d~-~~~ ~~s~i:~t~·-~~ ~~ ~e_c~~º-~~ ~v~~~~ ~-~~~ ~ 
- - - En ese mismo orden de ideas, se hace constar que el térmmo de VEINTICUATRO HOR 
concedido al Ayuntamiento de Ca/otmul, Yucatán, a través da/ acuerdo de fecha diecisiete de 
mayo de dos mil diecinueve, para efectos que: 1) Informare cuál es el salario bruto y neto de la 
Presidenta Municipal, debiendo remitir documento con el cual acreditare los mismos, y 11) Enviare 
el documento a través del cual se designó a la C. Leticia Marlene Cama/o Huchin como Presiden/a 
Municipal de la administración actual del Ayuntamiento que nos ocupa, y con al cual se justificare 
que la misma se encuentra en funciones; asto. a fin de contar con elementos suficientes para 
atender los criterios da calificación para la imposición de las medidas de apremio establecidos en 
la legislación aplicab/a al caso, por lo qua dicha información serla valorada por esta Máxima 
Autoridad en el momento procesal oportuno; apercibidos que de no hacerlo se acordaría conforme 
a derecho correspondiere, feneció sin que hubiere efectuado lo anterior. toda vez qua la 
notificación del auto de referencia se llevó a cabo de manera personal a la Presidenta Municipal, el 
dla veintiuno de junio del ano actual. corriendo las veinticuatro horas concedidas para tales afectos 
has/a que el dla veinticuatro da junio del propio aflo, concluyó; en tal virtud, se declara prec/uldo 
su derecho, y por ende, se acordará conforme a derecho coffesponda; no se omite 
manifestar, que en el plazo antes senalado fueron inhábiles Jos dfas veintidós y veintitrés de junio 
del ano en curso, por haber reca/do en sábado y domingo, respectivamente.- - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Ahora bien, no pasa desapercibido para esta Máxima Autoridad la documental enviada por el 
Ayuntamiento de Calo/mu/, Yucatán, a través del correo electrónico mencionado en al proemio de 
esta auto, relacionado con lo instruido en la definitiva en comento, mismo que fuere remitido con 
posterioridad al fenecimiento del plazo concedido para cumplir el requerimiento correspondiente. y 
de cuya verificación se observa a simple vista, sin entrar al estudio de fondo del mismo por no ser 
el momento procesal oportuno, que incluso de forma no resuna suficiente para solventar la 
definitiva materia da estudio; se dice lo enterior. en orimer lugar porque pese a consistir en un 
documento en al qua se manifiesta la existencia y puesta a disposició formación 



se /e puede conceder ya/or lurfd/co· esto. en virtud que la firma es un requisito esencial pare la 
errcacia de las determinaciones, puas et:Jnstituye el signo gráfico mediante el cual /os participan/es 
el'.presan su voluntad en cuanto al sen/ido del fallo; apoya lo anterior, la Tesis Jvrisprudenciat P. 
/J. 712015, de la D/Jcima !:poca, emitida por el Pleno de le Suprema Corte de Justicia, con número 
de registro: 2008788, publicado el viernes diez de abril del a/lo dos mil quince, en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo/, página 5; cuyo rubro y 
contenido son del tenor Ji/eral siguiente: •ACTOS Y RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. 
PARA DOTARLOS DE VALIDEZ E IDENTIFICAR AL FUNCIONARIO QUE INTERVINO EN SU 
EMISIÓN, BASTA CON QUE ÉSTE IMPRIMA SU FIRMA O RÚBRICA EN EL DOCUMENTO, 
SIEMPRE QUE SU NOMBRE, APELLIDOS Y CARGO PUEDAN IDENTIFICARSE EN DIVERSO 
APARTADO DE LA RESOLUCIÓN O DEL EXPEDIENTE DE QUE SE TRATE, INCLUSIVE POR 
OTROS MEDIOS. La firma se erige como signo. rtíbrica o carácter de sutoria de alguien que al 

estar contenido en determinado documento o acto, se entiende vinculado con sus efectos jurfdicos 
inherentes. Bajo este contel'./O de función identmcadofa, para tener como autor de un documento a 
una persona determinada, su firma o rtíbrica colocada al pie es idónea para Identificarla; en ese 
sentido, se entiende que firma y rtíbrica son la misma cosa, por tener éstas una función 
equivalente. As/, se concluye que para dotar de validez a un acto o una resolución jurisdiccionB/es 
y. además, para identificar al funcionario que intervino en su emisiÓ/1, basta con que /Jsle imprima 
su firma o rúbrica en el documento; de ah/ que resulte innecesario que asiente su nombre. 
apellidos y cargo. al no ser elementos inherentes a ésta, siempre que estos datos pu an 
identificarse en diverso apartado de la resolución judicial. o del propio el'.pediente, inc siv 
pudiera ser que a través de otros medios esta información sea determinable para las parte 
los fines que a sus intereses convenga, como pudiera ser denunciar cualquier conducta irregula 
en que presuntamente twbiesen incurrido los autores de la actuación judicial. Lo anterior. sin 
perjuicio de que cada entidad federativa en sus respectivas legislaciones, eventualmente, pueda 
establecer requisitos adicionales. tales como el nombre y el cargo de los funcionarios que 
intervienen en la emisión del acto. Contradieción de tesis 35712014. Entre las sustentadas por la 
Primera y Ja Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 12 de marzo de 2015. 
Mayorta de siete votos de Jos Ministros Affredo Gutié«ez Ortiz Mena, José Ramón Cosslo Dlaz, 

~ I 

Margarita Beatriz Lune Remos. Arturo Zeldlvar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Jue~ 
N. Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero de Garc/a Vi/legas; votaron en contra: Alberto Pérez 
Dayán y Luis Maria Aguilar Morales. Ausente: José Femando Franco González Salas. Ponente· 
José Ramón Cossfo Dlaz. Secretaria: Carmen Vergara López. ·; la cual es ep/1cable por ana/og 
en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. 
de Registro: 172743, Novena t poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común. Tesis 
2a.XXX/12007. Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DEQUE EN ÉSTA NO SE HAYA 
INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO 
BASTA PARA ESTIMAR su INAPLICABILIDADN; de cuyo análisis se colige que la finna es un 
requisito para dar validez a los actos y resoluciones jurisdiccionales o que tengan ese carácter. en 
virtud de ser un signo de autorla que relaciona al lilular con los efeclos de los mismos y de su 
e-0nformidad con lo establecido en ellos; siendo que para el caso que nos ocupa, pese a contener 
el nombre y cargo del Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Ca/otmul, Yucatán, este no se 
encuentra firmado ni rubrieado por quien desempelle dicho puesto; y en s99undo iuaar toda vez 
que no remite a este lnsliluto la información que se pretende entregar al hoy recurrente o algún 
otro elemento del que se pueda desprender que la información que se proporciona en efecto 
corresponde a la solicitada. as! como tampoco la notificación al ciudadano; en otras palabras. no 
remite toda le documentación que acredite sus gestiones y que permitan determinar si cumple o 
no cumple con la definitiva materia de estudio.-- -- -- - -- - - -- - --- - -- - -- - - -- - - -- -- - - --
- - - En mérito de lo anten·or, y acorde a las constancias y autos que conforman el el'.pedienle al 
rubro citado, de los cuales en efecto s e desprende el lncumpllmlento a fa deflnltlv materia 
de estudio; esto, en virtud que a la presente fecha no se ha solventado a cabalida totalmente 
lo instruido en la misma, a saber: ·1. Requerir a la Tesorerla Municipal, a fin e realiza a 



mes de septiembre da dos mil dieciocho" y la entregare. o en su caso, declarare Ja 
inexistencia de la misma, de conformidad al procedimiento previsto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11. Poner a disposición de la parte recurrente /a 
respuesta del Area referida en el punto que precede. con la información que resultare de /a 
búsqueda, o en su caso, las constancias con motivo de la d8Claración de inexistencia; 111. Notificar 
a la ciudadana la contestación correspondiente conforme a derecho, esto es, a través de Ja 
Plataforma Nacional de Transparencia, vfa Sistema lnfomex, o en su caso, por conducto del medio 
que le fuere proporcionado por la parte solicitante, tocio lo anterior de conformidad al articulo 125 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Jnfonnación Pública; y IV. Informar al Pleno de 
este Instituto y remitir las constancias que acroditaren las gestiones rospectivas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la determinación materia de estudio.·: siendo, que en la etapa en la 
que se encuentra este asunto ya se ha requerido el cumplimiento a la definitiva de fecha veintiséis 
de noviembre de dos mil dieciocho, y ante el incumplimiento determinado mediante proveido de 
fecha veinte de febrero del afio on curso, se impuso y ejecutó una modida de apremio consistonte 
en la amonestación pública al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado seflalado 
al rubro, servidor público que resultó pn·meramente responsable del incumplimiento respectJvo, 
procediendo a roquerir de nueva cuenta el cumplimiento e la mu/licitada definitiva, pero en esta 
ocasión con el apercibimiento dirigido el superior jerárquico de la mencionada Unidad de 
Transparancia, es decir. a la Presidenta Municipal, quien al dla de hoy no logró con sus gestiones 
acatar en su totalidad la resolución dictada en el presente expediente, por lo tanto, de ronformidad 
e los ordinales 42, fracción 111, y 201. fracción//, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, as! como los diversos 15, último párrafo, 87. fracción //, y 90, segundo 
párrafo, todos de la Ley de Transparencia Local, y el articulo 9, fracción XXIX, del Reglamento 
Interior del Instituto, en vigor, se considera procedente aplicar la medida de apremio consistente 
en una MULTA, a la C. Leticia Marlene Camelo Huchln, quien desempeña el cargo de 
Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán. para la administración 2018-
2021, acorde a las constancias que obran en autos consistentes en las actas de notif1Cación 
efectuadas de manera personal a la referida Camelo Huchin. a la última de les cuales se adjunta la 
copia simple de su credencial.de el.~tor, as/ como del organigrama que se encuemra publicado e:rt 
el Sitio Of1Cra/ d91 Ayuntamiento, especlficamente en el lmk s1gwente: 1 
hltpJ/www.calotmul.gob.mx/d1soos1c10nes!ORGANIGRAMA·GENERAL·CALOTMUL-2018· 
WJJKi!, el cual fuere consultado por este Órgano Colegiado, a fin de recabar los elementos 
necesarios para mejor proveer, en ejercicio de les funciones previstas en el articulo 9. fracción 

~i.Íic:e~ =.:=~~od~.n~:: :~~~~~~~ i~:m.ta;c:n ~;;~:;:;. c~:, :nc:;s:. d:. !~.n~~:::~ó.'~ .. 
probatorio del puesto que ocupa la citada Camelo Huchín, pese a no contar con un documento 
oric1al públ1Co que precise su cargo, de conformidad e lo establecido en el cnteno ¡unsprudenc1al 
aplicable en la especie por analogla, localizable con el número de registro: 168124. Instancia 
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXIX, en: Novena época, enero de 2009. Tesis: XX2o.Jl24, Materia(s): Común; página: 2470. 
cuyo rubro es el siguiente: "HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE et 
APARECEN EN LAS PAGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O 
EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VALIDO OUE SE 
INVOOUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que 
aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan pare poner a 
disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas. el directorio de sus 
empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede 



directo 81612006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arleaga Alvarez 
Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 7712008. 10 de octubre de 2008 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Alvarez. Secretario: José Martln Lázaro Vézquez 
Amparo directo 7412008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga 
Alvarez. 56cretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 35512008. 16 de octubre de 
2008. Unanimidad de votos. Ponente : Antonio Artemio Me/donado Cruz, secretario de tribunal 
autorizado por le Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar tas funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. AMPARO 
DIRECTO 96812007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Te/lo 
Acuna. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: Por ejecuton'a del 19 de junio de 2013, la Segunda 
Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 13212013 derivada de la denuncia de la que fue 
objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepan/es los criterios materia 
de /a denuncia respectiva ·. (El subrayado es nuestro.); as/ como la tesis de la Décima época, 
emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo P. 1373, de rubro: "PAGINAS 
WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER 
VALORADO EN UN DECISIÓN JUDICIAL"; de cuya exégesis, se infiere que aquellos datos que 
aparecen en las páginas electrónicas de los sitios oficiales empleados por Jos órganos de gobierno 
para poner a disposición del público información de diversa Indo/e, tales como, el directorio de sus 
empleados y el organigrama. entre otros. son susceptibles de ser invocados de of/Cio como ch 
notorio para resolver algún asunto en particular; ahora, la medida de apremio se le aplica e 
calidad de superior jerárquica del Titular de la Unidad de Transparencia del prop 
Ayuntamiento, en razón que del análisis efectuado a /os arllculos 80, 81, 83 y 86 de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, vigente, de los cuales se discurre que el 
Presidente Municipal de un Ayuntamiento actúa como órgano Ejecutivo de la Administración 
Pública Municipal, siendo que previo acuerdo con el Cabildo tiene la facultad de crear las Oficinas 
y Dependencias necesarias para garantizar el ejercicio de sus facultades y obligaciones, y los 
Titulares de dichas oficinas. deberán acordar directamente ron éste, a quien le estarán 
subordinados, siendo el caso que el Responsable de la Unidad de Transparencia del referido ?-
~~~~~án~~g:=~:.s,aTi~~~~a~e ;enªT!en~=::~~;;a~eiu;r~;:~g;:je~~ 6~1~::;o~n;o !~ ~~::,m~~¿,91' 
encuentra subordinado al Presidente Mumcipa/_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Al tenor de lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatén, en el cual se establecen 
los criterios de calif1Cación para imponer las medidas de apremio. a saber: l. La gravedad de la 
falta, 11. Les condiciones eC-Onómicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, 
procederá a pronunciarse respecto a ceda uno de los criterios a fin de precisar el monto de la 
multe que se le impondrá a la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Calotmul. Yucetc!n, en su 
carácter de superior jerárquica: - - - - - -/. La gravedad de fa falta: Al respecto de este criterio, se 
considera ~- que la falta es de tipo legal dado a que se encuentra previsto en le 
normatividad aplicable que las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados: siendo que en las mismas se establecerán los plazos y 
términos para su cump/Jmiento y los procedimientos pera asegurar su ejecución. los cuales no 
podrán exceder de diez dfes pera la entrega de información, y los sujetos obligados. a través de su 
unidad de transparencia, darán estricto cumplimiento a las resoluciones del instituto y deberán 
informar a este sobre su cumplimiento en los términos previstos en la legislación; situación de 
mérito que no aconteció en el pre!Y3nle asunto, pues el termino concedido en la definitiva dictada 
en el recurso de revisión 48312018 feneció sin que remitiera documento alguno con el cual 
acreditare haberle solventado; ~ que en virtud del incumplimiento en cuestión este 
Organismo Autónomo agotó todas las medidas legales que le permite la Ley para lograr el 
cumplimiento de la citada definitiva, esto, materializado a través de los requerimientos que se 
efectuaren mediante los proveidos de fecllas ocho de enero y cine-0 de abril, ambos 1 ano que 
transcurre. as/ como le aplicación de la medida de apremio consistente en la amone ción pública 
al Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento al rub indicado, quien 
primeramente resultó responsable del incumplimiento pues omitió remitir o inf. ar gestión alguna 

P"' "rodito' lo P"''"'~" d• """ lo dolioili•' '''""º q"' '"' ~ 



requerimientos antes seflalados se envió documentación con la cual se intentó cumplimentarla, y 
por ende, dar respuesta a la solicitud de acceso qu9 di&ra origen al presente expedi&nte; fil! 
~ que fa información que enviare el Sujeto Obligado a fin de solventar la definitiva materia 
de estudió no resultó la correcta. toda vez que en respuesta a la solicitud en cuestión puso a 
disposición información que no correspondfa a lo peticionado, y en adición, tampoco se notiftcó 
respuesta alguna al ciudadano; ~ pese a que el dia de hoy el Ayuntamiento de 
Calo/mu/. Yucatán. remitió un documento con la finalidad de cumplir y evitar la imposición de la 
medida de apremio de que se trata; lo cierto es. que el mismo resultó extemporáneo y no se le 
podla conceder validez jurldica pues no se encontraba firmando; en conclusión, se colige que el 
Sujeto Obligado a la presente fecha persiste en el incumplimiento a la resolución dictada por esta 
Máxima Autoridad el dfa veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, on o/ recurso do revisión 
quo nos ocupa, y por ende, en la falta do respoos/a a la solicitud de acceso realizada el dla 
veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho;·. - - •• - - ••••• • - • • . •• . - .. - - - - - . - - - . - . - - -
• - • 11. Las condiciones económicas del infractor: Para determinar el tipo de medida a imponer 
debe rscordarstJ que la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia del Estado de 
Yucatán, prevé dos de ellas: la amonestación püblica y la mulla variable que oscila entre un 
mfnimo y un máximo; siendo que su aplicación deberá ser sucesiva y no simultánea, dado que el 
efecto que busca el empleo de cada una de ellas es diverso; máxime. que el uso simultáneo de 
ellas resulta innecesario, además de implicar una violaciófl al principio de legalidad preceptuado 
por el articulo 16 constitucional; asimismo, no establece orden alguno ni reglas de aplicación qu6 
tuvieran que ser observadas en el 6jercicio de la facultad discrecional de imponer una m6dida de 
apremio, considerándose que Ja única limitación existente para el organismo garante radica en el 
hfJCho de que al docidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera este articulo. deberá 
expresar con claridad la motivación que tenga para 61/o, lo que implica el debido respeto a las/ 

~:n:an:~t~~:;:,:~t:nl;.a:"!:;~: ~;ro~~. ~~t~~i~;~~~~;;~: ~~~~~~abs~ss:d~:j:::~:ic': 
y expresando los razonam/8ntos lógico-jurtdlCOS por los que se utiliza el medio de que se trefe, 
hacen uso de la facultad que les confi6re este precepto legal; en 6Se sentido, toda vaz que fa 

multa conlleva una medida de coerción de tipo económico de mayor afectación para el servidor ~ 

::~~~~a1~a e:P~~~~~i~· ~~ :~~ ::":s~::wC::,~';':a.~:::~~l;:::e:; d::r:u::ne:s~~ 
asunto. pues se agotaron todos los medios con los que cu6nla este Instituto para logar el 
cumplimiento de las resoluciones que emite en sus recursos de revisión sin que hubiere una 
respuesta satisfactoria por parte del Sujeto Obligado, asf como también primeramen/6 se impuso 
la amonestación pública al servidor público fflsp<Jnsable del incumplimiento; resultando que la 
preS6nle medida de apremio se aplica al superior jerárquico que no logró a través del uso de todos / 
los medios a su alcance, incluso las pfflvenciones y sanciones que conforme a las disposiciones 
ap/icab/6s puede formular e imponer, respectivamente, para conseguir ese cumplimiento; siendo 
obvio, que si el o los subordinados, en este caso, el Titular de la Unidad de Transparencia, quien 
en primer lugar resultó ser el servidor público responsable del incumplimiento, el Area competente et 
de tener en sus archivos la información, o bien cualquier otro que resultare responsable de 
cumplimentar la determinación an cita, se resistiesen a hacerlo la deberla ecater ella d;rectamente. 
independientemente de las sanciones qu6 les pudiere imponer. ya que el requerimiento aludido no 
puede tener como fin que ésta S6 enterare únicamente que los servidores públicos respectivos no 
cumplen con el pronunciamiento en comento; es as/ que, este Órgano Coleglado consid6ra 
procedente la aplicaclón de una multa como m edida de apremio a la Pres identa Municipal 
del Ayuntamiento de Ca/otmul, Yucatán, en su calidad de superior jerárquica; establecida la 
medida de apremio a imponer, asl como las razon6s por las cuales se aplica la misma. convien6 
establecer el monto y la cuantif1Cación d6 la muna que deberá cubrir la citada autoridad, para lo 
cual debe considerarse que la legislación aplicab/6 al caso establece como parámetro ciento 
cincuenta hasta mil quinientas unidades de medida como multa; en ase orden de ideas. m "ante 
decreto publicado en el Diatio Oficial do la Federación, el treinta de diciembre de do il diocis 1 
se expidió la Ley para D6terminar el Valor de la Unidad de Medida Actualizac 
estableciéndose en el articulo 5. lo siguiente: • .. . Articulo 5. E EGI publicará n el Diario Ofi 1 
de la Federación dentro de los primeros diez d/as del mes oro de ada afio el valor d - ria, 
mensual y anual en moneda nacional de la UMA y en rán n v;gor, dichos va/o 1 de 

1 



febrero de dicho año . . . ."; por lo tanto, este Órgano Garante procedió a consultar el polfar del 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI), en especificó el link: 
http:!Avww.beta.inegi.qro.mxt?emaS(umal para efeclos de poder determinar si valor de la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA) para el al!o dos mil diecinueve, vislumbrándose una tabla con 
los apartados siguientes: "Aflo", "Diario", "Mansuel" y "Anual". desprendiéndose el valor diario del 
UMA para el año en cita, el COffespondiente a: $ 84.49; por/o que, para fines ilustrativos se inserta 
la captura de las pantallas con la información de referencia. 

'.l;,dNEGI 
-=te.Fil E! . . h/ 

=•••m UMA .................... -
---·~ '~ 

... 

_.,,, .. ,...,. ..... "'"' 
·~'"'" ..... ,., .............. .. 
lill>Ul_...,,. __ IO'll 

E~: M:um• ~urorid•d. :, "'º d• '" '""':•d •dO<roc~oor y '°"'W• d• i~po,~16" d• mod::, ~ 
apremio para lograr el cumplimiento de las resoluciones que emite en Jos procedimientos que son 
de su competencia, estima pertinente multar a fa Presidenta Munlclpal del Ayuntamiento de 
Calotmul, Yucatán, con el monto mfnimo previsto en la norma vigente, a saber: 1..§Q 
Unidades de Medida v Actuali:iación (UMA), cuyo equivalente en pesos es la cantidad !f!l 
$12 673.50 M.N. ISon: doce mi/ seiscientos setenta y tres oesos 501100 m.n.J· lo anterior, toda 
vez que la cuan/fa aplicable en el presente caso constituya una bese idónea, razonable y 
proporcional a la conducta en que incurrió la mencionada Presidenta en su calidad de superior 
jerárquica, ya que intentó, de maMra extempo!ánea a i!ICOffecta, solventar la definitiva dictada en 
el recurso de revisión sallalado al rubro; da igual forma, no ha sido reincidente en su conducta, tal 
como se establacerá en el apartado siguiente; y finalmente, Ja aplicación del monto mlnimo para 
las multas previstas en la Ley de la Materia, es equitativo a la afectación que le ha causado al hoy 
recurrente pues no ha cumplimentado la definitiva materia de estudio, y por ende. no se ha 
satisfecho la pretensión del particular el ejercer su derecho humano de acceder a información 
póblica: siendo, que la cantidad liquida a pagar, obtenida de la multiplicación de las ciento ~ 
cincuenta unidades de medida por el valor diario de cada una ($84.49), no causa una afectación 
tal que le impida a la referida Presidenta, cubrir sus necesidades básicas de alimentecKm. vestido, 
vivienda, salud, entre otras; esto es es/, en virtud que de la documentación enviada por el Sujeto 
Obligado en fecha siete de mayo del a/lo dos mil diecinueve y que se tuviera por presentada en al 
proveido de feche diecisiete de mayo del afio actual, consistente en la lista da ya del 
Ayuntamiento de Calotmul, Yucalán, relativa al periodo del quince al treinta de abril d !lo dos miJ 
diecinueve, se puede observar que el sueldo neto que recibe a la quincena es da 6,500.00 M.N. 
(Son: dieciséis mil quinientos PflSOs 00/100 m.n.), que al mes son més de reinta mil pesos 

;:,,ro,;,:,,:~~~~;'~;;;:~':-'' _"or~'d impu'"'. _'_"_ oo"~PIO d'. !' -~'.'" -717-~' 
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- - - 111. Le reincidencia. Para el caso d0 esta criterio no se actualiia le reincidencia. pues si bien 
el Ayuntamiento de Calotmul. Yucatán, tiene otros recursos de revisión en trámitf1 en ningún otro 
caso ha incurrido en la misma falta de incumplir tola/menta una resolución emitida en algún 
recurso de revisión, en ningún otro se ha determinado dicha situación; no obstante /o anterior, en 
este caso, especlficamente en la omisión a cumplir la definitiva dictada en el recurso de revisión 
que nos a/afie. han sido diversas ocasiones en las que se le requirió ya sea dentro del 
procedimiento mediante los acuerdos respectivos, as/ como de manera extrajudicial, a través de 
los múltiples mecanismos con los que cuenta este Instituto para tales efectos; y el citado 
Ayuntamiento se mantuvo en la conducta omisiva hasta el dla siete de mayo de dos mil 
diecinueve.- - -- ----- - - -- - ---------- - - - - ----- -- -- - -- - -- - - --- -
- - - En cuanto a la aplicación y ejecución de la multa, de conformidad al artículo 93 de Ja Ley de 
Transparencia del Estado de Yucatán, se tiene por aplicada en la sesión del Pleno en Ja cual se 
aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este Órgano Garante a través de Ja 
notificación que realice a la Aaencia de Administración Fiscal de Yucatán auton·dad que de 
conformidad al articulo 94 de la Ley antes invocada resulta ser ante quien deberán hacerse 
efectivas la multas que aplique este Instituto. dentro de Jos quince dias hábiles siguientes 
contados a partir de su notificación; por lo que, se ordena en este mismo acto se realicen las 
ges/iones correspondientes para hacer del conocimiento tanto del Ayuntamiento de Calotmul, 
Yucatán, como de la Agencia de Administración Fiscal, el presente acuerdo. a fin que el primero 
acuda a realizar el pago de la mulla respectiva en el plazo antes seflalado; misma que no podrá 
ser cubierta con recursos públicos.- - - - -- - -- - - -- - -- - -- -
- - - Finalmente, no pasa desapercibido para quienes suscriben que no acatar las resoluciones 
emitidas por el Instituto en ejercicio de sus funciones. como lo serian las dictadas en los recursos 
de revisión que son de su competencia, asl como en su caso lo es, la falta de respuesta a las 
solicitudes de información en los plazos sel'lalados en Ja normatividad aplicable, constituye una 
causal de sanción de conformidad con la Ley General da Transparencia y Ja Ley Local: por lo 
tanto, en caso de fenecer el plazo con el que cuenta este Instituto para la ejecución de las 
medidas de apremio. se hubiere cubierto o no la cantidad coff9spondiente, si no obra en los autos 

del recu_~ de r.evisión 48.3/20.1B_docu .. mental a. /~una. media.nle el _ cu~I se acate ca.bel y totalmente¡ 
la def1mt1Va d1Gtada en fecha vemtisé1s d9 nov19mbre d9 dos mi/ dieciocho, y con ello, acreditar { 
haber dado respuesta a la solicitud de acceso que diere ongen al presente expediente, se llevarán 
a cabo las gestiones pertmentes, de conformidad a lo preV1sto en el articulo 98 y 100 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Como colofón, con fundamento en el articulo 42, fracción 111 d9 la Ley d9 Transparencia y 

~;:::o~ =e~:~~ª.u~~nn~~b:~~,e~.:e;~aq~;~::d:~t;~.atcZ~~~;;~:11~~f~;:~;:;::~:~e~ec~:.~~rm.tmeu; . 

Yucatán, de manera personal en el domicilio oficial conocido, conforme a lo establecido en los 
artlculos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción JI de la Ley de Actos y Proced1m1entos 
Administrativos del Estado de Yucatán. aplicado supleloriamente acorde al numeral 8 de la 
legislación local vigente: en lo que atañe a la parte recurrente, a través del correo electrónico 
designado para tales efoctos, acorde al numeral 62. fracción 11, de la Ley de Actos y et 
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 
invocado 8 de la Ley Local de la Materia; y por último, mediante oficio a la Agencia de 
Administración Fiscal del Estado de Yucatán. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, conforme 
los artrculos y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bticeflo 
Conrado, la Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos 
Fernando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados. respectivamente. del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en 
sesión del die doce de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en los art/culos 31 y 32 del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales·.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

de la Ley General de Tran.parencra y A~st~lnformacron 

fraccrones X y XI el Reglamento lnte~r t : Estatal d 



Acceso a la Información PUblica y Protección de Datos Personales, sometió a 

votación del Pleno, el proyecto de acuerdo relativo al recurso de revisión radicado 

bajo el numero de expediente 483/2018 en contra del Ayuntamiento de Calotmul, 

Yucatán, correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 

multa, el cual ha sido previamente circulado a cada uno de los integrantes del 

Pleno para su debido análisis , siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud , de 

confonnidad con los artículos 20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información PUblica del Estado de Yucatán y del Reglamento Interior del lnaip, 

respectivamente, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, el acuerdo 

relativo al recurso de revisión radicado bajo el numero de expediente 483/2018 en 

contra del Ayuntamiento de Calotmul, Yucatán, correspondiente a la imposición 

~ I 

de medida de apremio consistente en la multa , en los términos circulados por~ 

personal de Ja Secretaria Técnica. ~ 

Para continuar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad con 

lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el Comisionado 

Presidente propusó al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de resolución 

relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números de 

expedientes 65/2019, 66/2019, 89/2019 y 104/2019 y su acumulado 105/2019, en 

virtud de ya haber sido previamente circulado a los correos institucionales o 

anterior con fundamento en el artículo 25 del Reglamento Interior del In 

Estatal de Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y Protección de Dato 

Personales. 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de fas lecturas de los proyectos de resolución relativos a Jos procedimientos de 

denuncia rad icados bajo tos números de expedientes 6512019, 66/2019, 89/2019 

y 104/2019 y su acumulado 105/2019. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del lnstitu statal de 



denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de interne! y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, para Ja 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

de denuncia radicado bajo los números de expedientes 65/2019, 66/2019, 

89/2019 y 104/2019 y su acumulado 10512019, tos cuales han sido previamente 

circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debido análisis, siendo 

aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el Pleno 

del lnaip Yucatán. En tal virtud, de conformidad con el articulo 20 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán y el 

artículo 34 del Reglamento Interior del lnaip, el Pleno del Instituto tomó el 

siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 6512019, 6612019, 8912019 y 10412019 y su acumulado 

10512019 y se instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario a que con 

fundamento al punto de acuerdo tercero del documento aprobado por el Pleno el 

día 23 de agosto de 2018, únicamente consten en la presente acta, los 

resúme_nes de los proyectos de resolución antes aprobad.os, en virtud ~e que las y 
<esoluc1ones completas obrarán en los autos de los expedientes <especllvos. (l ~ 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 6512019, en contra de la Secretaria de Fomento Turístico. 

"Número de expediente: 6512019 

Sujeto Obligedo: Secretar/a de Fomento Turfstico. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Oiecisé;s de mayo de dos mil diecinueve. 

Motivo: "revisando la página web https:llconsultapublicamx.inai org.mx en la fracción XI 

70 responsabilidad de la dirección de administración de la secretaria (Sic) da mento turistico 

(Sic), aparece la ciudadana JENNY KAREN POLANCO HERNANDEZ (S ) con el con/ 

SFT.07.2019 con Fecha (Sic) de validación 29JV412019 y en la fracción VIII del artic 

responsabilidad de la dirección de administración de?/7-a ria (Sic) da fomento turis {Sic) 

1ambien (Sic) aparece la t dadana JENNY KAREN NC HE NANDEZ. mi$ma B (Sic) nota 

"' 



menciona: El alta de personal corresponde al fó de abril 2019. En términos de las disposiciones 

fiscales vigentes, no es posible determinar el monto neto correspondientes a las percepciones 

adicionales en dinero, da /os ingresos,da (Sic) Jos sistemas de compensación,de (Sic) las gratifi ... 

(Sic), por lo que da a antander que Ja mencionada ciudadana tiene dos ingresos por p8f1e de la 

mencionada secretaria (Sic) y Ja ley marca se deben reportar 15 dias (Sic) despues (Sic) de haber 

cambios por lo que debio (Sic) ser reportado el cambio mucho antes del dia (Sic) reportado por lo 

que se entiende que la citada secretaria (Sic) no toma en serio la ley da transparencia. admas (Sic) 

de que no apaece (Sic) en Ja fracción XI del articulo 70 responsabilidad de la dirección de 

administración de la secretaria (Sic) de fomento turístico (Sic) el puesto oon esa clave en la 

direccion (Sic) a Ja que relacionan a la citada ciudadana.· (Sic) 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) . 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el ntulo Quinto y en la fracción IV del articulo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir 

los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Platafonna Nacional de Transparencia 

(Linea_mie.ntos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil __..,J!-
d1ec1siete U 

- Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucafán. 

en los portales de Internet y en la Platafonna Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a Je Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Conducta. 

1 Contradicción entre Ja información publicada en el sitio de Je Plataforma Nac 

Transparencia, oomo parte de /as fracciones VIII y XI del articulo 70 de la Ley General. d 

servidor público Jenny Karen Po/aneo Hemández, correspondiente al ejercicio dos mil 

diecinueve, puesto que dicha información no coincide 

2. La actualización de la información del servidor público Jenny Karen Po/aneo Hemándaz, como 

parte de la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, fuera del plazo 

establecido para tales efectos en la normatividad respectiva 

Que los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos il 

diecisiete. disponen lo siguiente· 

a) La fracción 11 del numeral octavo sef!ala que los sujetos obligados publicarán la nformación 

'"~""ada '" '" po<!•I do '""me/ y'" la Plalalonna N"~"'' d• '''""'ªraool d'"Y 



treinta dlas naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda. salvo 

/as excepciones establecidas en Jos propios Uneamientos 

b) La Tabla de actualización y conseNación de la información derivada de /as obligaciones de 

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto a /as fraccionas 

VIII y XI del artlculo 70 da la Ley General, establece /o siguiente· 

Periodo de c;onservat:lón de 
. _tfacclón del .:~PeHodO da aaUfltl'Zación de la lñtomí«:/Ón segün .,: la lnfbrma'Cl6Í1 según lo~· 

arf!culo 10 th :• to previsto en fa Tabla de actuelluclón y .· pffJvlsto en la Tabla de 
· la·f.ey Ganet:-1 -'..'. · ·. ,.,:conserVsc1611·d• la lnfOtmación ·> ····: . ·:· co~c;:::t,:~~f ~~ . 

~; . .;: ....... ~> .. 5: .... ;:.JnfOfmacJón .. ·.· ;:-

VIII 

XI 

Semestral, en caso da qua exista e/guna modificación 
antas da la conclusión del periodo, la información Información del ejercicio en 
deberá actualizarse a más tardaran los 15 dfas curso Y la correspondiente al 

Mbiles teriores ejercicio inmediato anteriOr 

Trimestral 
Información del ejercieio en 

curso y la correspondiente a l 
e·arcicioanterior 

Como resultado de lo anterior, el dfa en qua se presentó la denuncia, es decir. al dieciséis de mayo 

del ello .en curso, en al sitio da la Plataforma Nacional de ~ra~spa~ncia, en cuanto al ejercicio dos y 
mil diecinueve, debla estar disponible para su consulta la siguiente información. -tJ' 

Para el caso da la fracción VIII del artrcu/o 70 de la Lay General, /as modificaciones qua en su ~ 
ceso se hubieren efectuado en los meses da enero, febrero y marzo y hasta el veintitrés da 

abril de tal ejercicio, misma que debió difundirse en Jos meses de febrero, marzo. abril y mayo, 

respectivamente. Lo anterior, considerando qua para el Sujeto Obligado que nos ocupa, en 

términos da lo informado al Instituto, fueron inhábiles los d/as diecinueve de abril y primero da 

mayo del eño qua transcurre 

En lo tocante a la fracción XI, información del primar 1n·maslre del ejercicio dos mil diecinueve, 

misma que debió publicarse en al periodo comprendido del primero al treinta de abril del 

ejercicio en comento. 

Que en virtud del traslado qua se corriera al Secretarla de Fomento Turístico, al Titular d8 la 

Unidad da Transparencia de dicho Sujeto Obligado, mediante oficio número SFT/UT/019/05-2019, 

de fecha veintiocho de mayo del ano que ocurra, rindió informa justificado. Del análisis al contenido 

del citado oficio, asl como da las documentales adjuntas al mismo, se discurra lo siguiente 

a) Qua /a Dirección de Administración y Finanzas de la Secretarla, es la unidad administrativa 

responsable de la publicación y actualización de la información da las fracciones VIII y XI del 

arllcu/o 70 de la Ley General 

debidamente actualizada, en rezón que la última acl 



del presente afio, circunstancia que se acreditó con el comprobante de procesamiento de 

información del S!POT respectivo. 

e) Que la información de !a fracción XI del articulo 70 de la Ley General. se encontraba 

debidamente publicada y actualizada a la fecha de presentación de la denuncia 

d) Que el contrato de prestación de servicios de profesionales, suscn'to por Ja Secretarla con la 

Ciudadana, Jenny Karen Po/aneo Hemández, el primero de enero de dos mH diecinueve, 

publicado como parte de la información de la fracción XI del articulo 70 de la Ley General, 

quedó sin efectos a partir del quinde de abril del ano que OCUTT(J, a solicitud de la propia 

Po/aneo Hemández 

e) Qve oomo consecuencia de lo precisado en inciso ente~. al formato inherente a la fracción XI 

del artlculo 70 de la Ley General. se le agregó una nota en el apartado C()fT(ISpondiente al 

contrato suscn·ro con la Ciudadana, Jenny Karen Po/aneo Hemández. por medio de la cual se 

informa de la recisión del contrato. hecho que se acreditó con el acuse de carga de información 

del SIPOT. marcado oon número de folio 155873915582231 y con fecha de cambio de la 

información del veinticuatro del mes próximo pasado. 

~:,::~:':":,~:,~·,;:::,::d::u:::,;:"~""" pl"m'd"'" •I iolo~ ¡u"ff<ado '~ 

El oomprobante de procesamiento de información del Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), marcado oon numero de 

folio 155814133348831 y con fecha de registro y de término del diecisiete del mes próximo 

pasado, correspondiente a la carga de información del formato 8 LGT_Art_70_Fr_ VIII previsto 

para la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, en /os Lineamientos Técnicos Genere/es, 

publicados el veintiocho de diciembre de doo mil diecisiete. 

Un acuse de carga de información del SIPOT, marcado con número de folio 15587391 

y con fecha de cambio del veinticuatro del mes inmediato anterior, relativo a información del 

formato 11 LGT_Art_ 70_Fr_XI previsto para la fracción XI del articulo 70 de la Ley General, en 

los Lineamientos antes citados 

COpia simple del escrito de fecha quince de abril dal presente afio, suscrito por la Ciudadana, 

Jenny Karen Po/aneo HemSndez y dirigido a la Secretaria de Fomento Turlstico, por medio del 

cual informo de la recisión anticipada del contrato celebrado el primero de enero de dos mH 

diecinueve, por as/ convenir a sus intereses. 

Como consecuencia de las manifestaciones realizadas a través del informe justificado rendido por 

la Secretarla de Fomento Turístico, y con la intención de recabar mayores elementos para me· 

proveer, el siete de junio del aflo en curso, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del In nuto, 

efectuar una verificación virtual a la citada Secretarfa, en el s;tio de Ja Plataforma N ~u;;q / 
;:~::::~~ ~;::~.'::,';::: ;;:: :.::i::::::::~d; ::::,~:~" d• '"' ~¡-y 



1) Si la información de la citada fracción VIII, contemplaba la relativa a tas remuneraciones 

recibidas por la Ciudadana. Jenny Karen Po/aneo Herntmdez, la cuales deb/an ser posteriores 
al quince de abril de dos mil diecinueve 

2) Si como parte de la información de la fracción XI, se encontraba publicada la inherente al 

contrato celebrado con la Ciudadana, Jenny Karen Po/aneo Hemández, el primero de enero de 

dos mil diecinueve, y si dicha información contenta alguna nota aclaraton·a. 

3) Si la información referida en los dos puntos que anteceden, se encontraba publicada de 

acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiOcho de 

diciembre de dos mil diecisiete. 

De la valoración efectuada a los documentos enviados por /a Directora General Ejecutiva del 

Instituto, en virtud de la verificación virtual que este órgano Colegiado le ordenara realizar. /os 

cuales forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, sa discurre !o siguiente 

1 º."' •.n el siti.o d. •.la Plataform. a Nacional d.e Transparencia, s.I se encuentra publicy d• 
información de las fracciones VIII y XI del artfculo 70 de le Ley General, correspondiente al 

e¡ercic10 dos mil d1ecmueve, la cual se ad1untó al acta como anexo 1 y 3. 

Que como parte de la información de la fracción VIII, correspondiente a las modificaciones 

efectuadas en el ejercicio dos mil diecinueve, se contempla la relativa a las remuneraciones 

recibidas por la Ciudadana. Jenny Karen Po/aneo Hemández, les cuales se empezaron a 

otorgar a partir del dieciséis de abril de dos mil diecinueve: se afirma lo anterior, ya que la 

documental encontrada contiene una leyenda por medio de le cual se informa que la citada 

Po/aneo Hernández fue dada de alta como personal de le Secretarla de Fomento Turrstico el 

dieciséis de abril del a!Jo en comento 

3 Que como parte de la información de la fracción XI, correspondiente al primer rrimestre de dos 

mil diecinueve, se encuentra publicada la correspondiente al contrato de prestación de 

servicios celebrado por la Secretarla de Fomento Turlstico con la Ciudadana. Jenny Karen 

Po/aneo Hemtmdez, el primero de enero de dos mil diecinueve, respecto del cual la 

documental publicada contiene una leyenda en el apartado de nota, por medio de la cual se 

informa que dicho contrato quedó sin efectos a partir del quince de abril de dos mil diecinueve 

4 Que la información referida en los puntos anteriores, que obra en el sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, está publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales. publicados el veintiocho de diciembre de dos mil d;ecisiete, ya que 

cumple con todos los criterios contemplados para dichas fracciones en /os propios 

Lineamientos. 

Como consecuencia de lo antes se!Jalado. se determina lo siguiente: 

1) Que le información de Ja fracción VIII del artfculo 70 de 1 



cuales se empezaron a otorgar a partir del dieciséis de abril de dos mil diecinueve, fecha en la 

que se Je contrató como parte del personal de la Secretarla de Fomento Turlstico. 

2) Que la información de la fracción XI del artfculo 70 de la Ley General, correspondiente al 

primer trimestre de dos mil diecinueve, que se encuentra disponible para su consulta en el sitio 

de la Plataforma Nacional de Transparencia . contiene la relativa al contrato de prestación de 

servicios celebrado por la Secretarla de Fomento Turlstieo con la Ciudadana, Jenny Karen 

Po/aneo Hernández, el primero de enero de dos mil diecinueve, el cual se rescindió el quince 

de abril de dos mil diecinueve, a solicitud de la propia Po/aneo Hemández. 

3) En términos de lo seflalado en Jos dos puntos previos, que no existe contradicción en la 

informacifJn de Ja Ciudadana, Jenny Karen Po/aneo Hernández. publicada como parte de las 

fracciOnes VIII y XI del articulo 70 de la Ley General, ya que la de la segunda fracción 

nombrada corresponde a un contrato que estuvo vigente del primero de enero al quince de 

abril de dos mil diecinueve. en tanto que la de la primera de las fracciones referidas, alude a 

las remuneraciones asignadas a dicha Ciudadana, a partir del dieciséis del citado mes y afio 

fecha en la que se le contrató como parte del personal de la Secretarla 

SENTIDO 

Con fundamento en el artfculo 96 de Ja Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina lo 

siguiente· 

1 Que Ja denuncia presentada contra la Secretarla de Fomento Turístico, es INFUNDADA, de 

acuerdo con lo siguiente 

e Puesto que, a la feche de su presentación, es decir, el dieciséis de mayo del afio en curso, 

la informacifJn de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondiente 

remuneraciones asignadas a la Ciudadana. Jenny Karen Po/aneo Hemtmdez, a p rtir 

dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se encontraba disponible para su consulta en 1 

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como lo manifestó el propio 

denunciante. Al respecto, conviene el caso hacer /as siguientes precisiones: 

- Que en términos de los Lineamientos Téenicos Generales, publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, el plazo para la publicación de la información de las 

remuneraciones asignadas a la citada Polanco Hernándei:, venció el nueve de mayo 

de presente afio; esto asf, en razón que fue contratada como parte del personal de la 

Secretarla el dieciséis de abril del afio en cuestión. por lo que al estar disponible la 

información el dla dieciséis del citado mes y afio. es inconcuso que al ciudadano no le 

asiste la razón al afirmar que la actualización de la información no se efectuó en 

tiempo 

Que la información relativa a Jos contratos de servicios profesionales r honorarios 

celebrados por los sujetos obligados, no debe difundirse como part "de la inf< ación 

d• I• fracrKm XI d•I '"""lo 70 do lo Loy G'"oral, yo º"' lo• ooloo 'V 



conCflp/o de dichos contratos correspondan a honorarios, y no a remuneraciones 

asignadas de acuerdo con los tabuladores de sueldas y salarios 

b Toda vez que no existe contradicción entra la información da la Ciudadana. Jenny Karen 

Po/aneo HamtJndez, publicada como pafte de las fracciones VIII y XI del aftfculo 70 de la 

Ley General; esto asf, ya que ta información publicada en la primera fracción nombrada 

corresponde a las remuneraciones asignadas a la cifada Po/aneo Hemández, a partir del 

dieciséis de abril de presente afio, en tanto que la difundida como pata de la segunda de 

las fracciones referidas, alude a un contrato de prestación de servicios profesionales que 

estuvo vigente del primero de enero al quince de abril del afia en comento. 

2 Que en aras de la transparencia, y para efecto que la información publicada no cause 

confusión a los ciudadanos, la Secretarla de Fomento Turfstico. publicó en Jos formatos 

co"espondientes a las fracciones VIII y XI del articulo 70 de la Ley General, unas leyendas par 

medio de las cuales hace las aclaraciones respectivas en relación a la información publicada 

de la Ciudadana, Jenny Karen Po/aneo Hernándaz, as/ como de otros servidores públicos que 

laboran en la Secretarla". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 66/2019, en contra del Tribuna! Electoral del Estado de Yucatán. 

"Nümero de expediente: 6612019 

;;;~~----"'~ 0 
recientemente modificó el apartado relativo a sueldos y salarios, y en apariencia maquilló el salario 

de la secretan·a general de acuerdos, mismo que en pasadas fechas segundo (Sic) el propio portal 

ganaba 111 mil pesos al mes, como se adjunta prueba al presente. Da manera por mas misteriosa, 

ahora solo gana 38 mil pesos al mes, situación qua deja entrever una posible corrupción , (Sic) o 

en su caso, un descuido por parta del servidor público que subió la información. De ser as/, dicho 

servidor, merece una sanción por parte del inaip, ante el evidente descuido de sus funciones. sin 

dude, esta situación merece una investigación a fondo por parte del órgano garante. · (Sic) 



Uneamientos Técnicos Genere/es para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artfculo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de In/eme/ y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Uneamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucaté'ln, 

en Jos portales de Internet y en Ja Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen el procedimiento de denuncia). 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Póblica Y 

Protección de Datos Persone/es. 

Conducta. Modificación de la información relativa al monto de Ja remuneración mensual de Je 

Secretaria General de Acuerdos. oorrespondienle al ejercicio dos mil diecinueve, que se encuentra 

disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia como parte de la 

información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General_ 

Los Lineamient~ Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, _.L-
disponen lo siguiente: ~ 

1. La fracción 11 del numeral octavo seflala que los sujetos obligados publicarán la información 

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los 

treinta dlas naturales siguientes al cierre del periodo de ectualizeclón que corresponda, salvo 

/as excepciones establecidas en los propios Lineamientos. 

2. En términos de le Tabla de actualización y conservación de la información darlvada de las 

obligaciones de transparencia comunes, contemplada en los prop ios Lineamientos, /a 

información concerniente a Je fracción VIII del articulo 70 de la Ley General dabe actua a 

semestralmente, y en caso de que exista alguna modificación antes de la condu 

semestre, la información deberá actualizarse a más tardar en Jos quince d!as hábil 
posteriores 

De lo anterior, resulta: 

a) Que la información de la fracción VIII del artlculo 70 de fa Ley General. debe publicarse ~ 
durante los trainte dles naturales siguientes al de la conclusión da/ semestre de actualización l..// 
respectivo, Y en caso de que exista alguna modif1Cación a la información antes de le conclusión 

de un semestre, la actualización debe efectuarse en los quince dlas hábiles posteriores a dicha 
modificación 

b) Que a la fecha de presentación de la denuncia, es decir, el diecisiete de ma del presente 

ano, en cuanto a la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

dos mil diecinueve, debía estar disponible para su consulta en el 

Nacional de Transparencia, la relativa e las modificaciones que 



realizado a la in.formación en los meses de enero, febrero y marzo y hasta el veinticuatro de 

~bnl; esto, considerando que para el Sujeto Obligado que nos ocupa, de conformidad con 10 
mformado al Instituto, fueron inhábiles los días dieciocho y diecinueve de abril y primero de 

mayo. Si en los meses referidos no se modificó la información, a la fecha de la denuncia debla 

estar publicada la correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, es decir. la del 
último semestre concluido. ' 

Que en virtud del traslado que se corriera al Tribunal Electora/ del Estado de Yucatán. por oficio 

nú~ero TEEYJUT/06112019. de fecha veintinueve de mayo del afio que ocurre, el Titular de la 

Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado, rindió informe justificado. Del análisis al 

contenido del citado of1eio, as/ como de las documentales adjuntas al mismo, se discurre lo 
siguiente 

a) Que la unidad administrativa responsable de la publicación y actualización de la información de 

la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, es la Dirección de Administración. 

b) Que en virtud de los movimientos salariales del ejercicio dos mil diecinueve, en fecha 

veintiocho de enero del ano que ocurre, se realizaron las actualizaciones correspondientes al 

formafo de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, circunstancia qua se acreditó con 

el comprobante de. proco. semiento de información del SIPOT marcado con número de f~~i~ y 
154871370498431 t/" ( 

c) Que por error invo/untano. al efectuarse la captura de Ja información correspondiente a los ~ 

;:~::,:,,:;7;:,:;:' ::' :,~:::,::;•;::';: ::;;::;:,"' ;, s,~:~:"::·;;;: 
vemtmueve de enero del presente afio. una vez detectedo dicho error, se procedió a correglf la 

información; hecho que se acreditó con el comprobante de procesamiento de información del 

SIPOT marcado con número de folio 154877322799531 

d) Que en virtud de una revisión a la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley 

General, que se encontraba disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, se detectó que la misma se encontraba triplicada; por lo que el quince del 

mes próximo pasado, se procedieron e dar de baja los registros adicionales, lo cual se acreditó 

ron los comprobantes de procesamiento de información del SIPOT, de la fecha aludida. 

Con /a intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en el informe justif1eado, 

adjuntaron a éste los siguientes documentos 

de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), marcados con número 

de folio 154871370498431 y 154877322799531 y con fechas de registro y de término d 

veintiocho y veintinueve de enero de dos mil diecinueve, 

la carga de información del formato 8 LGT_Art_70_F_Vll/ 



articulo 70 de la Ley General en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho 

de diciembre de dos mil diecisiete 

Tres comprobantes de procesamiento de información del SIPOT, con fecha de registro y de 

término del quince de mayo da dos mil diecinueve, correspondientes a la baja de información 

del formato 8 LGT_Art_70_Fr_Vlll previsto para la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

Ganara/ en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos 

mi/diecisiete 

Analllico de plazas con remuneraciones del ejercicio dos mil diecinueve, del Tribunal Eloetoral 

del Estado de Yucatán, que precisa como remuneración asignada al puesto de Secretario 

General de Acuerdos$ 54,096.21 , y como remuneración asignada al puesto de Magistrado$ 

111,362.90. 

Como consecuencia de las manifestaciones realizadas a través del informe justificado rend 

el Tribunal Electoral del estado de Yucatán, por medio del oficio descrito en el consideran 

y a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer en el presente asunto, el siete de ju 

del afio en curso, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto, efectuar una verificación 

el Tribunal Electoral del Estado de Yucetán, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

a fin de verificar si se encontraba publicada información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, y de ser asl, corroborara lo siguiente 

1) Si dicha información conten/a la relativa a la remuneración mensual asignada al puesto de _p--
Secretario General de Acuerdos. Ú 

2) Si la información sefialada en el punto anterior, coincidla con la prevista para dicho puesto en 

el analllieo de plazas con remuneraciones del ejercicio en comento enviado por el Titular de le 

Unidad de Transparencia del Tribunal al rendir informe justificado en el presente asunto, y 

3) Si la misma se encontraba publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

Para efecto de lo anterior, se ordenó remitir a la Directora General Ejecutiva copia simple del 

analltico de plazas con remuneraciones del ejercicio dos mil diecinueve 

De la valoración efectuada a los documentos enviados por la Directora General Ejecutiva del 

Instituto, en virtud de la verificación virtual que este Órgano Colegiado le ordenara realizar, los 

cuales forman parte del expediente integrado con motivo de la denuncia, se discurre siguiente: 

1_ Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, si s encuentra publicada 

información de la fracción VII/ del articulo 70 de la Ley General. co spondiente al ejercicio "'' mU dioci""•"· lo '"•'.e Mj,nló el aote como ene•o 1; ••di •y {,me 



precisa como periodo al comprendido del primero da enero al quince de mayo da/ ejerr:icio an 

cuestión 

2 Qua como parte de la información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, 

correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, que obra en al sitio de la Plataforma Nacional 

da Transparencia, se encuentra la relativa a la remuneración mensual asignada al pues/o de 

Secretario General de Acuerdos, misma que coincide con la precisada en el analftico de pJaias 

con remuneraciones del ejercicio en comento del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. al 

cual fue proporcionado por al propio Tribunal; asto asf, dado que el monlo de la remuneración 

mensual bruta precisado en la documental publieada corresponda al sef!alado an el anal/tiro 

de plaies. 

3. Que la información relativa a la remuneración asignada al puesto de Secretario de Acuerdos, 

que se encuentra disponible para su consulta como parte da la información de Ja fracción VIII 

del articulo 70 da la Ley General. está publicada de acuerdo con lo previsto en los 

Uneamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

ya que cumple con los criterios contemplados para dicha fracción t1n los propios Uneamientos. 

Como consecuencia de lo antes sellalado, se determina que en 91 sitio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, si se encuentra publicada, como parta da la información de la fracción VIII del 

articulo 70 de la Ley General, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, le relativa a la 

remuneración mensual asignada al puesto de Secretario General da Acuerdos. la cual coincide con 

la precisada en el analltico de plazas con remuneraciones del ejercicio en comento remitido por al 

Tribunal Electora/ del Estado de Yucatán, al rendir informe justiricado en 91 presente asunto, misma 

que ~umpJa con cada un~ de los criterios conte~pJados para dich~ fr~cción e.n los Lineamienl loo 

Tócmcos Generales, publicados el veintiocho de dtc1embre de dos mil d1ec1siete 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Líneamientos que establecen el procedimiento da denuncia, este Órgano Colegiado determina lo 

siguiente: 

1 Que la denuncia presentada contra el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, as FUNDADA, 

puesto que, de las manifestaciones vertidas por el Titular de la Unidad da Transparencia, al 

rendir informe justificado en al presente asunto, sa desprende que, al efectuarse la 

actualización de la información de la fracción VIII del artfculo 70 de la Ley General, de 

conformidad con el tabulador da sueldos aprobado para el ejercicio dos mil diecinueve, por 

remuneración mensual b¡uta as¡gnada al puestorye M lrado e 'de S 111 362 90 en ta 

que /a relatNa al puesto de Secretano General de A erd es d $ 54 096 21 

1 



2. Que independientemente de lo anten·or, de acuerdo con la verificación virtual afectuada por 

este Instituto, a la información publicada por el Tribunal Electora/ del Estado de Yucatán; en el 

sitio de la Plataforma Nacional de Transpare ncia, actualmente se encuentra publicada como 

parte de la información de la fracción VIII del artlculo 70 de la Ley General, correspondiente al 

ejercicio dos mil diecinueve, la relativa a la remuneración mensual asignada al puesto de 

Secretario General de Acuerdos, de conformidad con el tabulador de sueldos aprobado para el 

ejercicio dos mil diecinueve 

3 Que el Sujeto Obligado referido. publicó la información de las remuneraciones asignadas a los 

seNidores públicos de conformidad con el tabulador del ejercicio dos mil diecinueve. en el 

plazo establecido para tales efectos en /os Lineamientos Técnicos Generales. publicados el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, en razón que dicha publicación se efectuó el 

veintiocho de enero del presente ano. tal y como se acreditó con el comprobante de 

procesamiento de información del SIPOT. que precisa como fecha de la publicación de la 

información la antes referida". 

Ficha técn ica del procedimiento de denuncia radicado bajo el nümero d 

exped iente 89/2019, en contra de la Administración del Patrimonio de la 

Beneficencia Püblica del Estado de Yucatán 

"Nümero de expediente: 8912019. 

Sujeto obligado: Administración del Patn'rnonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Siete de junio de dos mil diecinueve 

Motivo: "EL SUJETO OBLIGADO SEfJAL.A QUE TODA VEZ QUE EN EL PERIODO NO SE 

GENERÓ INFORMACIÓN A REPORTAR, LA FRACCIÓN SE CLASIFICA COMO 

INEXISTENCIA, SITUACIÓN QUE NO ES CORRECTA, SOLICITO QUE SE VERIFIQUE. 

(Sic) 
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- Uneamientos qua establocen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as 

obligaciones da transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado da Yucattin. 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos que 

establecen al procedimiento da denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal da Transparencia. Acceso a la Información Püblica y 

Protección de Dalos Persona/as. 

Por acuerdo de fecha once de junio del presente ello. se determinó qua la denuncia presentada no 

cumplió el requisito previsto an la fracción JI/ del numeral décimo cuarto de los Lineamientos que 

establ8Cf1n el procedimiento de denuncia, en razón que el particular no indicó los motivos por los 

cuales a su parecer no resulta procedente la justificación de la falta de publicidad de la información 

contemplada en el inciso g) de la fracción 1 del articulo 71 ds la de la Ley General. correspondients 

al primer trimestre de dos mil diecinueve, publicada por el Sujeto Obligado que nos ocupa. y 

tampoco envió documento o constancia alguna con la que respalde su dicho_ En este sentido, con 

fundamento en lo establecido en el numeral décimo sexto de los Lineamientos antes invoca<Jos, se 

requirió al denunciante, para que en el término de tres d fas hábiles siguientes al ds la flOlificación 

del acuerdo que nos ocupa. realizara /o siguiente: 

a) Informare con precisión /os motivos y/o razones por los cuales consideraba que no resultaba 

procedente ta justificación de la falte de publicidad de la información prevista en el inciso g) ds 

la fracción 1 del articulo 71 de la Ley General. Pera efecto de lo anterior, se le informó que en 

caso de que tuviera conoc1m1ento de que el Su;eto Obligado denunciado si hable genera~do 

mformac1ón da la obl¡gac1ón refenda debla descnblf dicha mformac1ón 

b) Enwara los medios de prueba que estime necesanos para acreditar su dicho & 
Lo antenor. con el aperc1b1m1ento de que de no cumpltr con el requenm1ento indicado en el p/aw 

antes refarido se tendrla por desechada la denuncia 

Del análisis efectuado a tas constancias que integran el expediente radicado en raión de la 

denuncia, se desprende que el denunciante no dio cumplimiento a lo requerido mediante acuerdo 

de fecha once de junio de dos mil diecinueve, puesto que no remitió documento alguno por medio 

del cual informe los motivos por los cueles a su parecer no resulta procedente la justificación de la 
falta de publicidad de la información contemplada en el inciso g) da la tracción I del articulo 71 de la 

Ley General, correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve, publicada por la 

Administración del Patrimonio de Ja Beneficencia Püblica del Estado de Yucattm, y tampoco envió 

documento o constancia alguna con la que respalde su dicho. En tal virtud, toda vei que el término 

de tres dlas hábiles que Je fuere concedido para dar respuesta el requerimiento realizado ha 

fenecido, en rezón que fue notificado el doce del presente mes y ano, a través del correo 

electrónico sel!aledo para tales efectos, comando el término referido del trece al diecisiete de 

propio mes y afio, se declara por precluido su derecho. No se omita manifestar e en el 

antes referido fueron inhábiles los dlas quince y dieci7J1ss d ¡ io, r haber rece/do en sáb 

domingo, respscrivamenle. 

1 



En este sentido. al no haberse cumplido el requerimiento efectuado al denunciante, se determina 

que no resulta procedente la denuncia intentada por (Jste , contra la Administración del Patrimonio 

de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatán. toda vez qus se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en la fracción 11 del numeral décimo s(Jptimo de /os Lineamientos que 

establecenelprocedimientodedenuncia 

SENTIDO 

Con fundamento en el numeral d(Jcimo séptimo fracción 11 de /os Lineamientos que establecen el 

procedimiento de denuncia. se desecha la denuncia intentada wnlra la Administración del 

Patrimonio de la Beneficencia Pública del Estado de Yucatl'ln, la cual fue presentada ante este 

Organismo Autónomo, el siete de junio de dos mil diecinueve. a través del sitio de /ntemet de la 

Platafonna Nacional de Transparencia; lo anterior. toda vez que el denunciante no dio 

cumplimiento al requerimiento que le fue efectuado". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el núme 

expediente 10412019 y su acumulado 105/2019, en contra del Sindicato d 

Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatan. 

"Número de expediente: 10412019 y su acumulado 10512019 

Sujeto obligado: Sindicato de Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Yuca/án 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Dieciséis de junio de dos mil diecinueve (en virtud que las denuncias se 

recibieron el domingo dieciséis de junio de dos mil diecinueve. con fundamento en lo establecido 

en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 

por incumplimiento a /as obligaciones de traf!sparencia que deben publicar /os sujetos obligados 

del Estado de Yucatl'ln, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

se tienen por presentadas el lunes diecisiete del mes y afio refen'dos. 

Motivas: 

a) Denuncia a la que se asignó el expediente número 10412019. 

'Esta obligación espec;fica ya debió ser publicada y están omitiendo hacerla incumpliendo 

consusobligacionesdetransparencia" (Sic) 



b) Denuncia a la que se asignó el e)(pediente número 10512019· 

"Esta obligación especifica ya debió ser publicada y están omitiendo ha cena 

incumpliendo con sus obligaciones da transparencia" (Sic) 

79_1/_Diractorio 

de/Comité 

ejecutivo 
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AJ respecto, de la interpretación efectuada al contenido del numeral 82 de Ja Ley de Actos y 

Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, as/ como del relativo al segundo párrafo 

del numeral 147 de la propia Uty, aplicados de manera supletoria de conformidad al articulo Bde la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán, se advirtió que la 

acumulación de expedientes procede de oficio o a petición da partas, y en caso da e)(istir dos o 

más procedimientos por /os mismos hechos. actos u omisiones. En aste sentido, en razón que en 

cuanto a las denuncias que nos ocupan, el denunciante es el mismo ciudadano, el sujeto obligado 

denunciado es el Sindicato de Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, y 

los hechos de la denuncia versan sobre la falta de publicidad y/o actualización de ;nformación del 

articulo 79 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es decir, que 

e)(iste coincidencia en el denunciante. en el sujeto obligado denunciado y en Ja materia de las 

denuncias, a fin de resolver en forma conjunta, congruente entre si, de manera e)(pedita y completa 

/as denuncias aludidas, resulta procedente declarar la acumulación de la denuncia relativa al 

expediente 10512019 a los autos del procedimiento de d&nuncia 10412019, en virtud qw la 

denuncia de éste Ultimo es la que se recibi~ primero; por lo que la tramitación del expedient8 y 
acumulado se seguirán en los autos del expedtente al que se acumula. ti' 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Yucatán. 

- Lineamientos que &stablecen el procedimiento de denuncia por ;ncumplimien/o a las 

obligaciones da transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado d& Yucaian, 

en los portales de Internet y en la PlatafomJa Nacional de Transparencia (Lineamientos q e 

eslabJecen el proced1m/f/n/o de denuncia) 

- Reglamento lntenor del Instituto Estala/ de Transparencry:a o a/ nformación Pu 1ea y 

Protección de Datos Personales 

. 



Acta de sesión del Pleno de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecisiete 

- Acuerdo emitido por el Pleno el cuatro de octubre de dos mil diecisiete, 

De la interpretación armónica efectuada a los documentos normativos antes referidos, se colige lo 

siguiente· 

1) Que desde el cuatro de octubre de dos mil diecisiete, el Sindicato de Trabajadores del Colegio 

de Bachilleres del Estado de Yucatán, dejo de formar parte del padrón de sujetos obligados del 

ámbito estatal. 

2) Que el Sindicato referido, nunca debió formar parle del citado Padrón de sujetos obligados, en 

razón de no haber recibido recursos públicos del Colegio de Bachilleres de Yucatán, tal y como 

lo informó dicho Sujeto Obligado a /raVés del oficio U.J.11461'2017. ni de ningún otro sujeto 

obligado. Lo anterior, no obstante que por diverso de fecha veinte de octubre de dos mil 

dieciséis, el propio Colegio de Bachilleres. h/Zo del conocimiento de este Instituto que si habla 

entregado recursos públicos al Sindicato, puesto que por error se informó dicha circunstancia 

3) Al no ser sujeto obligado en el Estado y no haber recibido recursos públicos. al Sindicato de 

Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, no le corresponde difundir la 

información de las obligaciones de transparen.cia contempladas en el numeral 72 ~e la Ley de ~ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, para los s1fldicatos",Y 

En este sentido, y toda vez que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a 

petición de los particulares el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los 

numerales 70 a 81 de la Ley General, para determinar si los sujetos obligados incumplen o no 

algunas de elles. se considera que para el presente caso. no se actualiza el supuesto normativo 

contemplado en el articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que estatN 1 

procedimiento de denuncia. y por ende que no resultan procedentes las denuncias i /e das 

contra el Sindicato de Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán. tod vez 

que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 111 del numeral décimo séptuno 

de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 

Como consecuencia de lo anterior, y toda vez que para que los ciudadanos puedan denunciar a 

travás de la Plataforma Nacional de Transparencia, posibles incumplimientos por parte de los 

sujetos obligados e las obligaciones de transparencia que deben difundir en sus portales de 

Internet y en la citada Plataforma, es necesario que éstos aparezcan enlistados en el catálogo de 

sujetos obligados registrados en el Sistema de Portales Obligaciones de Transparencia de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se procedieron a realizar las gestiones correspondientes 

para dar de baja al Sindicato de Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, 

del catálogo referido 

., 



procedimiento de denuncia, se desechan las denuncias intentadas contra el Sindicato de 

Trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado da Yucatán, toda vez que dicho Sindicado no 

forma parte del Padrón de sujetos obligados en el Estado, y en consecuencia, no le resulta 

aplicable la publicación de la información de las obligaciones de transparencia previstas en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado da Yucatán, para los sindicatos". 

Para finalizar con el desahogo del punto V del orden del día correspondiente 

a los asuntos en cartera, el Comisionado Presidente presento ante el Pleno una 

breve explicación del contenido del proyecto de acuerdo a través del cual se 

establecen los criterios para determinar la manera en la que darán cumplimiento a 

las obligaciones de transparencia y acceso a la información, las personas físicas y 

morales que reciben recursos públicos, o en su caso realicen actos de autoridad 

(Anexo único). mismo que fue circulado a los correos electrónicos institucionales 

d~ los. integrantes del Pleno para su debido análisis por la Dirección General y 
E¡ecut1va. (í' 

Seguidamente el Comisionado Presidente, Aldrin Martín Briceno Conrado 

manifestó que en términos de lo dispuesto en la fracción 1 del artículo 42 y en el 

segundo párrafo del artículo 81 de la ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y el diverso 73 de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, el lnaip Yucatán , tiene la facultad de 

determinar los casos en los que las personas físicas o morales que reciban y 

ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con las 

obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente o través de 

los sujetos obligados que les asignen dichos recursos o en los términos de las 

disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad; asi mismo informó que para 

resolver sobre el cumplimiento de lo anterior, el lnaip Yucatán, deberá tomar en 

consideración, lo siguiente: 

1. Si las personas físicas o morales reportadas por los sujetos obligados 

realizan o no una función gubernamental; 

2. El nivel de financiamiento público; 

3. El nivel de regulación e involucramiento gubernamental; y 

4. Si el gobierno participó o no en su creación. 

el lnaip Yucatán, establezca mediante acuerdo los criteri 



se determinará la forma en que las personas físicas o morales que reciban y 

ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con sus 

obligaciones de transparencia y de acceso a la información que establecen las 

leyes en la materia; concluyendo su exposición , sometió a consideración del 

Pleno, para la aprobación, en su caso, el proyecto de acuerdo antes citado, 

declarando que de ser aprobado, entra ría en vigor e! día 26 de junio de 2019. 

Concluida la presentación, el Comisionado Presidente propuso al Pleno para 

la aprobación, en su caso, el proyecto de acuerdo a través del cual se establecen 

los criterios para determinar la manera en la que darán cumplim iento a las 

obligaciones de transparencia y acceso a la información, las personas físicas y 

morales que reciben recursos públicos, o en su caso realicen actos de autoridad; 

siendo aprobado por unanimidad de votos de los Comisionados que integran el 

Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud , de conformidad con los artículos 20 y 34 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

y del Regla~. ento Interior del Instituto, respectivamente, el Pleno del Instituto to~~ J 
el siguiente V 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el acuerdo del 

Pleno a través del cual se establecen los criterios para determinar la manera en la 

que darán cumplimiento a las ob ligaciones de transparencia y acceso a la 

información, las personas físicas y morales que recib~n recursos públicos, o en 

caso realicen actos de autoridad en los términos cirCul~dos a los co e 

electrónicos institucionales e instruye a la Dirección General Ejecutiva para que 

concluir la presente sesión recabe las firmas del presente acuerdo y resguarde el 

documento con las firmas autógrafas del Pleno en los archivos que se 

encuentran bajo su resguardo y se sirva en dar trámite oportuno de lo autorizado 

en el citado documento. 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el articulo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, procedió a abordar el 

punto VI del orden del día de la presente sesión, siendo el Comision o Carlos 

Fernando Pavón Durán el único en no tener asuntos general que tratar; 



través de sus redes sociales e hizo el compromiso de acercarse a la Universidad 

del Sur para dar conferencias, talleres y pláticas en materia del Derecho de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; posteriormente el 

Comisionado Presidente Aldrin Martln Briceno Conrado significó la asistencia de 

los medios de comunicación en la sesión, y reitero su agradecimiento a los 

estudiantes de la Universidad del Sur por su presencia en las instalaciones del 

Jnaip Yucatán y al igual que la Comisionada Sansores Ruz, se comprometió a 

continuar fomentando la Cultura de la Transparencia. asl como la Protección de 

los Datos Personales y el Acceso a la Información Pública. 

No habiendo más asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado 

Presidente atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12 fracción IV del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, clausuró formalmente la sesión ordinaria del 

Pleno de fecha veinte cinco de junio de dos mil diecinueve, siendo las catorce 

horas con cuarenta y nueve 

LICOA. LETICIA YARO ~ ~ EJERO CÁMARA 

DIRECTORA GE~~JECUTIVA 0 
Ll~HMARFIL 

SECRETARiA TECNICA 



Anexo único 

ACUERDO DEL PLENO A TRAVÉS DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA 

DETERMINAR LA MANERA EN LA QUE DARÁN CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAOÓN, lAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

QUE RECIBEN Y EJERCEN RECURSOS PÚBLICOS, O EN SU CASO REALICEN ACTOS DE 

AUTORIDAD 

En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las 14 horas con 05 minutos, del día 25 de junio 

del año 2019, encontrándose reunidos los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el 

Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la licenciada en Derecho, Mar a 

Eugenia Sansores Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán, Comisi ad 

Presidente y Comisionados, respectivamente; emiten el presente acuerdo de confor 1i:t 

con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIM ERO.- El 7 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Est ados Unidos Mexicanos, en materia de Transparencia. 

SEGUNDO.- El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ley reglamentaria del artículo 6 constitucional. Dicha Ley general, dispuso a t ravés 

del segundo párrafo del artículo 81, la obligación de los sujetos obligados de enviar a los 

organismos garantes un listado de las personas físicas o morales a los que por cualquier 

motivo, asignaron recursos públicos o que en los términos de las disposiciones aplicables 

ejercen actos de autoridad. 

TERCERO.- El 20 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán el Decreto 380/2016, por el que se modifica la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, en materia de anticorrupción y t ransparencia. A través de dicha modlficación,'se 

sientan las bases de la homologación de la legislación estatal, acorde a lo dispuesto en la 

Ley general, Ley reglamentaria del artículo 6 constitucional. 

CUARTO.- El 2 de mayo de 2016, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, el 

Decreto 388/2016, por el que se expide la l ey de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, a través de dicha publicación se dio cump imiento a lo 

establecido en el transitorio quinto de la ley General de Transparenc' y Acceso a la 

Información Pública, la homologación de la ley estatal conforme a o dispuesto en la 



recursos públicos, o en términos de las disposiciones aplicables, les instruyan ejecutar un 

acto de autoridad. 

QUINTO.- Que el 28 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el acuerdo mediante el cual se modifican los lineamientos técnicos generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 

establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 de Ja Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados 

en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; asi como los 

criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivado de la 

verificación diagnóstica realizada por los organismos garantes de la federación y de las 

entidades federativas. 

A través del Anexo XIV de los Lineamientos técnicos generales, se detallaron las acciones 

que los órganos garantes llevarán a cabo para determinar dentro de su competencia, los 

casos en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o 

realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la 

información directamente o a través de los sujetos obligados que otorgaron los recurso/ ' 

públicos o que en su caso permitieron realizar actos de autoridad. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 10 y 14 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales es un 

organismo público autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica de gestión, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 

interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y 

protección de datos personales conforme a los principios y bases establecidos en el 

articulo 6o. de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 

dispuesto en la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley general, esta ley y 

demás disposiciones normativas aplicables, mismo que se encuentra integrado por el 

Pleno y las áreas administrativas que determine el reglamento interior de conformidad 

con la disponibilidad presupuesta!. 

SEGUNDO.- Que en términos de Jo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 81 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el diverso 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, el lna1 ucatán, 

tiene facultades suficientes para determinar los casos en los que las personas flsr s 

morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cump · 



Para resolver sobre el cumplimiento de lo anterior, el Jnaip Yucatán, deberá tomar en 

consideración, lo siguiente: 

l. Si las personas flsicas o morales reportadas por los sujetos obligados realizan o no 

una función gubernamental; 

2. El nivel de financiamiento público; 

3. El nivel de regulación e involucramiento gubernamental; v 
4. Si el gobierno participó o no en su creación. 

TERCERO.- Con motivo de lo señalado en el considerando que antecede, resulta necesario 

que el lnaip Yucatán, establezca los criterios a partir de los cuales se determinará la forma 

en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen 

actos de autoridad, cumplirán con sus obligaciones de transparencia v de acces~ol• 
información que establecen tas leyes en la materia. 

Con motivo de lo precisado en los antecedentes v considerandos, se emiten: 

LOS CRITERIOS PARA DETERMINAR LA MANERA EN LA QUE DARAN CUMPLIMIENTO 

LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, LAS PERSONAS 

FÍSICAS Y MORALES QUE RECIBEN Y EJERCEN RECURSOS PÚBLICOS, O EN SU CASO r REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. Los presentes criterios tienen por objeto establecer las directrices a partir de las 

cuales el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, lnaip Yucatán, determinará la forma en que las personas fisicas o 

mora les que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán 

con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que establecen las leyes 

en la materia. 

Segundo. De conformidad con los artículos 4 y 23 de la Ley Genera l de Transpa rencia y 

Acceso a la Información Pública, toda persona física o moral que reciba v ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad, deberá respetar irrestrictamente el derecho de 

acceso a la información, el cual comprende sollcitar, investigar, difundir, buscar y recibir 

información. 

Tercero. Además de las definiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Esta do de Yucatán, para los efectos de los presentes Criterios se entenderá 

por : 

ejecución o ambas) o negativo (abstención u omisión), que p 



situaciones jurídicas o de hecho determinadas, que se impongan imperativa, unilateral o 

coercitiva mente. 

2. Cumplimiento directo de las obligaciones de transparencia y de acceso a la información. 

Aquel que realiza la persona física o moral que recibe y ejerce recursos públicos o realiza 

actos de autoridad, por sí mismo, a través de sus propias áreas, unidad y comité de 

transparencia, en términos de los artículos 24 y 25 de la Ley general y SO, 51 y 52 de la Ley 

estatal. 

3. Dictamen. Documento a través del cual el Pleno del Instituto determina la forma en que 

las personas fiskas y morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de 

autoridad, deberán cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la 

información que establecen las leyes en la materia. 

4. Función gubernamental. Es la tarea o actividad que el orden jurídico asigna a los 

órganos ejecutivo, legislativo, judicial o a los organismos con autonomía constitucional en 

el ámbito estatal para el logro de los fines del Estado. 

S. lnaip Yucatán. El Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protecci6n de Datos Personales. 

6. Ley estatal. Ley de Transparencia y Acceso a la Información .Pública del Estado d;r 
Yucatán. 

7. Ley general. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

8. Nivel de financiamiento público. Las aportaciones o montos de recursos públicos, en 

dinero o en especie, que en términos de las normas jurídicas aplicables otorgue el 

gobierno estatal y municipal, a través de sus dependencias o entidades, a personas fisicas 

o morales. 

9. Nivel de regulación e involucramiento gubernamental. Es el grado de control normativo 

e intervención del Estado en las actividades de las personas físicas o morales en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

10. Programas sociales. Programas de gobierno que surgen de acuerdo con 

requerimientos especificos de la población y que buscan impulsar el desarrollo social y 

humano de los mexicanos; así como facilitar la realización de acciones y metas orientadas 

a la evaluación, el seguimiento y la resolución de dichos proyectos. 

11. Recepción y ejercicio de recursos públicos. Es la entrega de los recursos provenientes 

del erario público, a las personas físicas o morales y la aplicación de tos mismos a los fines 

a que se encuentran destinados. 

12. Recursos públicos. Todo tipo de patrimonio, coinversión, participación financiera, 

asignación, aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, contribución, bien, 

fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, copatrocinio, subvención, pago, 

prestación, multa, recargo, cuota, depósito, fianza, así como cualquier otra modalidad o 

figura análoga bajo la que se considere algún ingreso o egreso del Estado. 

13. Registros públicos de información. Todas aquellas bases de información, f1 as o 

digitales, que cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes legislati 

Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos polít icos, fideicomisos o fondo 

realicen actos de autoridad, deban crear, mantener, alime 

legal o en el ejercicio de sus f
1
unciones. 



Cuarto. la interpretación de los presentes Criterios, así como los casos no previstos en los 

mismos, estarán a cargo del Pleno del lnaip Yucatán. l a Dirección General Ejecutiva, a 

t ravés del Departamento de Seguimiento y Fortalecimiento Institucional, deberá aplicarlos 

en los casos concretos y para efectos estrictamente administrativos. 

DE LAS PERSONAS FfSICAS O MORALES QUE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS O 
REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD 

Quinto. Las personas fisicas o morales que reciban y ejerzan recursos püblicos o realicen 

actos de autoridad, en lo que se refiere exclusivamente a los recursos públicos que 

recibieron y ejercieron, o en su caso ejercieron actos de autoridad, están obligadas a 

cumplir, con las obligaciones de transparencia y acceso a la información establecidas en la 

Ley general y la Ley estatal. Será responsabilidad del sujeto obligado informar dicha 

;;,";:;~: ;, ',::;,:~:,'.:,:~~;·,:~,~.~~:~:'.,:,:::,::~.'.:,:,':~:.'::~~;;;,,:::u'º' o '/ 
Sexto. Para determinar la forma en que las personas físicas o morales que recibieron y 

ejercieron recursos públicos o realizaron actos de autoridad, cumplirán con las 

obligaciones de transparencia y acceso a la información, la Dirección General Ejecutiva, a 

través del Departamento de Seguimiento y Fortalecimiento Institucional, elaborará un 

dictamen en el que tome en cuenta el nivel de financiamiento püblico, si realiza una 

función gubernamental, nivel de regulación e involucramiento gubernamental, 

participación del gobierno en la creación, considerando lo siguiente: 

l. Si derivado del informe que los sujetos obligados envíen al lnaip Yucatán, en té 

de lo dispuesto en los artículos 81 de la ley general y SO de la Ley estatal, se acredita q e 

las personas físicas o morales materia de los presentes criterios cumplen con los 

mecanismos de rendición de cuentas que ha instrumentado el sujeto obligado que les 

otorga los recursos o les encomienda los actos de autoridad y que, además, esa 

información se encuentra en registros públicos de información. 

2. Si el nivel de financiamiento público anual recibido por la persona fisica o moral es igual 

o inferior al equivalente de la suma de tos montos máximos previstos en las fracciones ll y 

111 del artículo 214 de la Ley general, multiplicado por el monto de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) vigente. 

3. Si las personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos públicos o 

realizaron actos de autoridad, se encuentran su jetos a una norma jurídica que prevee la 

rendición de cuentas, al sujeto obligado que otorga los recursos públicos o instruye la 

realización de los actos de autoridad. 

Cuando las personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recurso úblicos o en su 

través de los sujetos obligados que les otorgaron los recursos o 

para realizar los actos de autoridad. 



Séptimo. En los casos en que las personas fisicas o morales que reciban y ejerzan recursos 

públicos, sean beneficiarios de programas sociales, o bien reciban Y ejerzan recursos 

públicos por concepto de ayudas sociales en t érminos de lo señalado en el artículo 137 de 

la ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, se tendrán 

por cumplidas sus obligaciones de transparencia y acceso a la información, con la 

información que publique el sujeto obligado que les asigne los recursos, en términos del 

artículo 70 fracciones XV y XXVI de la l ey general. 

Octavo. Las personas fisicas o morales que reciban y ejerzan recursos püblicos o realicen 

actos de autoridad, por parte de varios sujetos obligados y que se encuentren en alguno 

de los supuestos del numeral sexto, cumplirán sus obligaciones de manera separada, a 

través de cada uno de los sujetos obligados que se los otorguen. 

Noveno. Las personas fisicas o morales que reciban y ejerzan recursos püblicos o realicen 

actos de autoridad, que no se encuentren en alguno de los supuestos que establecen los 

numerales sexto y séptimo, deberán cumplir con sus obligaciones de transparencia y 

acceso a la información de manera directa, de conformidad con las disposiciones que y 
establecen las leyes general y estatal de transparencia. e 
Décimo. Cuando las personas físicas o morales que recibieron y ejercieron recursos 

püblicos, o en su caso realizaron actos de autoridad deban de cumplir con sus obligaciones 

de transparencia y acceso a la información a través de los sujetos obligados que les 

asignaron recursos públicos o los facultaron para la realización de actos de autoridad, 

éstos podrán hacer uso de los medios de información y registro que legalmente deban 

tener en operación en sus registros públicos de información, dispuestos los sujetos 

obligados y, en caso de que se requiera agregar información adicional, deberán realizar las 

adecuaciones que ordene el Jnaip Yucatán. 

Décimo primero. En términos de los articulos 140 y 216 de la Ley general, las personas 

físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, 

deberán proporcionar la información que permita al sujeto obligado que se los asigne, 

cumplir con sus obligaciones de transparencia y atender las solicitudes de acceso a Ja 

información y serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos respectivos. 

Décimo segundo. La Dirección General Ejecutiva, a través del Departamento de 

::::~:~~~: :n F:lrt;~::~:::n:opal~:~:c:::~n::a~~a~áu~~t:p~ilc~~~~~ ddee~ :~:~~:;;; 
público, el nivel de regulación e involucramiento gubernamental, la realización e una 

función gubernamental y la participación del gobierno en la creación y, presenta ' la 

propuesta y dictamen correspondiente del padrón de personas fisicas y morales q 

información, directamente o a través del sujeto obligado 



faculta para realizar actos de autoridad, propuesta que será sometida a la aprobación del 

Pleno. 

DE LA RECONSIDERACIÓN RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DE TRANSPARENCIA DE MANERA DIRECTA 

Décimo tercero. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recu rsos públicos o 

realicen actos de autoridad, a quienes que se les haya considerado como obligadas a 

cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la Información de manera 

directa, en cualquier momento, podrán solicitar al Pleno del lnaip Yucatán que 

reconsidere la decisión de haberlos considerado sujetos obligados directos. En su caso los 

interesados deberán aporta r al lnaip Yucatán, los argumentos y medios de convicción que 

estlmen necesarios para sustentar su solicitud. La solicitud deberá presentarse por escrito 

en el que se deberá señalar y acompañar, cua ndo menos, lo siguiente: 

~~s~ . nombre del promovente, razón social y el nombre de su representante legal, en su _L.. 

2. Domicilio para oir y recibir notificaciones. e::/" 
3. las consideraciones de hecho y de derecho en los que sustente su pet ición. 

4. En caso de que se promueva en nombre de otra persona, documento con el que se 

acredita la personalidad. 

5. Los demás medios de convicción que acrediten su pretensión . 

Décimo cuarto. El Pleno del lnaip Yucatán dentro de los cuarenta y cinco dias 

siguientes a la recepción de la solicitud, emitirá una decisión en la que rati 

modificará la determinación de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso la 

información de manera directa. La de~isión se not ificará al interesado y será definltlv 

inatacable, de conformidad con los artículos 157 de la ley general. 

Décimo quinto. El lnaip Yucatán, a través del Departamento de Seguimiento y 

Fortalecimiento Inst ituciona l, deberá notifica r la resolución, dentro de los 15 días hábiles 

sigu ientes a la aprobación del Pleno. 

Décimo sexto. El pad rón de personas fisicas y mora les se integrará con la información que 

proporcionen los sujetos obligados, en cumplimiento a los articulas 81 de la l ey general y 

50 de la Ley estatal y se actualizará anualmente de conformidad con los términos que 

establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

estanda rización de la información de las obligaciones establecidas en el Títu lo V y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Ac so a la Información 

Plataforma Nacional de Transparencia y Anexos. 

siguiente: 



ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban los criterios para determinar la manera en la que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia y acceso a la información, las personas 

físicas y morales que reciben y ejercen recursos públicos, o en su caso realicen actos de 

autoridad, en términos de lo señalado en el considerando tercero. 

SEGUNDO.- Los criterios para determinar la manera en la que darán cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia y acceso a la información, las personas fisicas y morales que 

reciben y ejercen recursos públicos, o en su caso realicen actos de autoridad, entrarán en 

vigor al día siguiente de su aprobación por parte del Pleno. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General Ejecutiva para que notifique el presente 

acuerdoª. los sujetos obligados registrados en el Padrón de Sujetos Obligados del Estadv 

de Yucatán vigente, a través del correo electrónico señalado para recibir solicitudes de 

información. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación de Apoyo Plenario para que realice los trámites 

correspondientes para la publicación del presente acuerdo en la Página de Internet Oficial 

del Instituto Estat al de Transparencia, Acceso a ta Información Pública y Protección de 

Datos Personales. 
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